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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se da lectura a una comunicación .enviada a la Cámara por el 
profesorado de la Universidad de Concepción '" '" ... .., 

2.-Se da lectura a un documento de la Cuenta, referente a una in­
vestigación realizada por la Contraloría General de la República 
en el Departamento de Locales, Mobiliario y Material Escolar del 
Ministerio de Educación Pública .. , '" ... '" ". ... ..' 

3.-Se califica la urgencia hecha presente para .el despacho del pro-­
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio Cultural suscrito en 
Atenas entre los Gobiernos de Chile y el Reino de Grecia. _ .... 

4.-Se concede permiso constitucional para ausentarse del país a tlll 

señor Diputado '" '" '" ... ... '" ... ... '" ... .., 
5.-Se acuerda preferencia para el despacho del proyecto de acuerdo 

que aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Go­
biernos de Chile y Holanda ... '" '" ... '" ... .,. .., 

6.-El señor Jaque formula observaciones relacionadas con la actua-
ción del Cuerpo de Carabineros en hechos ocurridos en la Uni­
versidad de Concepción __ . ... ... .,. '" ... '" ... '" .. , 

7.-Los señores Fierro, Lorca, Morales Abarzúa, don Carlos; Ara­
vena y Garda rinden homenaje a la memoria del ex Diputado, 
don Juan Chacón Corona .... ,. " .. , ... , .. , '" ... 

8.-Se aprueban los balances de la Dieta Parlamentaria y de la;:; 
Cuentas de Secretaría correspondientes a 1964 y al segundo se­
mestre del mismo afio, respectivamente ... ... .,. ... ... . 

9.-Se aprueba el proyecto que faculta a la Municipalidad de Aisén 
para contratar empréstitos ... ... ... '" '" '" ... .., 

10.-Se ponen en discusión las enmiendas introducidas por el Sena­
do al proyecto sobre otorgamiento de beneficios previsionales a 
los contadores, y la Cámara se pronuncia sobre ellas ... .., 

11.-Se aprueba el proyecto de acuerdo relativo al Convenio sobre 
Transporte Aéreo suscrito entre los Gobiernos de Chile y de 
Holanda. " '" ...... '" .... , .. , ....... '" ... .!. 

12.-La Cámara se pronuncia sobre las observaciones formuladas por 
el Presidente de la República al proyecto que modifica la Ley 
Orgánica de la Sección Tripulantes de Naves y Obreros Maríti­
mos de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional .. , 

13.-Se rechazan las modificaciones introducidas por el Senado al pro­
yecto de ley que concede franquicias para la internación de ele­
mentos destinados a la Orden Franciscana de Chile y otras ins-
tituciones ... ... ... ... ... '" ... ... '" '" ... .., 

14.-Se aprueba la modificación introducida por el Senado al pro­
yecto de ley que concede autonomía a la comuna-subdelegación de 
Cisnes, del departamento de Aisén '" .. , ... ... '" ... .., 

15.-Se ponen en discusión las modificaciones introducidas por el Se­
nado al proyecto que establece una nueva distribución de los fon­
dos para caminos, a que se refiere la ley N9 11.828, y queda 
pendiente el debate .,. ... ... '" '" '" ". '" ... . .. 
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16.-Se acepta la renuncia y se acuerda el reemplazo ele un miembro 
de Comisión .. , ... ... ... ". ... ." ... ... '.. ... . .. 

17.-Se accede al retiro ele una solicitud de permiso constitucional 
para ausentarse del país formulada por el señor Ministro ele 
Salud Pública ... ... '" .. , ... ... ... ... .., ... ." . 

18.-Se acuerda la supresión de la lectura de los proyectos de acuerdo 
de la presente sesión ... ... ". ... ... ... .., .. , ... ". 

19.-EI señor Molina formula observaciones en defensa de la autono­
mía universitaria y protesta por la actuación del Cuerpo de Ca­
rabineros en hechos ocurridos en la Universidad de Concepción, 
y concluye solicitando el envío de oficios sobre el particular, a 
S. E. el Presidente de la República y a los señores Ministros de 
Interior y de Educación Pública ... .'. ... ... ... ... . .. 

20.-El señor Cvitanic aboga por la destinación de fondos para el gim­
nasio cerrado de Puerto Porvenir y la Cruz Roja de Hombres de 
Puerto Natales, y pide el envío de oficios al respecto, a los se­
ñores Ministros de Obras Públicas y de Hacienda .'. .., ... 

21.-El señor Clavel se ocupa de la necesidad de destinar los terrenos 
para la instalación de la industria pesquera en Tocopilla, y 30li­

cita el envío de oficio sobre la materia, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción ... ... ... .., ... '" 

22.-El señor Martínez Camps, en nombre del Comité Radical, pide se 
transcriban al señor Rector de la Universidad de Concepción las 
observaciones formuladas por el señor Molina respecto de la ac­
tuación del Cuerpo de Carabineros en hechos ocurridos en dicho 
plantel ... ... ... ... ... ... ..' .. -. ... ... '" ... '" 

23.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las próximas sesio­
nes ordinarias ... ... ... ... .'. ... ... ... ... .,. ... " 

24.-El señor Donoso aboga por la activación de las finalidades y ob­
jetivos del Parlamento Latinoamericano, y solicita que sus ob­
servaciones sean puestas en conocimiento del Secretario General 
de ese organismo, con sede en la ciudad de Lima ......... " 

25.-El señor Lavandero se refiere a la necesidad de establecer un 
servicio de radiocomunicaciones para las regiones agrícolas y mi­
neras del país, y solicita se dirija oficio sobre el particular al se­
ñor Ministro respectivo ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 

26.-El señor Val dé s Larraín se refiere a su labor desarrollada C01110 

Diputado por el Cuarto Distrito de Santiago y a la contribución 
del Partido Conservador Unido al desarrollo democrático del país 

27.-El señor Ochagavía se refiere a la situación de los pequeños 
agricultores de Chiloé y a la conveniencia de construir plantas 
elaboradoras de azúcar de remolacha en esa provincia, y pide 
se dirija oficio sobre el particular, al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción ... ... ... ... ... ... . .. 

28.-El señor Godoy Urrutia se ocupa de la participación de miembros 
del Cuerpo de Carabineros en los hechos relacionados con la muer-
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te del ciudadano Pedro Navarro Navarro, en la comuna de Ba-
rrancas, de Santiago .. , . .. ". .., . .. '" '" o.. 2999 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con el cual S. E. el Presidente de la República somete a 
la consideración del Congreso Nacional un proyecto que aprue­
ba el Acuerdo Cultural suscrito en Atenas entre los Gobiernos de 
Chile y del Reino de Grecia . o. .., .,. ••• ". .., ••. .., • 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la República, con el que incluye 
en la actual legislatura extraordinaria de sesiones el proyecto de 
acuerdo anterior '" ... ... ... '" ... '" .,. ... '" '" 

3.-0ficio del Senado, con el que comunica que ha reconsiderado un 
acuerdo anterior y ha aprobado la observación formulada por el 
Presidente de la República al proyecto que autoriza la creación 
de Bancos de Fomento ... .., ... ... ... .., ... '" .. , 

4/5.-0ficios del señor Ministro del Interior, con los que contesta los 
que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Ampliación de la red telefónica en la provincia de Linares . o. • 

Traslado de la postación telefónica existente en el camino Lo 
Sierra, a la línea establecida por la Dirección de Vialidad ... . 

6.-0ficio del señor Ministro de Relaciones Exteriores, con el que da 
respuesta al que se le dirigió relacionado con la necesidad de agi­
lizar el mecanismo operativo de los organismos internacionales 
americanos ... ... ". ... ... .., '" ... ... o.. ••• ••• o •• 

7.-0ficio del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, con el que contesta el que se le dirigió sobre instalación de 
un almacén de la Empresa de Comercio Agrícola en Las Guaite­
cas, provincia de Chiloé ... ... '" ... o.. o.. o.. '" '" 

8.-0ficio del señor Ministro de Educación Pública, con el que co­
munica que la Comisión Técnica del Plan Nacional de Edificios 
Escolares centralizará todas las peticiones sobre construcción de 
establecimientos educacionales '" '" O" o.. O" ••• ••• •• 

9.-0ficio del señor Ministro de Justicia, COn el que contesta el que se 
le dirigió sobre la solicitud de cerramiento de bienes fiscales pre­
sentada por don José Slatar . o. o.. o.. o.. '" '" ... o.. .., 

lO/12.-0ficios del señor Contralor General de la Contraloría, con los que 
contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes mate­
rias: 
Compatibilidad del cargo de Director de una Escuela Primaria 
Diurna con su similar en una Escuela Vespertina o Nocturna y el 
desempeño de horas de clases o'. o.. ... o.. o.. ... '" ... 
Investigación en el Departamento de Locales, Mobiliario y Mate­
rial Escolar del Ministerio de Educación Pública ... o.. o.. • 
Investigación sobre la designación de doña María Eugenia Villa­
grán como Oficial de la Gobernación de San Javier. o •••••• 
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13j14.-l\Iociones con las cuales los señores Diputados que se indican ini­
cian los proyectos de leyes que se señalan: 
El señor Va1ente, que establece que la Empresa Salitrera Victoria 
deberá renovar las viviendas insalubres de los campamentos "Vic­
toria" y "Alianza" y practicar un examen de salud a cada uno 
de sus obreros y otorgar beneficios a los trabajadores de la men­
cionada oficina salitrera ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Los señores Lavandero, Papic, Muga y Momberg, que autoriza 1-1 
creación de una Banda de Radio denominada "Campesina y Mi-
nera" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

15.-Comunicaciones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
I6.-Cablegramas ... " .......... '" ... '" ... '" ., .. 
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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 34, 35° Y 36, 

-~~-----'~-

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe BordaIí, don 

Arnoldo. 

quedaron a disposición de los señores Di- ACTAS DE LAS SESIONES AXTERIORES 

putados. 
-Dicen así: Las actas de las sesiones 300, 310, 32° 

Sesión 34~, Extraordinaria, en martes 20 de abril _ y 33°, celebradas en los días martes 6, la 
de 1965. Presidencia de los señores Morales Adria- primera; miércoles 7, la segunda, y jue­
sola. Se abrió a las 16 ho~as 15 minutos, y asis- ves 8 del presente, las dos últimas, de 16 
tieron los señores: a 19.15; de 16 a 19.15; de 11 a 13.15 y 

Acevedo P., Juan 
Aravena C., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
BuInes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Che cura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
-Diez U., Sergio 
Dueñas A., Mario 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy u., César 
González M., Víctor 
Guerra C., Bernardino 
GumuCÍo V., Rafael A. 
Hamuy 8., Mario 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge ¡ 
Huerta 1\'1., Miguel 
Hurtado O., Rubén 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Leigh G., Hernán 

Lorca V., Alfredo 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R, Hugo 
Molina P., Emilio 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R, Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo l.T., Cipriano 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G, Constantino 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valente R, Luis 
Valenzuela S" Ricardo 
Vide la R., Pedro 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 

de 16 a 19.15 horas, respectivamente, que­
daron a disposición de los señores Dipu­
tados. 

CUE."'JTA 

Se dio cuenta de: 
1 9-Tres oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con el primero, retira de la actual le­

gislatura extraordinaria de sesiones el 
proyecto de ley que lo autoriza para fijar 
las disposiciones por las que se regirá el 
Departamento del Cobre, establecer un 
Estatuto de Inversiones Mineras y dictar 
normas sobre Sociedades Mineras Mixtas. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Mine1>ía e Industrias. 

. Con el segundo, solicita permiso cons­
titucional, con el objeto de que el señor 
Ministro de Hacienda,. don Sergio Molina 
Silva, pueda ausentarse del territorio na­
cional para concurrir a la Reunión de Go­
bernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo que se efectuará en Paraguay, 
entre los días 25 y 30 de abril en curso. 

Con el último, retira las observaciones 
formuladas al proyecto de ley, despacha­
do por el Congreso Nacional, que benefi­
cia a doña Emma Campos viuda de Urra. 

-Quedaron en Tabla. 
29-Seis oficios del Honorable Senado: 
Con el primero comunica los acuerdos 

adoptados por esa Corporación respecto 
de las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
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de ley, despachado por el Congreso Na­
cional, que reajusta las remuneraciones de 
los funcionarios, empleados y obreros de 
los señores público y privado. 

-Se 'mandó comunicar a S. E. el Pre­
sidente de la República el proyecto res­
pectivo y archimr los antecedentes. 

Con los tres siguien-tes, devuelve con 
modificaciones los proyectos de ley que a 
continuación se indican: 

El que autoriza al Presidente de la Re­
púbfica para dictar normas sobre otor­
gamiento de préstamos por las institu­
ciones de previsión a los afiliados damni­
ficados por el sismo del 28 de marzo de 
1965; 

El que otorga el derecho a gozar de los 
aumentos quinquenales concedidos al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros, y a los empleados y obreros de 
las Fábricas y Maestranzas del Ejército, y 

El que modifica la ley N9 11.828, que 
estableció un impuesto a la producción de 
cobre, con el objeto de hacer una nueva 
distribución de fondos para caminos. 

-Qlwdaron en Tabla. 
Con el quinto, remite a esta Cámara, 

donde constitucionalmente debe tener su 
origen, una moción de los Honorables Se­
nadores señores Salvador Allende, Raúl 
Ampuero y Aniceto Rodríguez, que crea 
un Comité Ejecutivo de Reconstrucción 
de la zona deyastada por el sismo del 28 
de marzo de 1965. 

-Se mandó tener presente y, de acuer­
a lo dispuesto en el ineiso tercero del ar­
ticulo 45 de la Constitución Política del 
Estado que dispone que corresponderá al 
Presidente de la República la iniciativa 
en materiaB de esta naturaleza, se mandó 
archi'va;'. 

Con el último, devuelve aprobado en los 
mismos términos en que lo hizo esta Cor­
poración el proyecto que aprueba el Tra­
tado de Extradición suscrito entre Chile 
y Venezuela, el 2 de junio de 1962. 

-Se '()uwdó comunicar a S. E. el Pre-

Bidente de la Repúbliea el proyecto res­
pectivo y archivar los antecedentes. 

39-Seis oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que da respuesta a los 
que se le dirigieron, en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, sobre las 
materias que se señalan: 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
relativo a diversos problemas que afectan 
a la localidad de Espíritu Santo, en la 
provincia de Coquimbo; 

Del señor Millas, acerca de los proce­
dimientos que emplearía el personal de­
pendiente del Servicio de Investigaciones, 
que atentarían contra la integridad física 
de los ciudadanos detenidos; 

Del señor Morales, don Raúl, sobre re­
paración del edificio de Correos y Telé­
grafos de la localidad de Chacao, provin­
cia de Chiloé; 

Del señor Osorio, relacionado con ]a 
instalación de un teléfono público en la 
localidad de Valle Hermoso, comuna de 
La Ligua, provincia de Aconcagua; 

De los señores Melo y Montes, referen­
te a la suspensión de la orden de lanza­
miento de las familias ocupantes del in­
mueble ubicado en calle Ricardo Cla­
ro 1063, de Concepción; 

De los señores Oyarzún y Pantoja, res­
pecto a una revisión total de automóviles 
de alquiler y demás vehículos de locomo­
ción colectiva qlle prestan servicios en la 
comuna de ValparaÍso; 

49-Tres oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que contesta los que se le remitieron, 
en nombre de los señores Diputados que 
se expresan, sobre las materias que se in­
dican: 

Del señor Ara vena, acerca de la cali­
dad, peso y precio del pan que se expende 
en las panaderías de los señores Oroz y 
Arrazta.a, de ValparaÍso y Villa Alemana; 

Del señor Yrarrázallal, relativo al otor­
gamiento de ayuda técnica y económica a 
la Cooperativa de Pescadores Carelmapu 
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Ltda., de la provincia de Llanquihue; y 

De los señores Lehuedé, Tagle y seño­
ra Campusano, doña Julieta, relacionado 
con la conveniencia de que la Empresa de 
Comercio' Agrícola y la Dirección de In­
dustria y Comercio entreguen mercade­
rías directamente a los pequeños comer­
ciantes con un margen legítimo de comer­
cialización, y que suspendan el envío de 
camiones que expenden productos en di­
versas comunas. 

59-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que se refiere 
al que se le dirigió, en nombre del señor 
Ochagavía, sobre reparación de los locales 
ocupados por las Escuelas N9s 72 y 73 
del departamento de Castro y N9 62 del 
departamento de Ancud. 

69-Un oficio del señor Ministro de Jus­
ticia, con el que da respuesta al que se le 
remitió, en nombre del señor Papic, so­
bre creación de una Oficina de Identifica­
ción en la localidad de Panguipulli. 

79-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le dirigió, en nombre del señor Yrarrá­
zaval, sobre la posibilidad de habilitar 
una cancha de aterrizaje, adecuada para 
el uso de aviones DC-3, en la localidad 
de Llanada Grande, departamento de 
Llanquihue. 

89-Dos oficios del señor Ministro de 
Agricultura, con los que contesta los que 
se le remitieron, en nombre de los seño­
res Diputados que se indican, sobre las 
materiás que se expresan: 

Del señor Aspée, relativo a la conve­
niencia de que la Corporación de Reforma 
Agraria proceda a colonizar la Hacienda 
"Las Siete Hermanas", con los integran­
tes de la Sociedad de Agricultores de Vi­
ña del Mar, y 

De los señores Donoso, Diez y Minchel, 
referente al otorgamiento de créditos' a 
los pequeños agricultores de las provin­
cias de Talca y Maule. 

99-Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que se re-

fiere al que se le dirigió, en nombre del 
señor Medel, sobre la conveniencia de que 
se expropien los fundos "Antiquina" y 
"Traüaquepe", de la localidad de Contul~ 
mo, y "Lloncao", de la comuna de Caüete. 

l09-Seis oficios del señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
da respuesta a los que se le remitieron, 
en nombre de los señores Diputados que 
se expresan, sobre las materias que se in~ 
dican: 

Del señor Aravena, sobre otorgamiento 
de títulos definitivos de dominio a los ocu­
pantes de las viviendas del Servicio de 
Seguro Social, ubicadas en la población 
"Independencia", del depart.6mento de 
Talca; 

Del señor Millas, relacionado con la ne­
cesidad de efectuar reparaciones en los 
edificios de propiedad del Servicio de Se­
guro Social, ubicados en la Población San 
Joaquín Poniente, comuna de San Miguel; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la conveniencia de que el Consejo del Ser~ 
vicio de Seguro Social disponga la pronta 
8ntrega de los terrenos colindantes con 
la Población Vicuña Mackenna Sur, de la 
ciudad de Santiago, con el objeto de ser 
destinados al funcionamiento de una es­
cuela primaria; 

Del señor Valente, acerca de la situa­
ción previsional de la señora Milagro del 
Carmen Sáez Abarca, imponente del Ser­
vicio de Seguro Social; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la conveniencia de que se considere como 
faena pesada el trabaj o que se realiza en 
la industria panificadora; y 

Del señor Zumaeta, sobre cumplimien~ 
to de las leyes sociales por parte de los 
patrones que desarrollan sus actividades 
en la ciudad de Quillota. 

-Quedaron a disposición de los se1'io­
res Diputados. 

H.-Ocho oficios del señor Ministro 
de Salud Pública; 

Con el primero solicita permiso cons­
titucional para ausentarse del territorio 
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nacional a contar desde el 30 del mes en 
curso, con el objeto de concurrir a la 
XVIII Asamblea Mundial de la Salud, 
que se celebrará en la ciudad de Ginebra, 
Suiza. 

-Quedó en Taola. 
Con 103 siete restantes, contesta los que 

se le remitieron, en nombre de los seño­
res Diputados que se indican, sobre las 
materias que se señalan: 

Del señor Aspée, relativo a la creación 
de una Posta en la localidad de La Ca­
nela, comuna de Puchuncaví; 

Del señor BasBo, acerca de la instala­
ción de una Posta de Primeros Auxilios 
en la localidad de Chillán Viejo; 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
referente a la destinación de un Practi­
cante para la Policlínica de Compañía 
Baja, en el departamento de La Serena; 

Del señor Millas, respecto a diversas 
necesidades asistenciales del Area Sur del 
Servicio Nacional de Salud; 

Del mismo señor Diputado, sobre diver­
sos problemas sanitarios que afectan a la 
mencionada Area Sur; 

Del señor Zumaeta, relativo a la desig­
nación de un Practicante residente en El 
Romeral, provincia de Val paraíso, y 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
y de los señores Lehuedé y Tagle, refe­
rente a la construcción de Postas y au­
mento de horas médicas en algunos esta­
blecimientos del Area Norte del Servicio 
Nacional de Salud, de Santiago. 

-Quedaron a disposición de los seiio­
res Diputados. 

I2.-Un informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, recaído en el proyec­
to de acuerdo por el cual se aprueba el 
Convenio de Cooperación Técnica y Cien­
tífica, suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y del Reino de Bélgica. 

-Quedó en Tabla. 
I3.-Tres mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Monckeberg, que declara que 

=================== 
el pensionado, beneficiario de las leyes 
14.455 y 16.002, es don Roberto Villar 
Ascensio y no don Roberto Villar Vi­
cencio. 

El señor Phillips, que aumenta la pen­
sión de que actualmente disfruta doña 
Mary Perry Anglada viuda de Larron­
do, y 

El señor Morales, don Raúl, que con­
cede pensión a don Crispín Vera Andra­
de. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Partl:cula1'es. 

14.-Una consulta del Honorable se­
ñor Maturana acerca de la incompatibi­
lidad que pudiere existir entre el cargo 
de Diputado y el de Profesor de la Fa­
cultad de Derecho de la Universidad de 
Chile en la Escuela Universitaria de Val­
paraíso, situación en la que se encontra­
ría el futuro Diputado don Gustavo Lor­
ca Rojas. 

-Se mandó a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. 

15.-Cinco comunicaciones: 
Con la primera el señor Acuña solicita 

permiso constitucional para ausentarse 
del país por un período superior a 30 
días. 

-Quedó en Tabla. 
Con la segunda el Colegio de Dentistas 

de Chile se refiere al oficio que se le re­
mitió, en nombre del Honorable señor 
Morales, don Carlo'3, sobre LllS en~niendas 
que podrían introducirse a la ley N9 9.271, 
que creó el Colegio de Dentistas de Chile. 

-Quedó a disposición del se110r Dipu­
tado. 

Con la siguiente, el Director de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado in­
forma a esta Cámara sobre el pago del 
reajuste de pensiones de jubilación a los 
ferroviarios en retiro. 

-Se mandó tener presente y archivm·. 
Con la cuarta la señora Lidia Valente 

de Pérez Tort, en su carácter d,e única 
representante de la mujer argentina en 
la Cámara de Diputados en su país, ex-
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presa sus condolencias y solidaridad con 
motivo del sismo que afectó recientemen­
te a nuestro territorio. 

-Contestada opor'tunamente, de acuer­
do con la antorización concedida a la M e­
sa, en la sesión 30lil, del 6 de abril en cur­
so, se mandó archivar. 

Con la última la Compañía Minera Dis­
putada de Las Condes S. A. formula una 
aclaración respecto de ciertas publicacio­
nes de prensa y afirma que el Director 
de esa Compañía es don Julio Suberca­
seallX Aldunate y no el Diputado conser­
vador don Julio Subercaseaux Barros. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
16.-Cuatro presentaciones, con las 

cuales doña Teresa Infante Rivas, doña 
Teresa Rodríguez Escobar y los señores 
David Araya Araya y Luis Alberto Tau­
cán Pinto, respectivamente, solicitan la 
devolución de los antecedentes acompa­
ñados a los proyectos de ley que los be­
nefician. 

-Quedaron en Tabla. 

SUSPENSION DE LA SESION. 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento uná­
nime, se acordó suspender la sesión por 
todo el tiempo que durare una reunión de 
Comités Parlamentarios. 

Acuña, para ausentarse del país por un 
plazo superior a 30 días. 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por unanimidad se acor­
dó acceder a las peticiones formuladas por 
doña Teresa Infante Rivas, doña Teresa 
Rodríguez Escobar, don David Arara 
Araya y don Luis Alberto Taucán Pinto. 

A proposición de la l\iesa, por asenti­
miento unánime, se aprobaron los siguien­
tes acuerdos propuestos por la totalidad 
de los Comités Parlamentarios: 

19- Tratar en el Orden del Día de la 
sesión ordinaria del día de mañana, miér­
coles 21, el permiso constitucional sol ici­
tado por el señor Ministro de Hacienda 
para concurrir a la reunión del Banco 
Interamericano de Desarrollo, que se ce­
lebrará en Paraguay entre el 25 y el 30 
de abril en curso. 

Tratar este permiso en el Orden del 
Día, prorrogándolo por todo el tiempo que 
dure la exposición del señor Ministro de 
Hacienda y otorgando a cada Comité 
hasta 15 minutos para que intervengan en 
el debate. Se votará no antes de las 18 
horas de ese día, el permiso en referen-

RETIRO DE OBSERVACIONES. cia. 
29-Eximir del trámite de Comisión y 

Por no contar con la unanimidad 1'e- tratar sobre tabla, de inmediato y sin de-
querida no se adoptó pronunciamiento res­
pecto de la petición formulada por S. E. 
el Presidente de la República, en orden a 
retirar las observaciones formuladas al 
proyecto de ley que concede beneficios a 
doña Ema Campos viuda de Urra. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó conceder el per­
miso constitucional solicitado por el señor 

bate, el proyecto de origen en una moción 
del señor Lehuedé, que concede franqui­
cias aduaneras para la internación de un 
televisor donado a don Dioclesiano Alcán­
tal' R. e hijo; 

39-Tratar sin debate y votar en ge­
neral y particular, de inmediato, el pro­
yecto informado por la Comisión de Agri­
cultura y Colonización, que reemplaza el 
artículo 59 transitorio de la Ley N9 15.676, 
con el objeto de transferir gratuitamente 
al Fisco un predio para ser destinado a 
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la construcción de un nuevo edificio para 
el Instituto Comercial de Los Andes; y 

49-Prorrogar el Orden del Día de la 
presente sesión, vencido en este momen­
to, con el objeto de despachar los siguien­
tes proyectos devueltos por el Honorable 
Senado que fueron considerados en el pri­
mer trámite constitucional con urgencias 
calificadas de "extrema" y "suma", res­
pectivamente : 

l.-El que autoriza al Presidente de la 
República para dictar normas para que 
las instituciones de previsión confieran 
préstamos a sus imponentes damnificados 
por el sismo de marzo próximo pasado. 
(Boletín ~9 10.299-S); y 

2.-El que extiende el derecho a gozar 
de los aumentos quinquenales que percibe 
el personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, él. los empleados y obreros de 
FAMAE. (Boletín N9 10.281-S). 

ORDEN DEL DlA, 

En conformidad al acuerdo de la Cor­
poración, se entró a considerar en primer 
término, el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Lehuedé, eximido 
del trámite de Comisión de Hacienda, por 
el cual se libera de derechos la interna­
ción de un televisor donado a don Dio­
clesiano Alcántlll' e hijo. 

Sin debate, en virtud de la resolución 
adoptada, se despachó en general el pro­
yecto, y en particular, reglamentariamen­
te el artículo único, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá~ 
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes, 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo lÍnico.-Autorízase la impor­
tación y libérase del pago de derechos de 
internación, de almacenaje, de los im-

puestos establecidos en el decreto N<'> 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores, y en general, de 
todo derecho o contribución que se per­
ciba por intermedio de las Aduanas a un 
televisor marca Philco de 16 pulgadas, 
donado por el personal y dueños del Ho­
te Bristol de Columbia, de Estados Uni­
dos, a don Dioclesiano A1cántar R. e hijo, 
actualmente en la aduana de Los Cerri­
llos. 

Si dentro del plazo de 5 años contado 
desde la vigencia de la presente ley la 
especie a que se refiere este artículo fue­
re enajenada a cualquier título, deberá 
enterarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de los cuales esta ley 
libera quedando responsables de su inte­
gro las personas o entidades que inter­
vengan en los actos o contratos respec­
tivos" . 

En segundo término, se pasó a consi­
derar sobre Tabla el proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Ramírez, 
informado por la Comisión de Agricul­
tura y Colonización, que reemplaza el ar­
tículo 59 de la ley N9 15.676, que autori­
zó la transferencia gratuita al Fisco de 
un predio destinado a la construcción de 
un nuevo edificio para el Instituto Co­
mercial de Los Andes. 

Sin debate, por asentimiento unánime, 
se aprobó en general el proyecto y, en 
particular, el artículo único de que cons­
ta, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y se mandó comunicar 
al Senado, redactado en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase el ar­
tículo 59 transitorio de la Ley N9 15.676, 
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'publicada en el Diario Oficial de 28 de 
septiembre de 1964,. por el siguiente: 
"Transfiérese gratuitamente al Fisco pa­
ra ser destinado a la construcción del Ins­
tituto Comercial de Los Andes, la propie­
dad perteneciente al Servicio Nacional de 
Salud, ubicada en la ciudad de Los An­
des, calle Freire esquina de calle Ranca­
gua, y que se encuentra inscrita a fojas 
153, vlta. N9 260, del Registro de Propie­
dad del año 1938, del Conservador de Bie­
nes Raíces de Los Andes."." 

Correspondió ocuparse del proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, que 
autoriza al Presidente de la RepLlblica 
para dictar normas con el objeto de que 
las instituciones de previsión puedan otor­
gax préstamos a sus afiliados damnifica­
dns por el sismo del 28 de marzo último. 

Las modificaciones del Senado eran las 
siguientes: 

Artíctdo único. 

Ha substituido "un año" por "treinta 
días". 

Ha agregado como frase final del inci­
so primero, en punto seguido la siguien­
te: "El Presidente de la República podrá 
modificar dichas normas dentro del pla­
zo de 180 días contado desde la vigencia 
de esta ley". 

Puestas en discusión las modificacio­
nes, usaron de la palabra los señores Pon­
tigo, Osorio, Valenzuela, Muñoz Horz, Ro­
sales, Bucher, Bulnes y Lavandero. 

El señor Morales Adriasola (Presiden­
te) aplicó Jasmedidas disciplinarias de 
"llamado al orden" al señor Valenzuela 
y de "llamado al orden", "amonestación" 
y "censura" al señor Lavandero. 

El Comité Independiente solicitó la 
clausura del debate, la que puesta en vo­
tación, resultó rechazada por 31 votos 
contra 13. 

Continuó la discusión de las modifica-

ciones. En esta oportunidad usaron de la 
palabra los señores Osorio, Barra, la se­
ñorita Graciela Lacoste y el señor Gar­
cía. 

Cerrado el debate por asentimiento uná­
nime se aprobó la modificación que con­
siste en reemplazar "1 año" por "30 días". 

Por unanimidad se aprobó la segunda 
modificación. 

Durante la discusión de las modifica­
ciones, el señor Morales Adriasola (Pre­
sidente) aplicó las medidas disciplinarias 
de "llamado al orden" y "amonestación" 
a los señores Godoy y Valenzuela. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados, que se pusieron en conocimien­
to del Senado, se mandó comunicar al 
Presidente de la República, redactado en 
los términos siguientes, 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Autorízase al Presi­
dente de la República para que, dentro 
del plazo de treinta días contado desde la 
vigencia de la presente ley, proceda a dic­
tar normas para el otorgamiento de prés­
tarnos personales o de auxilio e hipoteca­
r~os para las Instituciones de Previsión 
Social, incluida la Caja de Accidentes del 
Trabajo, sin sujeción a las disposiciones 
de las respectivas leyes orgánicas. "El 
Presidente de la Repúb1ica podrá modifi­
car dichas normas dentro del plazo de 
180 días contada desde la vigencia de es­
ta ley. 

Estos beneficios serán de carácter es­
pecial y se otorgarán a los afiliados dam­
nificados por el sismo de 28 de marzo de 
1965, y que hayan tenido a esa fecha su 
dorflicilio en las pl'ovincias, departamen­
tos y comunas afectadas que determine el 
Presidente de la República. 

En uso de esta facultad, el Presidente 
de la República podrá fijar el objeto, los 
montos, intereses, garantías, condiciones 
de pago y demás que estime necesarias; 
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señalar los fondos con cargo a los cuales 
dichas instituciones otorgarán estos prés­
tamos; autorizar, para este solo objeto, 
la contratación de créditos por estas ins­
tituciones en el Banco Central de Chile, 
Banco del Estado de Chile y Bancos par­
ticulares, y suspender la limitación esta­
blecida en el artículo 29 de la ley NQ 
15.075. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento unánime, se acordó autorizar a la 
Comisión Investigadora de las consecuen­
cias del sismo del 28 de marzo recién pa­
sado, para sesionar paralelamente con la 
Corporación, a partir de las 21 horas, 
por el día de hoy. 

En cuarto lugar de la Tabla se entró 
a considerar el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que extiende el de­
recho a gozar de los aumentos quinquena­
lse que percibe el personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, a los em­
pleados y obreros de FAMAE . 

Las modificaciones del Senado eran las 
sigu lentes: 

Artículo 19 

En su inciso PI'imero ha sustituido "la 
fecha de la publicación de la presente ley" 
por "el 19 de enero de 1965". 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
coma que sigue a "disposición", y ha sus­
tituido la frase final, desde donde dice: 
"provenientes de lo dispuesto ... ", por es­
ta otra: "que se produzca en la cuenta A-
23-b) del presupuesto de ingresos vigen­
tes". 

Puestas en discusión las enmiendas usa­
ron de la palabra los señores Cademárto­
ri, Reyes, Clavel y Millas, por la vía de 
la interrupción. 

Cerrado el debate, a proposición de la 
Mesa, P'H' asentimiento tácito, se acordó 
omitir el trámite de votación secreta. 

Puestas en votación económica las mo-

dificaciones, por asentimiento unánime 
resultaron aprobadas. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de ley, en el Con­
greso Nacional y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, que se 
pusieron en conocimiento del Senad'o, se 
mandó comunicar al Presidente de la Re­
pública, redactado en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-A contar desde el 19 de 
enero de 1965, el personal de empleádos y 
obreros de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército (F AMAE), tendrá derecho a go­
zar de los aumentos quinquenales concedi­
dos al personal de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros por el artículo 69 de la Ley 
N9 15.575, de 15 de mayo de 1964. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de esta disposición será de cargo 
del Fisco y de la industria indicada, por 
iguales partes, y el porcentaj e de cargo 
fiscal se financiará con los mayores in­
gresos que se produzcan en la Cuenta A-
23-b) del presupuesto de ingresos vigen-
te. . 

Artículo 29- Los profesionales funcio­
narios de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército, imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas que 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 
30 de la Ley X9 15.364 pasaron a gozar 
de todos 103 beneficios que conceden las 
leyes a los empleados públicos imponen­
tes de esa Caja, podrán aplicar los fon­
dos de indemnización por años de servi­
cios que hayan acumulado bajo otras mo­
dalidades preyisionales, para completar 
el equivalente al 6;te de sus remunera­
ciones percibidas por los años de servi­
cios anteriores, que deben integrar en el 
Fondo de Seguro Social. 

Al'tículo 39-El Consejo de Vigilancia 
de las Fitbi'~cas y Maestranzas del Ejér­
cito (F AMAE) estará integrado, además, 
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por dos representantes del personal: uno 
por los obreros y otro por los empleados." 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció, en uso de sus facul-
. tade,s reglamentarias, la siguiente Tabla 

de Asuntos de Fácil Despacho, para las 
sesiones próximas, en el orden que se in­
dica: 

l.-Balance de la Dieta Parlamentaria 
correspondiente al año 1964, y de las 
Cuentas de Secretaría correspondientes al 
segundo semestre de ese año, y 

2.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Aisén para contratar un 
empréstito. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó dar cuenta de in­
mediato de los siguientes cambios de 
miembros de Comisiones, los que puestos 
en votación resultaron aprobados por una­
nimidad. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Silva 
UIloa y se designó, en su reemplazo, al 
señor Barra. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Araya 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Robles. 

Policía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia del señor Valen­
zuela y se designó, en su reemplazo, al 
señor Ballesteros. 

Especial Investigadora de los Sismos 

Se aceptó la renuncia del señor BaIles-

teros y se designó, en su reemplazo, al 
señor De la Presa. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Araya 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Pontigo. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Araya 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
García. 

Especial Investigadora de los Sismos 

Se ac.eptó la renuncia del señor Arave­
na y se designó, en su reemplazo, a la se­
ñora U galde, doña Ana Eugenia. 

HORA DE LOS INCIDENTES 

El primer turno perteneció al Comité 
Radical. Dentro de este tiempo usó de la 
palabra el señor Clavel, quien se ocupó 
de analizar el conflicto del trabajo que 
afecta en la actualidad al personal de em­
pleados de la Empresa del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia, el que se encuen­
tra en huelga hace más de 27 días. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que adhi­
rió el Comité Radical, al señor Ministro 
de Trabajo y Previsión Social, con el ob­
jeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para la pronta solución de es­
te conflicto laboral. 

Asimismo, solicitó el señor Diputado 
que se dirigiera oficio en su nombre, a 
lo que adhirió el Comité Radical, al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, con el objeto de que se sirva in­
formar a esta Corporación si la bonifica­
ción compensatoria de E9 30 mensuales 
que se le otorgó al personal del Ferroca­
rril de Antofagasta a Bolivia fue tomada 
en consideración cuando se autorizó a di-
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cha Empresa alzar sus tarifas, hace un 
mes atrás. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal, el que no hizo uso de su 
tiempo. 

A continuación correspondió el turno 
al Comité Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Stark, quien 
se ocupó de analizar la urgente necesidad 
de construir establecimientos educaciona­
les en la ciudad de Los Angeles, de la 
provincia de Bío-Bío. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre y del Comité 
Demócrata Cristiano, al señor Ministro 
de Educación Pública, con el objeto de que 
se sirva acoger las sigLlientes peticiones, 
relativas a la necesidad de construir es­
tablecimientos escolares en la ciudad de 
Los Angeles, provincia de Bío-Bío: 

l.-Construcción del local para el Li­
ceo de Hombres; 

2.-Construcción del local para el Liceo 
de Niñas; 

3.-Construcción de un local para la 
Escuela N9 6 de Hombres; 

J.-Construcción de un local para la 
Escuela N9 2 de Niñas; 

A continuación SS~. destacó la conve­
niencia de proceder a la industrialización 
de la prollucción de madera de la Hacien­
da "La Cantera" de propiedad del Servi­
cio de Seguro Social para su aprovecha­
miento en la reconstrucción de la zona 
devastada. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Trabajo y Previsión Social, con 
el objeto de que el Servicio de Seguro So­
cial instale una fábrica de casas· prefa­
bricadas en la provincia de Bío-Bío para 
el aprovechamiento de la producción de 
madera de la Hacienda "La Cantera". 

El turno siguiente correspondió al Comi­
té Conservador Unido. El señor Tagle 
usó de la palabra para hacer el análisis 
de su aduación parlamentaria durante el 
actual período. Destacó en' forma espe-

cial la labor 'desarrollada por el Congreso. 
En seguida, el señor Ochagavía se re­

firió a la conveniencia de proceder a la 
terminación de la planta lechera de la 
provincia de Chiloé, con el objeto de que 
entre en funciones a la breve¡¡ad posible. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Agricultura con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias para la pronta terminación de la 
planta lechera de Ancud, con el objeto de 
que pueda entrar a funcionar en la próxi­
ma primavera. 

A continuación destacó SS~. la urgen­
cia que existe en construir el local para 
el funcionamiento del Estadio Municipal 
de Ancud. 

Solicitó el señor Ochagavía que se di­
rigiera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, con el objeto 
de que se sirva destinar por intermedio de 
la Dirección de Deportes del Estado los 
recursos económicos .necesarios para la 
pronta terminación del Estadio Munici­
pal de Ancud. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Comunista. La señora Campusano, do­
ña Julieta, usó de la palabra para anali­
zar la situación política internacional y 
especialmente la intervención de los Es­
tados Unidos de América en el conflicto 
actualmente existente entre el Vietnam 
del Norte y del Sur, 

En seguida, el señor Galleguillos Clett, 
usó de la palabra para referirse al con­
flicto del trabajo existente en la Oficina 
Salitrera "Alemania" y el que afecta a 
los empleados y obreros del ferrocarril ele 
Antofagasta a Bolivia. Destacó SS¡¡' que 
los oficios solicitados anteriormente por 
SS:;! con relación a estas materias, has­
ta la fecha, no habían tenido respueeta 
alguna. 

Solicitó el señor Diputado que se reite­
raran, en su nombre, los oficios solicita­
dos por SS:}" a los señores Ministros del 
Trabajo y Previsión Social para que adop~ 
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ten las medidas necesarias para la pronta 
solución del conflicto laboral producido 
en la Oficina Salitrera Alemania y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que adopte iguales providen­
cias respecto del conflicto que afecta al 
personal de empleados y obreros del Fe­
rrocarril de Antofagasta a Bolivia. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el derecho que les 
confiere el artículo 173 del Reglamento, 
los señores Diputados que se indican, so­
licitaron que se enviaran, en sus respec­
tivos nombres, los siguientes oficios: 

El señor Araya, al señor Ministro de 
Agricultura, para que se sirva ordenar que 
se les conceda una bonificación en los 
compromisos que los pequeños agriculto­
res de Tayus Alto, en Panguipulli, tienen 
con el Instituto de Desarrollo Agropecua­
rio; 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva dis­
poner los fondos necesarios para terminar 
la Escuela N9 27 de Temucutillo, provin­
cia de Ñuble; 

El señor Cademártori: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

se sirva arbitrar las medidas necesarias 
para resolver los problemas que afectan 
a los ocupantes del cité ubicado en Pérez 
Freire N9 1819, de Santiago; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva obtener la 
inclusión en la actual Convocatoria a se­
siones extraordinarias, del proyecto que 
regula la jornada de trabajo de los em­
pleados de farmacia; 

La señora Campusano, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que se sirva 
ordenar la ampliación del plazo de inscrip­
ción para los postulantes a casas de la 
CORVI; 

El señor Cancino: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, para que se sirva estudiar la posibili-

dad de adquirir la propiedad ofrecida en 
venta por doña Bárbara Vaquer, para 
destinarla al Instituto Comercial de San 
Fernando; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva informar de 
las medidas adoptadas por esa Secretaría 
de Estado frente a los continuos desahu­
cios de trabajadores agrícolas en la pro­
vincia de Colchagua; 

El señor Dueñas: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la ampliación y termina­
ción del Liceo de Hombres de J..inares; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva estudiar las posibilidades de crear 
escuelas primarias en diversos sectores de 
la comuna de Villa Alegre; 

El señor Lavandero, al señor Ministro 
del Interior, para que se sirva imponerse 
del Boletín que se acompaña y la Munici­
palidad de Santiago, tome nota de la ab­
negada labor desarrollada por los emplea­
dos municipales señores Ramírez y Díaz, 
en el caserío de El Cobre, durante los úl­
timos movimientos sísmicos; 

El señor Millas: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva ordenar que la Corvi 
construya una población en la Colonia El 
Peral, comuna de Puente Alto; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva dar solución a diversos problemas 
que afectan a los pobladores de la Pobla­
ción José María Caro, Sector A; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva ordenar una 
amplia investigación acerca del cumpli­
miento de las leyes del trabajo por la Em­
presa Constructora Embalse Paloma 
Ltda.; 

El señor Montes, al señor Ministro de 
Justicia, para que se sirva acoger favo­
rablemente la petición formulada por la 
madre del reo Carlos del Carmen Bustos 
Peña,ilillo, de Huarilihue; 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
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Ministro de Agricultura, para que se sir­
va ir en ayuda del Comité de Pequeños 
Agricultores de Meulín, provincia de Chi­
loé, afectados por la destrucción de sus 
cosechas; 

El señor Naranjo, al señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
~.irva ordenar una investigación sobre 
cumplimiento de leyes del trabajo en di­
versos fundos de la provincia de Chiloé; 

El señor Osario: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva ordenar la realización 
de diversas obras sanitarias en la provin­
cia de Aconcagua; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva acoger diversas pe­
ticiones en favor de establecimientos edu­
cacionales de dicha provincia; 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva dis­
poner la creación de la Escuela Alabama, 
de Máfil, provincia de Valdivia; 

El señor Valen te: 
Al señor Ministro del Interior, para 

que se sirva ordenar la paralización de los 
trabajos de desarme de viviendas de pal'­
ticulares en la provincia de Tarapacá; 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que se sir­
va acoger favorablemente diversas peti­
ciones para instalar industrias en el de­
partamento de Arica; 

Al señor Ministro de Justicia, para que 
se sirva investigar la actuación funciona­
ria del Oficial Civil de Camiña; 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, para que se sirva dictaminar so­
bre la pérdida del goce de sueldo corres­
pondiente al grado superior, por D. Ne­
mesio Araya Zúñiga, funcionario del Ser­
vicio Nacional de Sal ud. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ella a 
las 20 horas y 54 minutos. 

Sesión 35'\ Extraordinaria, en miércoles 21 de 

abril de 1965. Presidencia de los señores Morales 

Adriasola y Phillips. Se abrió a las 16 horas 15 

minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Almeyda M" Clodomiro 
Aravena C., Jorge 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Marruel 
Cademártori l, José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S .• Jor¡:-e 
Da Bove O., Gastón 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Donoso V, Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., SamueI 
Galle¡:-uiHos C .. Víd.or 
GaUcguilIos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
GnrcÍa R., Juan 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
Hurtado O., Rubén 
Hurtado P., Patricio 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lavandero l., Jorge 
Leigh G., Hcmán 

Lorca V., Alfredo 
Melo P., Gdvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
l\1omberg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
:.\10rales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
"'lusalem S., José 
Ochagavía V., Fernando 
OSOl'io P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Phillips P., Patricio 
Pontigo u., Cipriano 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Ugalde A., Ana E. 
Urzúa A., Iván 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Arnoldo. 

ACTAS DE SESIOXES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 30<1, 31 <1, 32~ 
y 33<1, celebradas en los días martes 6 y 
miércoles 7 del presente, de, 16 a 19,15 
horas, las dos primeras, y el jueves 8 
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del actual, las dos últimas, de 11 a 13,15 
y de 16 a 19,15 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
lQ-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que incluye en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesio­
nes, el proyecto de ley que concede fran­
quicias aduaneras a la internación de di­
versos elementos destinados a la Coope­
rativa Agrícola y Lechera de Concepción 
Limitada. 

-Se rnandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Hacienda. 

2Q-Ocho oficios del H. Senado: 
Con los dos primeros, devuelve con mo­

dificaciones los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para vender a sus actuales ocu­
pantes los terrenos y casas de propiedad 
fiscal, que forman la Población Ruiz Ta­
gle, de Santiago; y 

El que concede diversos beneficios pre­
visionales a los contadores. 

Con el tercero comunica que no ha in­
sistido en la aprobación de las modifica­
ciones que introdujo al proyecto de ley 
que cambia nombre a diversos estableci­
mientos educacionales, con excepción de 
una de ellas, en la que insiste. 

Con los cuatro siguientes, recaba el 
asentimiento de esta Corporación, para 
enviar al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, ros proyectos de ley que a 
continuación se indican: 

El que dispone que las instituciones de 
previsión y el Servicio de Seguro Social 
otorgarán un préstamo personal a los im­
ponentes de la provincia de O'Higgins; 

El que exime de todo impuesto a los 
bienes raíces y a las rentas que perciba la 
institución denominada "Hogar de Ma­
ría" ; 

El que rebaj a las contribuciones de bie­
nes raíces de las propiedades que forman 
la población "Balmaceda", de Santiago, y 

El que prorroga el plazo de vigencia de 
la ley NQ 13.771, que declaró exentos de 
contribuciones territoriales a los Pabello­
nes de Emergencia construidos en Chi­
llán. 

-Quedaron en Tabla. 
Con el último, comunica que ha apro­

bado la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley, despachado por el Congreso Na­
cional, que transfiere el dominio de una 
propiedad fiscal situada en la A v. Bernar~ 
do O'Higgins NQ 634 de la ciudad de An­
gol, al Cuerpo de Bomberos de esa ciu­
dad. 

-Se mandó comunicar aS. E. el Presi­
dente de la República el proyecto respecti­
'0'0 y aTchitlar los antecedentes. 

3Q-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que contesta el que se le 
dirigió, en nombre de los señores Donoso 
y Ochagavía, referente a la situación cre­
diticia de la agricultura y de la vitivini­
cultura en la provincia de Talca. 

49-Un oficio del señor Ministro de J us­
ticia, con el que se refiere al que se le en­
vió, en nombre del señor Morales, don 
Raúl, sobre creación de una Oficina de 
Registro Civil e Identificación en la lo­
calidad de Quicaví, provincia de Chiloé. 

59-Nueve oficios del señor Ministro 
de Salud Pública, con los que da respuesta 
a los que se le remitieron, en nombre de 
los señores Diputados que se expresan, so­
bre las materias que se indican: 

Del señor Basso, relacionado con la ins­
talación del servicio de agua potable en 
la Mina Lo Prado, de la comuna de Coi­
hueco; 

Del señor Bucher, referente a la cons­
trucción del Hospital de Llanquihue; 

De la señora Campusano, doña Julie­
ta, acerca de la instalación de una Posta 
de Primeros Auxilios en la localidad de 
Talhuén, en la comuna de Mincha; 

De la misma señora Diputada, relativo 
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a la atención médica y reparto de alimen­
tos en favor de las familias obreras de la 
provincia de Coquimbo; 

Del señor Medel, referente a la instala­
ción de una Posta de Primeros Auxilios 
en la localidad de Laraquete, dependiente 
de la Novena Zona del Servicio Nacional 
de Salud; 

Del señor Melo, relacionado con la 
construcción de una Posta Médica en la 
localidad de Unihue, provincia de Concep­
ción; 

Del señor Millas, acerca de la instala­
ción de un Consultorio Materno-Infantil 
en la Población Santa Adriana, de Santia­
go; 

Del señor Morales, don Carlos, relati­
vo a la conveniencia de modificar la ley 
N9 9.721, que creó el Colegio de Dentis­
tas, y 

De los señores Aravena y Pantoja, re­
ferente a diversos problemas sanitarios 
producidos por los criaderos de aves y cer-. 
dos que funcionan clandestinamente en la 
población "El Retiro", de la ciudad de 
Quilpué. 

69-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que se re­
fiere al que se le dirigió, en nombre del 
señor Dueñas, sobre la situación funcio­
naria de doña Rebeca Soto Aguirre y la 
autorización que se le habría concedido 
para viajar al extranjero. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

79-Una moción, con la cual el señor 
Holzapfel inicia un proyecto de ley que 
concede pensión a doña Isabel Shertzer 
GÓmez. 

-Se mandó a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

SUSPENSION DE LA SESION 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento uná­
nime, se acordó suspender la sesión por 
todo el tiempo que dure una reunión de 
Comités Parlamentarios. 

ACUERDOS DE LOS CO:\IITES PARLAMEN­

TARIOS 

Reanudada la sesión, a propOSlClOn de 
la Mesa, por asentimiento unánime, se 
aprobaron los siguientes acuerdos adopta­
dos por la unanimidad de la totalidad de 
los Comités Parlamentarios: 

19-Rendir homenaje en la sesión ordi­
naria del martes próximo, 27 del presente, 
inmediatamente después de la Cuenta, a 
la memoria del ex Diputado señor Juan 
Chacón Corona, sin perjuicio del tiempo 
del Orden del Día de esa sesión. 

29-Tratar en el primer lugar del Or­
den del Día de la presente sesión, sin de­
bate, el proyecto, en quinto trámite cons­
titucional, que cambia la denominación de 
diversos establecimientos educacionales, 
respecto del cual el Honorable Senado in­
sistió en la modificación que consiste en 
darle la denominación de "Senador Enri­
que Oyarzún" al Liceo de Hombres de Los 
Angeles. 

39- Tratar y despachar en el primer 
lugar del Orden del Día de la sesión ordi­
naria del martes 27, el proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, que extiende 
los beneficios establecidos en el artículo 
89 de la Ley N9 10.475, a los contadores 
que tengan cuarenta años de ej ercicio pro­
fesional, y 

49-No considerar, por haber sido re­
tirada la petición correspondiente, el per­
miso constitucional al señor Ministro de 
Hacienla para ausentarse del país, el cual 
debía tratarse en el Orden del Día de la 
presente sesión. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó acceder a la pe­
tición formulada por S. E. el Presidente 
de la República en orden a retirar las ob­
servaciones formuladas al proyecto de ley 
que concede beneficios a doña Ema Cam~ 
pos viuda de Una. 
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ORDEN DEL DIA 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados por la Sala, correspondió considerar 
en primer término, el proyecto de ley, em 
quinto trámite constitucional, que cam­
bia la denominación a diversos estableci­
mientos educacionales. 

El Senado había insistido en la aproba­
ción de la enmienda, rechazada por es­
ta Corporación, que consiste en denomi­
nar "Senador Enrique Oyarzún", al Liceo 
de Hombres de Los Angeles. 

Sin debate, por asentimiento unánime 
se acordó no insistir en el rechazo de la 
modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República, re­
dactado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artíc1do lQ-Los establecimientos edu­
cacionales que se señalan, tendrán las si­
guientes denominaciones: 

El Colegio Universitario Regional de 
Cautín, dependiente de la Universidad de 
Chile, "Colegio Universitario Regional de 
Cautín Darío Salas"; 

El Museo Pedagógico de Chile, "Museo 
Pedagógico Carlos Stuardo Ortíz"; 

El Liceo de Hombres N9 11, de Las Con­
des, Santiago, "Liceo de Hombres NQ 11, 
Rafael Sotomayor Baeza"; 

El Liceo de Hombres N9 12 de Santia­
go, "Liceo de Hombres NQ 12 Abdón Ci­
fuentes" ; 

El Liceo de Hombres de Traiguén, "Li­
ceo de Hombres de Traiguén Senador 
Cristóbal Sáenz"; 

El Liceo de Melipílla "Liceo Rafael y 
Emilio Soto mayor Baeza"; 

El Liceo de San Antonio "Liceo Presi­
dente José Manuel Balmaceda"; 

El Grupo Escolar de Melipilla (Escuela 
N9 1 de Hombres y NQ 11 de Mujeres), 
"Grupo Escolar Claudio Matte Pérez"; 

La Escuela N9 15 Mixta (Chocalán) de 
Melipilla, "Escuela Domingo Amunátegui 
Solar" ; 

La Escuela NQ 19 (Mixta) Lo Chacón, 
Melipilla, "Prócer José Miguel Carrera"; 

La Escuela N9 21 Mixta (Chiñigüe), 
Melipilla, "Presidente Electo Claudio Vi­
cuña"; 

La Escuela N9 27 Mixta (María Pinto), 
Melipilla, "Diputado Enrique Madrid 
Osorio" ; 

La Escuela N9 32 Mixta, Melipilla, 
"Pintor Juan Francisco González"; 

La Escuela NQ 43 Mixta (Alhué), Me­
lip ill a, "Fundador Domingo Ortiz de Ro­
sas" ; 

La Escuela N9 45 Mixta (Talamí), Me­
lipilla, "Doña Inés de Suárez"; 

La Escuela NQ 9 Mixta (Lo Gallardo), 
San Antonio, "Poeta Vicente Huidobro"; 

La Escuela N9 18 Mixta (Leyda), San 
Antonio, "Coronel Vicente Balmaceda 
Fernández" ; 

La Escuela NQ 36 Mixta (Matanza), 
San Antonio, "Presidente Carlos Ibáñez 
del Campo"; 

La Escuela N9 1 de Hombres de San 
Bernardo, "Poeta Manuel Magallanes 
Moore" ; 

La Escuela NQ 2 de Mujeres de San 
Bernardo, "Presidente Emiliano Figueroa 
Larraín" ; 
, La Escuela NQ 21 Mixta, Alto JahueI, 
Duin, "Diputado Rafael Moreno Echava­
rría" ; 

La Escuela NQ 18 Mixta (Paine), JHai­
po, "Doña Paula J araquemada" ; 

La Escuela NQ 19 l\1ixta (El Turco), 
San Antonio, "Literato Francisco Contre­
ras" ; 

La Escuela N9 13 Mixta (Pomaire) Me­
lipina, "Guerrillero Manuel Rodríguez"; 

La Escuela N9 14 Mixta (El Pai co) , 
El Monte, "José de la Presa Lueje"; 

La Escuela Hogar NI) 30 de Recinto, 
"José Tohá Soldevila"; 
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El Liceo Fiscal de Hombres de Chillán, 
"Narciso Tondrea u" ; 

El Liceo de Hombres de Talca, "Liceo 
Carlos Ibáñez del Campo"; 

El Liceo de Yallenar, "Pedro Troncoso 
Machuca" ; 

La Escuela ~9 33 de Copiapó, "Pedro 
León Gallo"; 

El Liceo Coeducacional de Puerto Va­
ras, "Pedro Aguirre Cerda"; 

La Escuela Aplicación Anexa Normal 
de Curicó, "Polidoro Alarcón Concha"; 

La Escuela Superior K9 1 de Curicó, 
"Gregorio Contreras Peña"; 

La EsencIa de Adultos ~9 1 de Curicó, 
"Antonio Olmedo Rojas"; 

La Escuela K9 13 Mixta, de Teno (Cu­
ricó), "Escuela Aurora L rrutia", "Repú­
blica de Francia"; y 

El Liceo de Hombres de Los Angeles, 
"Senador Enrique Oyarzún". 

Artículo 29-Se autoriza la erección de 
bustos u otros monumentos conmemorati­
vos en homenaje a las personas a que se 
refiere el artículo 19, que deberán ser ubi­
cados en los jardines o patios exteriores o 
interiores del establecimiento educacional 
que lleve su nombre, costeados por eroga­
ción de particulares, sin perj uicio de a por­
tes fiscales o municipales. 

El monumento conmemorativo podrá 
ser cambiado a otro punto de la comuna 
respectÍ\'<l, si así lo acordare la Munici­
palidad por los dos tercios de sus miem­
bros". 

En el segundo lugar, correspondía en­
trar a considerar las observaciones, en se­
gundo trámite constitucional, formuladas 
por S. E. el Presidente de la República, ai 
proyecto de ley que modifica la ley N9 
10.6G2, Orgánica de la Sección Tripulan­
tes de Naves y Operarios ]\/[arítimos de la 
Caj a de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional. 

Las observaciones en referencia eran las 
siguientes: 

Artículo 19 

Eliminarlo. 

N9 2Q-Sustituirlo por lo siguiente: 
"El Decreto Supremo que designe Con­

sejeros representantes de imponentes, de­
berá dictarse en el plazo de 60 días con­
tados desde que se reciban en el Ministe­
rio del Trabajo y Previsión Social las ter­
nas respectivas y será notificado al Con­
sejo dentro de los 30 días siguientes a su 
toma de razón por la Contraloría Gene­
ral de la República. El Consejero saliente 
continuará en el ejercicio de sus funcio­
nes hasta el término de este último pla­
zo" . 

Sustituirlo por lo siguiente: 
39-Agrégase al inciso primero del ar­

tículo 19, después de punto seguido, lo si­
guiente: 

"No obstante, si el asegurado tiene 40 
o más años de edad, la invalidez se deter­
minará en relación con la incapacidad pa­
ra desempeñar su trabajo habitual en fae­
nas de su especialidad". 

N9 5, letra c) ,-Sustituir el primer in­
ciso por el siguiente: 

"La viuda que contrajere matrimonio 
perderá el derecho a pensión. Sin embar­
go, tendrá derecho a que se le pague, por 
una sola vez, el equivalente de dos años 
de su pensión si es menor de 55 años." 

N9 9, letra a), eliminarla. 
N9 10, letra a) .-Sustituir la frase: 

"beneficiarios de pensiones de vejez e in­
validez de la Sección", por la siguientE: 
"los pensionados de invalidez, vejez o viu­
dez de la Sección,". 

NQ 10, letra b), sustituir la frase "los 
beneficiarios de pensiones de vejez o in­
validez," por la siguiente: "27c de sus 
pensiones de cargo de los pensionados de 
ÍllYalidez, yej ez o viudez,". 

N9 10, letra d), sustituirla por la sI­
guiente: 

'La Sección Tripulantes destinará 
anualmente, como concurrencia para los 
gastos de administración de la Sección, 
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un 5% del monto total de los aportes es­
tablecidos para el financiamiento de este 
fondo." 

N9 12.- Eliminar la frase "debiendo 
concurrir, además, al acuerdo dos Conseje­
ros de representación gremial." 

Artículo 39 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 39-El cálculo y pago del be­

neficio del feriado contemplado en el Có­
digo del Trabajo que corresponda a los 
obreros marítimos de bahía y de los que 
trabajen en empresas de navegación flu­
vial o lacustre; de los empleados de bahía, 
tanto marítimos como terrestres y para 
los que trabajan en empresas de navega­
ción fluvial y lacustre; y para los hom­
bres de mar, sean éstos oficiales o tripu­
lantes, se hará sobre la base del total de 
las remuneraciones imponibles en el res­
pectivo instituto de previsión. 

Los obreros y empleados aludidos en el 
inciso anterior que se rijan por sistemas 
convencionales de feriado, o de vacacioneií 
anuales pagadas, podrán optar entre és­
tos y el régimen legal modificado en la 
forma que establece este artículo. 

Artículo 19 

Puesta en votación la observación que 
consiste en suprimirlo, resultó rechazada 
por 28 votos contra 18. 

Por 29 votos por la afirmativa contra 
20 se acordó no insistir en la disposición 
primitiva. 

N9 2 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
observación formulada a este número. 

N9 3 

Puesta en votación secreta la observa-

ción a este número, ella resultó viciada 
por un error en la votación. 

Repetida la votación en forma secreta,. 
resultó rechazada por 26 votos contra 18. 

En votación secreta por 23 votos por 
la afirmativa contra 18 se acordó no in­
sistir en la disposición primitiva. 

NQ 5 

Por 27 votos contra 12 se rechazó la 
observación a este número. 

Por 29 votos contra 8 se acordó insis­
tir en la aprobación de la disposición pri­
mitiva. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, quedó pendiente el des­
pacho de las demás observaciones. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondió al Comi­
té Democrático Nacional. El señor Arave­
na usó de la palabra para referirse a los 
problemas que afectan a diversas pobla­
ciones de la ciudad de Talca. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran, en su nombre, a lo que adhirió el 
señor Diez, los siguientes oficios: 

l.-Al señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el objeto de que se proceda a do­
tar de agua potable y alcantarillado a las 
poblaciones "Arturo Prat", "Los Maquis" 
y "Esperanza" de dicha ciudad; 

2.-Al señor Ministro del Interior con 
el objeto de que se determine si los terre­
nos en los cuales se encuentra construida 
la población "Los Maquis", de la ciudad 
de Talca, son de propiedad fiscal o muni­
cipal. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Socialista. El señor Almeyda usó de 
la palabra para rendir homenaje a la 
memoria del dirigente político argentino, 
recientemente fallecido, don Alfredo Pa­
lacios. 

Luego, el señor Diputado analizó la SI­

tuación política actualmente existente en 
Ecuador y Brasil. 
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En seguida, c0rrespondió el turno del 
Comité Liberal. El se110r Donoso usó d8 
la palabra para destacar la conveniencia 
de estimular la integración económica en 
Latinoamérica. 

El señor Diputado solicitó que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
a S. E. el Presidente de la República, y 
a los señores Ministros de Hacienda y Re­
laciones Exteriores, con el objeto de que 
se sirvan considerar las sugerencias con­
tenidas en ellas en la próxima Reunión 
de Gobernadores del Banco Interamerica­
no de Desarrollo, que se celebrará en 
Asunción. 

P'IICIO~ES DE OFICIOS 

En conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican solicitaron que 
se enviaran en sus respectivos nombres, 
los siguientes oficios: 

El señor Aravena: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva ordenar la cons­
trucción de un nuevo local para el fun­
cionamiento de la Escuela República de 
Méjico N9 140, de Santiago; 

Al seüor :l'.1inistro de Tierras y Coloni­
zación, para que se sirva autorizar a don 
Segundo Cifuentes Gutiérrez, para seguir 
ocupando los terrenos fiscales que actual­
mente tiene cultivando en Puente Alto, 
Itahue. comuna de Molina; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva ordenar la creación de una 
policlíniea en la localidad de Isla, depar­
tamento de Lontué; 

La señora Campusano: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva dar solución al proble­
ma de agua potable de Pueblo Hundido; 

Al señor Ministro de Trabajo y Preyi-

sión Social, para que se sirva ordenar 
una investigación sobre el cumplimiento 
de las leyes del trabajo en las minas de 
fierro de la localidad de Inca de Oro; 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para que se sirva informar de los ante­
cedentes y causas que motivaron la diso­
lución de la Cooperativa de Viviendas y 
Servicios Habitacionales del Personal de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado Ltda.; 

El señor Muñoz, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva dis­
poner los fondos necesarios para la com­
pra de terrenos y salas prefabricadas pa­
ra la Escuela Superior de ~iñas N9 109, 
de Villa Alemana; 

El señor Valente, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva infor­
mar a cuánto asciende el presupuesto des­
tinado para la construcción de viviendas 
en Arica; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva recabar de la Corvi, un pronuncia­
miento acerca de una proposición formu­
lada por particulares de Arica, para le­
vantar viviendas por el sistema de auto­
construcción; 

Al señor Contralo!' General de la Re­
pública, para que se sirva dictaminar 
acerca del alcance y aplicación del artícu­
lo 20 de la ley X9 13.039. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, en conformidad a lo dispues­
to en el artículo 113 del Reglamento, se 
levantó ella a las 18 horas y 42 minutos. 

Sesión 36'\ Extraordinaria, en miércoles 21 de 

abril de 1!lG5. Presidencia de los señores Morales 

Adl"iasola y Galleguillos, don Florencio. Se abrió 

a las 20 horas 30 minutos, y asistieron los seí'íores: 
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Acevedo P., Jmm 
Aravena C., Jorge 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Cademártori l., José 
Campusano C., Julieta 
Clavel A., Eduardo 
Da Bove O., Gastón 
De la Presa C., Rafael 
Dueñas A., Mario 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
GalleguiUos C, Victor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
GarcÍa R., Juan 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Lavandero l., Jorge 
Leigh G., Hemán 
Martínez C., Juan 

Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Molina P., Emilio 
lHomherg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Osario P., Eduardo 
PhiUips P., Patricio 
Rioseco V., Manuel 
Rivera 8., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Estehan 
Stark T., Pedro 
Teitelboim V., Volodia 
Ugalde A., Ana E. 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raill 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

No hubo declaración respecto de las 
actas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
19-Una presentación suscrita por 29 

señores Diputados, con la que solicitan 
del señor Presidente de la Corporación 
que cite a una sesión para el día de hoy, 
miércoles 21 de abril, de 20,15 a 23 ho­
ras, con el objeto de tratar acerca de la 
actitud del Gobierno y sus organismos 
correspondientes frente al alza de tarifas 
de la locomoción colectiva en el país. 

-Transcrita oportunamente a los se­
ñores Diputados, se mandó archivar. 

29-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que solicita la devo­
lución del oficio remitido a esta Corpo-

ración por el que se requiere el permiso 
constitucional. para que el señor Ministro 
de Hacienda, don Sergio Molina Silva, 
pueda ausentarse del . territorio nacional 
con el fin de concurrir a la Reunión de 
Gobernadores del Banco Interamericano 
de Desarrollo que se efectuará en Para­
guay, entre los días 25 y 30 de abril en 
curso. 

-Quedó en Tabla. 
39-Un oficio del señor Ministro de 

Obras Públicas, con el que contesta el que 
se le envió, en nombre del señor Ley ton, 
acerca de la prolongación de la calle Luis 
Cruz, de la ciudad de Rancagua. 

49-Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con el que da 
respuesta al que se le remitió, en nombre 
del señor Zumaeta, sobre inspección del 
fundo Pachacama, de la comuna de La 
Calera, con el fin de establecer si se cum­
plen las leyes sociales. 

-Quedaron a disposición de los seFio-
1·es Diputados. 

59-Dos informes de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, recaídos en los si­
guientes proyectos de acuerdo: 

El que aprueba el Convenio sobre Zo­
na Especial Fronteriza Marítima suscri­
to por los representantes de los Gobiernos 
de Chile, Ecuador y Perú, con fecha 4 
de diciembre de 1954, en la ciudad de Li­
ma;y 

El que aprueba el Convenio sobre me­
didas de vigilancia y control de las zonas 
marítimas de los países signatorios sus­
crito por los representantes plenipoten­
ciarios de los Gobiernos de Chile, Ecua­
dor y Perú, el 4 de diciembre de 1954, en 
la ciudad de Lima. 

-Quedaron en Tabla. 

DEVOLUCION DE PERMISO 

CONSTITUCIONAL. 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento uná­
nime se acordó acceder a la petición for­
mulada por S. E. el Presidente de la Re-
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pública en orden a devolver el oficio por 
el cual solicitó permiso constitucional pa­
ra que el señor Ministro de Hacienda, don 
Sergio Molina, se ausentara del territo­
rio nacional. 

I"'CIDE~TES. 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado ci­
tar el señor Presidente, motivada en una 
petición suscrita por 29 señores Diputa­
dos, correspondía "tratar acerca de la ac­
titud del Gobierno y sus organismos co­
rrespondientes frente al alza de tarifas 
de la locomoción colectiva del país." 

En los tiempos que correspondieron a 
los Comités Comunistas, Radical, Liberal, 
Demócrata Cristiano, Conservador Uni­
do, Democrático Nacional, Socialista e 
Independiente, usaron de la palabra los 
señores Cademártori, Martínez Camps, 
Clavel, Phillips, Hamuy, Yrarrázaval, 
Rosales y Barra, respectivamente. Por la 
vía de la interrupción, usó de la palabra 
el señor Gumucio. 

En los nuevos tiempos que correspon­
dieron, reglamentariamente a los Comités 
Comunista, Radical y Liberal, usaron de 
la palabra los señores Cademártori, Mar­
tínez Camps y Zepeda, respectivamente. 
Por la vía de la interrupción usaron de 
la palabra los señores Gumucio y Godoy. 

El señor Morales Adriasola (Presiden­
te) durante la sesión aplicó las siguientes 
medidas disciplinarias: de "llamado al 
()rden" a los señores Galleguillos Clett, 
Aravena, García, Dueñas, Rosales y La­
vandero; de "llamado al orden" y "amo­
nestación", a los señores Acevedo, Valen­
t.e, Hamuy, Stark, Gumucio y Godoy y 
de "llamado al orden", "amonestación" y 
"censura" a los señores V alenzuela y 
Fuentes. 

Durante sus respectivas intervenciones 
los señores Diputados que se indican so­
licitaron que se enviaran los siguientes 
oficios: 

El señor Cademártori, en su nombre, 

al señor Ministro del Interior, transmi­
tiéndole la protesta de SSa., por la forma 
violenta en que la Policía Política, Inves­
tigaciones y Carabineros ha actuado con­
tra los estudiantes durante el reciente mo­
vimiento huelguístico provocado por el 
alza de la locomoción colectiva; 

El señor Martínez Camps, en nombre 
de la Corporación, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el objeto de que se sirva enviar co­
pia del informe sobre costos de la movili­
zación colectiva realizado por los ingenie­
ros comerciales de I~SORA y del estudio 
realizado sobre la materia por el Depar­
tamento de la Subsecretaría de Trans­
porte de ese Ministerio que fue presenta­
do a la consideración del señor Ministro; 

Por asentimiento unánime se acordó 
enviarlo en nombre de la Corporación. 

El señor Barra, en nombre del Comi­
té Socialista, al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrución, con el ob­
jeto de que se sirva enviar a esta Corpo­
ración todos los antecedentes de los estu­
dios hechos sobre los problemas de la lo­
comoción colectiva por una Comisión de­
signada por el anterior régimen de Go­
bierno y los correspondientes a los estu­
dios y cálculos efectuados por el actual 
régimen. 

PROYECTO DE ACUERDO. 

Los señores Cademártori, Dueñas, Mi­
llas y Barra, por los Comités Comunista 
y Socialista, presentaron el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

19-5olicitar al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, que 
concurra a una sesión en la próxima se­
mana a explicar las razones de las alzas 
de precios y tarifas autorizadas desde el 
7 de marzo y, en especial, las del pan y 
la del servicio de transporte colectivo de 
pasajeros; 

29-Representar al mismo señor Minis­
tro la necesidad de dejar sin efecto esta 
alza de la locomoción y de estabilizar los 
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precios de todos los artículos de primera 
necesidad y las tarifas de los servicios 
públicos y 

39-Protestar ante el señor Ministro 
de] Interior por la violencia de las fuer­
zas policiales, que ha llegado hasta la me­
dida de lanzar perros amaestrados contra 
los estudiantes; pedirle imparta instruc­
ciones con el fin de que se respete el le­
gítimo derecho del pueblo a efectuar ma­
nifestaciones públicas y exigirle se san­
cione a los responsables de las represio­
nes arbitrarias. 

Puesto en votación por dos veces suce-
sivas, no hubo quórum. -

Repetida por el sistema de pie y senta­
dos, nuevamente no hubo quórum. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 se procedió a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. 
Transcurrido el plazo reglamentario, no 
hubo quórum. 

En conformidad con 10 dispuesto en el 
inciso tercero del Reglamento se levantó 
la sesión que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada. Eran las 23 horas 
y 8 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y 
de la Cámara de Diputados: 

Uno de los propósitos fundamentales 
que anima a mi Gobierno es el de estre­
char vínculos con todas aquellas naciones 
a las que nos unen tanto los lazos de 
amistad, como los que generan una co­
mún vocación en el orden de la cultura. 
Es así como he tenido el honor de some­
ter a Vuestra Ilustrada consideración di­
versos convenios de intercambio cultural 
y/o educacional concertados con diferen­
tes países amigos. 

Animado por este espíritu, deseo so­
meter ahora a la consideración de Vues­
tras Señorías el Acuerdo Cultural suscri­
to con el Reino de Grecia. Este instru­
mento no hace otra cosa que institucio­
nalizar vínculos que, por ser herederos y 
tributarios de una civilización que hun­
de sus raíces en Grecia, han permanecido 
latentes en múltiples manifestaciones de 
nuestra cultura. 

El Acuerdo que someto a Vuestra con­
sideración posee la flexibilidad y el dina­
mismo necesarios para llevar a la prác­
tica un efectivo intercambio, evitando, de 
ese modo, el anquilosamiento que suele 
derivarse de un instrumento concebido 
con espíritu casuístico. De ahí que las me­
didas tendientes a facilitar las relaciones 
culturales entre los dos países abarquen 
una extensa gama que comprende los he­
chos históricos, costumbres y principales 
ilc¿ividades intelectual-es, artísticas y 
científicas. 

El Convenio contempla de modo espe­
cífico, en su Artículo II, una interesante 
iniciativa: la ayuda, sobre una base de 
reciproGidad, a los trabajos de investiga­
dore" y hombres de ciencia. En esta for­
ma, como no escapará al ilustrado criterio 
de Vuestras Señorías, se tiende a crear 
una auténtica comunidad en el plano del 
espíritu. Hacia tal fin también conver­
gen las restantes medidas estipuladas pa­
ra lograr un adecuado intercambio de 
profesores, estudiantes, conferenciantes, 
publicaciones, películas y discos. 

Cabe destacar, también, la importancia 
concedida a los institutos binacionales de 
cultura, pues el Artículo VI establece, de 
modo taxativo, que: "Las Altas Partes 
Contratantes estimularán la fundación, 
en sus respectivos territorios, de institu­
tos o de centros de colaboración para di­
fundir los valores culturales e históricos 
y para alcanzar un más amplio conoci­
miento mutuo entre los dos países. 

Dichos institutos o centros deberán 
funcionar en conformidad a las disposi-

I 
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dones legales del país en donde se halla 
establecida su sede". 

Por las razones señaladas y en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Polí­
tica del Estado, vengo en someter a la 
elevada consideración de Vuestras Seño­
rías, con el trámite ele urgencia, el si­
guiente, 

Proyecto ele acuerdo: 

"Artículo úníco.- Apruébase el Acuer­
do Cultural suscrito en Atenas el 14 de 
mayo de 1963, entre los Gobiernos de 
Chile y del Reino de Grecia". 

(Fdo.) : Eduardo Freí M. - Gabriel 
Valdés S." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00181.- Santiago, 23 de abril de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto incluir, entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono­
rable Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones, el pro­
yecto contenido en el Mensaje adjunto N9 
15 del Ministerio de Relaciones Exterio­
res, que aprueba el Acuerdo Cultural sus­
crito en Atenas el 14 de mayo de 1963, 
entre los Gobiernos de Chil,e y del Reino 
de Grecia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei M. - Bernardo 

Leighton G.". 

3.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 8.441.- Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien reconside­
rar el acuerdo adoptado anteriormente 
sobre la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República al artículo 
17 del proyecto de ley, despachado por el 

Congreso Nacional, que crea los Bancos 
de Fomento, y que consiste en sustituir 
dicha disposición por otra, y ha aprobado 
la referida observación. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.589, de 
fecha 24 de marzo ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Isauro Tares Cereceda. 

Federico Walker Letelie1'''. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1067.-Santiago, 24 de abril de 
1965. 

Me es grato elevar a consideración de 
V. E., para conocimiento del H. Diputado 
don Mario Dueñas A varia, el texto del 
Oficio N9 1778, de fecha 15 de abril en 
curso, que en copia le acompaño, expedido 
por la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas. 

Dicho antecedente tiene relación con la 
ampliación de la red telefónica en la pro­
vincia de Linares que el H. Parlamenta­
rio citado solicitara, a través del Oficio de 
V. E. N9 13860, fechado el 27 de noviem­
bre del año ppdo., a esta Secretaría de Es­
tado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

I~TERIOR 

"N9 1077.-Santiago, 26 de abril de 
1965. 

Me es grato atender el Oficio N9 13918, 
de 19 de diciembre último, que V. E., a pe­
tición del H. Diputado don Hernán Leigh 
Guzmán, enviara a este Ministerio, refe­
rente a obtener que la Compañía de Telé­
fonos de Chile proceda a trasladar la pos­
tación telefónica existente en el camino Lo 
Sierra, a la línea establecida por la Di­
rección de Vialidad, a fin de que ésta ini-
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cie los trabajos de pavimentación en di­
cho tramo. 

Sobre este particular, tengo el agrado 
de elevar, para conocimiento de V. E. y 
del H. Parlamentario mencionado, copia 
del Oficio N9 1805, de 19 de abril en cur­
so, que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas ha emitido sobre la 
materia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 05631.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

Tengo el honor de referirme a la N ata 
de Vuestra Excelencia, N9 15218, de fe­
cha 13 de abril en curso, mediante la cual 
informa que, a solicitud del H. señor Di­
putado don Guillermo Donoso Vergara, 
transcribe las observaciones que formula­
ra en la Sesión 3Ft, relacionada con la ne­
cesidad de agilizar el mecanismo operati­
vo de los organismos internacionales ame­
ricanos. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en 
conocimiento de Vuestra Excelencia, que 
he tomado muy atenta nota de la inter­
vención del H. señor Diputado don Gui­
llermo Donoso Vergara y me complazco 
en señalar que sus puntos de vista ex­
puestos en dicha ocasión coinciden con la 

. posición que nuestro país expondrá en la 
II Conferencia Interamericana Extraor­
dinaria de Río de J aneiro. En efecto, desde 
la asunción del Excmo. señor Eduardo 
Frei a la Presidencia de la República así 
como el suscrito al desempeño de esta Se­
cretaría de Estado, se ha expuesto como un 
anhelo de la presente Administración el de 
hacer que las funciones y actividades del 
organismo regional sean más eficientes, de 
modo que el sistema interamericano se 
transforme en un mecanismo positivo en 
la integración del hemisferio. 

En consecuencia, al presente, el Minis­
terio se encuentra estudiando y preparan-

do las proposiciones que expondrá en la 
citada reunión internacional y que, en ge­
neral, son coincidentes con el criterio que 
informa las observaciones del H. señor 
Diputado don Guillermo Donoso Vergara. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia 
(Fdo.) : Gabriel Valdés Subercaseau;¡;". 

¡.-OFICIO. DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NO:\'HA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 500.-Santiago, 26 de abril de 
1965. 

En respuesta al Oficio de la referencia 
que USo tuviera a bien dirigir a este Mi­
nisterio, cúmpleme transcribir la Comu­
nicación N9 286, de 20 del presente, de la 
Empresa de Comercio Agrícola, y que es 
del tenor siguiente: 

"1\1e refiero a su providencia N9 295, 
del 2. IV. 1965, en que acompaña Oficio 
~9 15.113 del H. Diputado señor Morales 
Adriasola, en que éste solicita que la ECA 
instale un almacén en Las Guaitecas, pro­
vincia de Chiloé, para abrir un poder com­
prador de los productos de la zona. 

"Al respecto, tengo el agrado de comu­
nicar a Ud. que la Empresa ha abierto en 
Chiloé las siguientes oficinas comprado­
ras de papas: Ancud, Castro, Chonchi, 
Achao y Curaco de Véliz. 

"Además en Castro tenemos un almacén 
de ventas al detalle con todos los artícu­
los de primera necesidad." 

Lo anterior me permito ponerlo en co­
nocimiento USo de acuerdo a lo solicitado 
por esa H. Cámara. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Dorn.ingo 
Santa 1~faría S. C.". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 942.-Santiago, 19 de abril de 
1965. 

En su Primera Sesión de trabajo la Co­
misión Técnica del Plan Nacional de Edi­
ficios Escolares, después de analizar el 
problema que se les presenta a la Socie-
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dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, Ministerios de Obras Pú­
blicas y de Educación (Departamento de 
Locales) etc., respecto a las diversas so­
licitudes de locales escolares que reciben, 
ha hecho presente a este Ministerio la ne­
cesidad de centralizar en esa Comisión 
Técnica todas las peticiones que se for­
mulen en dicho sentido. 

Por lo tanto, agradeceré al Honorable 
señor Presidente se sirva, si 10 tiene a 
bien, disponer las medidas pertinentes, a 
fin de que toda consulta o petición de los 
Honorables Diputados sea hecha directa­
mente a la Comisión Técnica del Plan Na­
ci~nal de Edificios Escolares, cuya sede 
es el local de la Superintendencia de Edu­
cación Pública Av. B. O'Higgins N9 1611. 

Saluda atentamente al H. señor Presi­
dente, (Fdo.): Juan Gómez Millas". 

9 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"1\9 0752.-Santiago, 23 de abril de 
1965. 

A raíz de las observaciones formuladas 
por el H. Diputado don Juan García Ro­
mero que incide en la solicitud presentada 
por don José Slatar, propietario de la Es­
tancia Barrancas de Vallenar para acce­
der a su petición de cerramiento de bienes 
fiscales, el H. Consejo de Defensa del Es­
tado pidió informe al Abogado Procura­
dor Fiscal de La Serena sobre los puntos 
consultados, quien ha manifestado que ne­
cesita mayores antecedentes para emitir 
un pronunciamiento. Pide especialmente 
que se indique ante quién hizo valer el se­
ñor Slatar su solicitud de cerramiento. 

En consecuencia, ruego a esa H. Cáma­
ra de Diputados se sirva acompañar los 
mayores antecedentes del caso. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Pedro J. 
R od f'Ígnez" . 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 25836.-Santiago, 22 de abril de 
1965. 

En respuesta al oficio de la suma, en el 
que a petición del H. Diputado don Fede­
rico Bucher Weibel se consulta acerca de 
si un Director de escuela primaria diurna 
y que también lo es de una escuela noctur­
na, puede, además, servir determinado ho­
rario de clases, cabe manifestar que en 
conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 247, del D.F L. 338, de 1960 y 23 de 
la Ley N9 14.453, el cargo de director de 
una escuela primaria diurna tiene una 
compatibilidad alternativa con un cargo 
similar en una escuela vespertina o noc­
turna, o con el desempeño de hasta doce 
horas de clases en el mismo establecimien­
to en que se desempeña el cargo directivo 
o en otros, cuando así se establezca por 
decreto supremo fundado (artículo 23 ley 
N9 14.453). 

En la especie, entonces, el Director al 
cual se alude puede optar por una u otra 
de las compatibilidades que la ley le per­
mite y en las condiciones que al efecto se­
ñala. 

Es cuanto procede manifestar sobre el 
particular. 

Dios guarde a USo (Fdo.) : Enrique Sil­
va Cimma". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA -REPUBLICA 

"N9 26079.-Santiago, 23 de abril de 
1965. 

En relación con los oficios N9s. 572 y 
590, de 15 y 22 de octubre de 1964, de esa 
H. Cámara, remitidos a petición del H 
señor Diputado Fernando Cancino TélIez 
quien solicitaba una investigación en el 
Departamento de Locales, Mobiliario y 
Material Escolar del Ministerio de Edu­
cación, cumple el Contralor General que 
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suscribe con remitir a V. E. copia del in­
forme que ha emitido al respecto el Ins­
pector de Servicios señor Mario Videla 
López y el sumario a que dio origen tal 
investigación, documentos ambos que fue­
ron aprobados por el suscrito. 

Respecto del sumario administrativo, 
puedo informar a V. E. que, despué~ 

de estudiados los antecedentes y las ob­
servaciones formuladas a la Vista Fiscal 
respectiva por los afectados, he resuelto 
aprobarlo y, por tanto, las medidas disci­
plinarias de "petición de renuncia", pro­
puesta respecto del señor Raúl Bonnefoy 
Grossette, Jefe del Departamento citado 
y de "suspensión del empleo por 3 meses", 
propuesta respecto del Oficial Adminis­
trativo de la -Dirección de Vialidad de 
Santa Cruz, señor Rigoberto Morales del 
Real. 

Dios guarde a V. E.. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR COXTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 26078.-Santiago, 23 de abril de 
1965. 

En respuesta al oficio N9 14445 del año 
en curso, de esa H. Cámara de Diputados, 
remitido a petición del H. señor Diputado 
don Raúl Gormaz Molina quien solicitaba 
se efectuara una investigación con moti­
vo de la designación de la señora María 
Eugenia Villagrán como Oficial de la Go­
bernación de Sa:!). Javier, cumple el in­
frascrito con informar a V. E. que, desig­
nado el Inspector de Servicios señor Nino 
Cifuentes pudo establecer que la Inten­
dencia de Linares había designado al se­
ñor Secretario Abogado de ese Servicio 
para que efectuara la pertinente investiga­
ción e instruyera sumario administrativo. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

13.-MOCION DEL SEÑOR V ALENTE 

Los obreros que trabajan en la Oficina 

Salitrera Victoria deben hacerlo en de­
plorables condiciones para su salud. Las 
características de su trabajo, las varia­
ciones climáticas entre el lugar de labores 
y la temperatura exterior especialmente en 
el turno de noche, las pésimas condicio­
nes de la vivienda y los bajos salarios que 
impiden una alimentación adecuada al 
desgaste de energías y esfuerzos, comple­
tan un cuadro en extremo peligroso para 
la salud de estos trabajadores. 

Conviene que la Honorable Cámara co­
nozca algunos detalles de lo que afirmo 
pues, estimo, ello ayudará a comprender 
cuán grave es la situación de vida y de 
trabajo de los 1.400 obreros de este cen­
tro salitrero. 

1.-Salarios.- El promedio de jornal 
diario de un trabajador salitrero es, in­
cluyendo tratos, de E9 5,20. Este salario 
es insuficiente para cubrir las más apre­
miantes necesidades de los obreros y sus 
familias si se considera la carestía de los 
esenciales productos comestibles, vestua­
rio, etc. Un kilo de carne vale en este cen­
tro salitrero E9 5,60 de manera que el es­
fuerzo diario de un trabaj ador ni siquiera 
equivale al precio de un kilo de carne. Pa­
ra mejorar su salario el obrero se ve en la 
necesidad de redoblar, es decir, trabajar 
dos jornadas de ocho horas seguidas, con 
un esfuerzo sobrehumano y con un desgas­
te de energía que difícilmente repone con 
el descanso o con la alimentación. 

2.-Situación sanitaria de la vivienda. 
-Un informe del arquitecto señor Fer­
nando Palma Correa, ex jefe de construc­
ciones de la empresa Salitrera Victoria, 
proporciona los siguientes escalofriantes 
datos: 

En la construcción de los campamentos 
de Alianza y Victoria se advierte "una 
mala planificación general, en la que ha 
prevalecido la improvisación". "Los dos 
campamentos son sencillamente insalu­
bres. Esto se mantiene en sus líneas 
fundamentales. Los desagües de alcanta­
rillado terminan en pozos abiertos a cin­
cuenta metros de la población, desde los 
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que se bombea hacia la pampa. Como no 
hay suficientes colectores y bombas se 
emplea el sistema de acarrear las excre­
tas yaguas servidas en tanques sobre ca­
miones, las que -a S1:1 vez- se han reco­
gido en baldes que se depositan en las ca­
lles después de largas esperas o, sencilla­
mente, se desparraman en las calzadas". 

"Como la mayoría de las casas no tie­
ne desgües, ni siquiera una llave de agua, 
las escasas piletas que hay en las calles 
sirven para todo." 

"En la Oficina Victoria, de un total de 
1.215 casas solamente 182 tenían servi­
cios higiénicos y 392 piletas. 823 casas no 
tienen servicio higiénicos ni un pilón de 
agua potable. Sólo el 15 por ciento de es­
tas viviendas son higiénicas. 

"En el campamento Alianza, de 720 ca­
sas sólo 29 tenían servicios higiénicos y 
266 una llave de agua. 

"Pero -continúa el informe- ¿ puede 
llamarse casas a los cuartos de calaminas 
y tablas que interiormente son peores que 
las más miserables callampa s ? 

"¿ Puede llamarse casas a dos piezas en 
hilera, sin luz ni ventilación, sin patio, co­
cina ni los elementales servicios higiéni­
cos? El hacinamiento en que se vive y se 
duerme es atroz". 

"La salud de la-población se resiente en 
forma alarmante debido a la miserable 
calidad de sus habitaciones. Son simples 
cuartos, en su mayod;r formados por cala­
minas o tablas con pisos de tierra, o plan­
chas de fierro acanalado, clavadas sobre 
soleras y pies derechos de madera y cu­
biertas en igual forma, sin revestimien­
tos de ninguna especie. Con puertas des­
vencijadas o, simplemente, sin puertas y 
por ventas, solo un rasgo abierto que se 
cubre con un tablero o con una cortina. 
Sus muros son de calaminas o madera. Es­
to deja sin aislamiento las casas entre 
sí perdiéndoRe toda intimidad, esencial re­
quisito de un hogar". 

"En un dormitorio duermen hasta ... 
j 10 personas . . . ! 

"Hay casas con cubiertas de fonolita 

que, o están destrozadas ya o no las tie­
nen, encontrándose las piezas a cielo des­
cubierto" . 

"El campamento Franka debe ser in­
mediatamente demolido pues el agrieta­
miento de sus muros pone en grave peli­
gro la vida de sus ocupantes". 

y concluye el informe sobre las vivien­
das: "Todas las viviendas de Victoria y 
del campamento Alianza deben ser decla­
radas insalubres". 

3.-La salud de los trabajadores y de 
sus farniliares.-El mal estado sanitario 
de las poblaciones repercute en la salud de 
sus habitantes. Son abundantes los casos 
de enfermedades gastrointestinales y ame­
biasis. El Dr. Mattatal, de esa Oficina 
Victoria señalaba que el aumento de las 
enfermedades bronco pulmonares en in­
vierno y de las alteraciones gastroin­
testinales en el verano son exageradas 
en el caso particular de las Oficinas Vic­
toria y Alianza por el número de habitan­
tes por pieza, el número de casas que no 
cuentan con servicios higiénicos yagua 
potable. Se produce una rápida y total 
diseminación de las enfermedades infec­
to contagiosas, enorme incidencia de en­
fermedades parasitarias, alta incidencia 
de tuberculosis pulmonar, gran propor­
ción de enfermedades de tipo reumático, 
frecuencia anormal de madres solteras y 
desfloración de niñas de corta edad, en al­
tos porcentaj es. 

Por su parte, el Dr. Peralman anotaba 
que prácticamente el 90 por ciento de la 
población infantil de hasta 12 años está 
afectada de infección respiratoria alta 
(resfríos, rinitis, faringitis, amigdalitis y 
bronquitis) de tipo crónico, y con frecuen­
cia episódicos agudos de ese tipo y de ma­
yor substrato como bronconeumonía, neu­
monías, etc. 

Existe, continúa el informe, una alta 
morbilidad digestiva bacilar y una alta 
endemia digestiva parasitaria, ascridiasis, 
oxiuriasis e incluso amebiasis. 

Las enfermedades infecto contagiosas 
se presentan en forma marcadamente epi-
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démica, con hábito de difusión en mínimo 
tiempo y máximo alcance. La posibilidad 
de alterar esta moda en base a medidas 
epidemiológicas es, actualmente, nula. Si 
la salud no se ha resentido mayormente en 
los habitantes de Victoria y Alianza, fina­
liza el Dr. Mattatal es porque el clima, 
con cierto matíz desértico y cordillerano 
contrarresta las fallas de la vivienda y la 
baja humedad atmosférica disminuye la 
pululación" . 

Por otra parte, los obreros que traba­
jan en la Sección Molinos, están mostran­
do síntomas de silicosis y no son pocos los 
casos comprobados. 

Tan sombríos antecedentes aconsejan 
adoptar medidas urgentes para corregir 
las deficiencias más graves señaladas en 
estas informaciones, sobre todo, en lo re­
ferente a la salud de los trabajadores y de 
sus familiares, ya sea intensificando los 
controles médicos, reemplazando las vi­
viendas antihigiénicas por nuevas, mejo­
rando el estandar de vida de los obreros 
con mejores salarios compensatorios per­
feccionando la previsión, etc. 

Por los hechos expuestos, presento el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La Empresa Salitrera Vic­
toria (ESA VI) deberá renovar, en un pla­
zo de cinco años, las viviendas insalubres 
de los campamentos 11e Victoria y Alianza, 
sea reemplazándolas totalmente, refaccio­
nándolas o reconstruyéndolas. Esta reno­
vación empezará con el reemplazo, el pri­
mer año, del 25% de las viviendas insalu­
bres para continuar en los años sucesivos 
con el 25 %, 20 '10, 15 % y 15 o/r}, respectiva­
mente. 

Artículo 29-EI Servicio Nacional de 
Salud exigirá al departamento médico de 
ESA VI., un examen de salud completo a 
cada uno de los obreros de la empresa es­
tableciendo una ficha médica individual 
con una historia clínica de cada obrero. Es­
te examen de salud será obligatorio cada 
seis meses y sus resultados serán comu-

nicados por ESA VI., al Ministro de Sa­
lud y al Congreso Nacional en nóminas ex­
plicativas. 

Artículú 39-Los obreros que trabajan 
o prueben haber .trabajado en la Oficina 
Salitrera Victoria, sea por cuenta de 
ESAVI., o de la COSATAN, en cualquier 
faena relacionada con la producción de 
salitre, tendrán derecho a un abono de dos 
años por cada cinco de trabajo. 

Artículo 49-Sin embargo, aquellos 
obreros que comprueben haber trabajado 
veinte años consecutivos tendrán derecho 
a jubilar inmediatamente si han cumpli­
do 55 años o más de edad. 

Artículo 59-La jubilación de estos tra­
bajadores se calculará de acuerdo al pro­
medio de los últimos doce meses de sala­
rios imponibles y tendrán derecho, ade­
más, a una indemnización extraordina­
ria -sin perjuicio de las que le correspon­
den por convenios o por las leyes vigen­
tes- de 15 días por año efectivamente 
trabajado. 

Artículo 59-Libérase a la Empresa Sa­
litrera Victoria del pago del aporte que 
efectúa a la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo, por tonelada de salitre. 

El producto de este aporte será contabi­
lizado por ESA VI., en una cuenta espe­
cial sobre la cual sólo podrá girarse para 
cumplir exclusivamente los beneficios 
otorgados en la presente ley. 

(Fdo.): Luis Valente Rossi." 

14.-MOCION DE LOS SEÑORES LAVANDERO, 

PAPIC, MUGA Y MOMBERG 

"Honorable Cámara: 
Chile tiene enormes dificultades técni­

cas y económicas para disponer de una bu e­
buena red de comunicaciones telefónicas, 
debido a su extraordinaria longitud y al 
costo excesivo que significa la instalación 
de teléfonos en puntos apartados de nues­
tro territorio. 

Hay algunos sectores de la produ'cción 
y el trabajo, a quienes se les hace imposi­
ble obtener este medio de comunicación 
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para sus actividades, por las razones ex­
presadas anteriormente. A modo de ejem­
plo se puede seüalar que instalar un telé­
fono a una distancia aproximada de 15 
kms. de la red central, tiene un costo cer­
cano a EQ 40.000. Como consecuencia de 
ello, la inmensa mayoría de los agriculto­
res o campesinos y mineros está irreme­
diablemente condenada a carecer de este 
elemento, que hoyes vital para cualquier 
organización comercial y sobre todo para 
las personas que precisan atención médi­
ca urgente y trabajan y viven en regiones 
inhóspitas y apartadas. 

Los campesinos o mineros podrán or­
ganizarse para que con pequeños equipos 
de radios, de un valor aproximado de 
EQ 300 puedan comunicarse con una cen­
tral de radios, atendida por dos personas, 
cuyos honorarios pueden ser cancelados 
por 30 o 40 concesionarios de dichas fre­
cuencias. 

Cabe hacer presente que en esta forma 
se evitarán los postes telefónicos, los alam­
bres, los guardahiJos, etc., lo que determi­
nará una reducción enorme en los even­
tuales costos de comunicación, en aquellos 
lugares en donde no existe teléfono. 

Es evidente que esto no mermará las po­
sibilidades de las Compañías de Teléfonos, 
ya que estas han cubierto el territorio na­
cional de acuerdo con sus conveniencias 
técnicas y económicas y si bien es cierto 
tienen la obligación de atender a todos los 
usuarios que 10 soliciten, no lo han hecho 
por las dificultades antes mencionadas, o 
porque la instalación significaba un pago 
exorbitante. 

Sistemas como estos de bandas agríco­
las o mineras, se han autorizado en otros 
países más desarrollados, donde inclusive 
existen Compañías de Teléfonos más mo­
dernas. Su autorización ha sido impuesta 
por la técnica y la economía fundamental 
que significa en todos los rubros. En Chi­
le por su importantes actividades mineras 
y agrícolas y la dificultad que significa su 

extraordinaria longitud, se justifica ple­
namente su instalación. 

En las actuales bandas de radioaficio­
nado s, el Reglamento prohibe hablar de ne­
gocies o de otro tema que no sea inheren­
te a la radio, afición para cuyo objeto y 
de acuerdo a la tradición mundial debe 
continuarse reservando las band"as nece­
sarias. 

Para tener la calidad de radio aficiona­
do, se exigen también conocimientos de 
morse y telegrafía, cuestión que ya no es 
necesaria en atención a que la fonía ha su­
perado con creces a la telegrafía, la que 
se usa en contadísimas oportunidades, por 
cuyo motivo deberá eximirse a los radio­
aficionados agrícolas y mineros de esta 
exigencia. 

Cabe agregar a lo anteriormente expues­
to, que existe un gran sector de radiotéc­
nicos altamente especializados, cuyos co­
nocimientos podrían incorporarse a la pro­
ducción del servicio en esta materia. 

Por todas estas consideraciones, que de­
terminarán un avance extraoI:dinario en 
la producción y en la economía de las co­
municaciones de sectores modestos, es que 
venimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Créase una Banda de Ra­
dio, denominada "Campesina y Minera". 
Los radioaficionados que pertenezcan a un 
Club de Radio con Personería Jurídica, 
podrán usar en las bandas de 80 y 40 me­
tros, los últimos 100 metros para sus ac­
tividades, siempre que demuestren su re­
lación con las labores campesinas y mine­
ras y sus aparatos cumplan con las exi­
gencias técnicas exigidas. 

Si estas frecuencias fueren insuficien­
tes en el futuro, la Dirección General de 
Servicios Eléctricos queda facultada pa­
ra ampliarlas, como asimismo para conce­
der frecuencias más altas a aquellos que 
lo soliciten por intermedio de los Radio 
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Clubs de Magallanes, Llanquihue, Chiloé 
y Tarapacá. 

Artículo 29-Autorízase a grupos de 
campesinos, mineros para organizar cen­
trales de radio, en los distintos puntos del 
país que determine la Dirección General de 
Servicios Eléctricos. 

Las Compañías de Teléfonos podrán 
acoplar las transmisiones de dichas cen­
trales, a sus respectivas redes telefónicas. 

Artículo 39- La Dirección General de 
Servicios Eléctricos, dictará dentro del 
plazo de 120 días, a contar de la vigencia 
de la presente ley, un reglamento al que 
deberán ceñirse los concesionarios de fre­
cuencias campesinas y mineras, en el que 
se exceptuará a estos usuarios de la obli­
gatoriedad de conocer morse y telegrafía. 

Artículo 49.-Autorízase la formación 
de un organismo denominado Asociación 
de Radio Clubs, con Personalidad Jurídi­
ca, el que deberá ser consultado en la dic­
tación del Reglamento que señala el ar­
tículo precedente, que a su vez prestará 
el asesoramiento que sea del caso a la Di­
rección de Servicios Eléctricos y que cola­
borará en la fiscalización y corrección del 
uso de las frecuencias campesinas y mine­
ras. 

(Fdo.) : Jorge Lavandero.-Luis Papic. 
~PedTo Muga.-Hardy Momberg." 

15,-COl\'lUNICACIONES 

Con la primera, el señor Secretario del 
Senado del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, remite copia de una resolu­
ción adoptada por ese Cuerpo Legislativo. 
en la que se expresan los sentimientos de 
solidaridad de esa Corporación con motivo 
del sismo ocurrido recientemente en nues­
tro país; 

Con la segunda, el señor Subercaseaux 
solicita permiso constitucional para ausen­
tarse del país por un período superior a 30 
días. 

Con la tercera, el señor Hurtado, don 
Rubén, manifiesta que se ausentará del 
país por un plazo inferior a 30 días. 

Con la siguiente, el señor Alcalde de la 
Municipalidad de Coronel se refiere a la 
falta de garantías y de deferencia de que 
habría sido objeto por parte del señor Go­
bernador del Departamento y a la actua­
ción del Jefe de Carabineros, con ocasión 
de la concentración pública realizada el 20 
del presente en esa ciudad. 

Con la última, el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de Fomento de 
la Producción, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 34 de la Ley NQ 
11.828, remite diversos antecedentes so­
bre las inversiones realizadas por ese or­
ganismo en el año 1964 en las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y 
O'Higgins, con los fondos provenientes de 
dicha ley. 

16.-CABLEGRAMAS 

Con el primero, el Senado y la Cámara 
de Diputados de la República Dominica­
na, comunican a esta Corporación una re­
solución en la que expresan su respaldo al 
Presidente doctor José Rafael Molina Dre­
na, y solicitan el apoyo moral de los Con­
gresos de América para su Gobierno, y 

Con el segundo, don Alfredo Lefebvre, 
en nombre de los Catedráticos de la Uni­
versidad de Concepción, reunidos en se­
sión extraordinaria, pide que la H. Cáma­
ra exprese su protesta por la violación del 
territorio universitario en que habría in­
currido Carabineros el viernes 23 del pre­
sente. 

17.-TELEGRAlUA 

Un telegrama con el cual don Joaquín 
Corral, por los pobladores de Ciprés, Ren­
go, solicita una investigación sobre el es­
tado de las construcciones ejecutadas por 
la Corporación de la Vivienda o sus con­
tratistas en dicha localidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las aetas de las sesiones 341.i, 351.i Y 361,i, 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tad.0s. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor ProsecretaTio da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA.-COMUNICACION DEL PROFESORA­

DO DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
pido la lectura de un documento de la 
Cuenta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿A cuál se refiere Su Se­
ñoría? 

El señor MILLAS.-A una comunica­
ción enviada a la Honorable Cámara por 
los catedráticos de la Universidad de Con­
cepción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para dar lectura al documento a 
que se ha referido el Honorable Diputado. 

El señor CANCINO.-Señor Presidente, 
pido que se dé lectura al informe emitido 
por la ContralorÍa General de la Repúbli­
ca sobre la investigación realizada por ella, 
a raíz de una denuncia formulada en la 
Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, Honorable 
Diputado. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no se 
pide el asentimiento de la Sala para am­
bas peticiones a la vez? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La primera petición, por 
haber sido formulada por un Comité, en 
este caso, el Honorable señor Millas, re­
quiere simple mayoría para ser aproba­
da. En cambio, la del Honorable señor 
Cancino exige unanimidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la petición formulada por el 
Honorable señor Millas. 

Acorclado. 
En consecuencia, se dará lectura a la co­

municación a que se ha referido el Hono­
rable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
así: 

"Presidente Cámara DiputadosSantia­
go. 

"Catedráticos "Universidad Concepción 
pedimos Honorable Cámara protesta por 
violación territorio universitario cometi­
do viernes veintitrés diecinueve horas 
fuerzas Carabineros lo que significa ve­
jamen total autonomía universitaria. Res­
petuosamente (Fdo.) Alfredo Lefrebvre, 
Presidente Sesión Extraordinaria." 

2.-I_.ECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA, INFORME DE LA CONTRALORIA 

SOBRE LA INVESTIGACION REALIZADA AN­

TE UNA DENUNCIA FORMULADA EN LA 

HONORABLE CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para dar 
lectura al documento a que se ha referido 
el Honorable señor Cancino. 

El señor DIEZ.-¿ Sobre qué trata, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Can­
cino solicita se dé lectura a un oficio en­
viado por la Contraloría General de la Re­
pública. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No ha yacuerdo. 

El señor CANCINO.-¡ Sí, hay acuer­
do! 

El señor DIEZ.- Hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor CANCINO.-El Honorable co­
lega sólo preguntó ele qué trata el oficio, 
señor Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito nuevamente el 
asentimeinto unánime de la Sala para dar 
lectura al informe de la Cntraloría Gene­
ral de la República sobre la investigación 
realizada con motivo de una denuncia que 
el Honorable señor "Cancino formuló en la 
Honorable Cámara. 

Acordado. 
-Hablan varios seiíores Diputados a la 

vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

Se va a dar lectura al oficio enviado por 
la Contraloría General de la República. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
así: 

"NI? 26079.- Santiago, 23 de abril de 
1965. 

En relación con los oficios Nºs. 572 y 
590, de 15 y 22 de octubre de 1964, de esa 
Honorable Cámara, remitidos a petición 
del H. señor Diputado Fernando Cancino 
Téllez, quien solicitaba una investigación 
en el Departamento de Locales, Mobiliario 
y Material Escolar del Ministerio de Edu­
cación, cumple el Contralor General que 
suscribe con remitir a V. E. copia del in·· 
forme que ha emitido al respecto el Ins­
pector de Servicios señor Mario Videla Ló­
pez y el sumario a que dio origen tal in­
vestigación, documentos ambos que fue­
ron aprobados por el suscrito. 

Respecto del sumario administrativo, 
puedo informar a V. E. que, después de 
estudiados los antecedentes y las observa­
ciones formuladas a la Vista Fiscal res­
pectiva por los afectados, he resuelto apro­
barlo y, por lo tanto, "las medidas disci­
plinarias de "petición de renuncia", pro­
puesta respecto del señor Raúl Bonnefoy 
Grossttete, Jefe del Departamento citado 
y de "suspensión del empleo por 3 meses", 
propuesta respecto del Oficial Adminis­
trativo de la Dirección de Vialidad de San­
ta Cruz, señor Rigoberto Morales del Real. 

"Dios guarde a V. E. Enrique Silva 
Cimma." 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Cultural 
suscrito en Atenas entre el Gobierno de 
Chile y el Reino de Grecia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

4.-PERMISO CONSTITUCIO~AL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable Diputado 
señor Julio Subercaseaux solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

5.-CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO 

ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE Y HOLAN­

DA.- PREFERE.l\TCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Luego del homenaje que 
debe rendirse en la presente sesión a la 
memoria del ex parlamentario señor Juan 
Chacón Corona, corresponde tratar las 
modificaciones introducidas por el Se­
nado al proyecto de ley que concede 
beneficios previsionales a los contado­
res. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para tratar y despachar den­
tro del Orden del Día a continuación de 
dicha iniciativa el proyecto de acuerdo que 
figura en el noveno lugar de la Tabla de 
esta sesión, por el cual se aprueba el con­
venio aéreo suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y Holanda. 

Acordado. 
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6.-ACTUACIOX DEL CUERPO DE CARABINE­

ROS EN HECHOS OCURRIDOS E~ LA UNI­

VERSIDAD DE COXCF.Pc:roN 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honor~ble señor Jaque 
solicita se le concede un minuto para for­
mular una petición. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Solicito también un minuto, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Hur­
tado, don Pctricio, también solicita se le 
conceda un minuto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
concederán los tiempos solicitados. 

Acurdado. 
Tiene la palabra, por un minuto, el Ho­

norable señor Jaque. 
El señor JAQUE.- Señor Presidente, 

a propósito del telegrama que acaba de 
leer el señor Secretario, procedente del 
personal docentp de la Universidad de Con­
cepción, deseo informar a la Honorable 
Cámara, que el día 23 del actual, a las 19 
horas, un piquete de carabineros entró vio­
lentamente' al recinto privado de dicha 
Universidad y detuvo a numerosos estu­
diantes que habían sido apaleados y que, 
más tarde, fueron puestos en libertad por 
intervención de las mismas autoridades 
universitarias y miembros de la Federa­
ción de Estudiantes. Sin duda esa actitud 
se debió al deseo de Carabineros de repri­
mir la huelga de solidaridad de esos estu­
diantes con un movimiento general que se 
está llevando a cabo en el país, como ma­
nifestación de protesta por las alzas. 

A nuestro juicio, estos hechos revisten 
extraordinaria gravedad, ya que impor­
tan un atropello a la propiedad privada, 
como es el recinto de la Universidad de 
Concepción y un vejamen a la dignidad y 
autonomía universitarias. 

Como parlamentario de esa zona, deseo 
dejar constancia, en el seno de la Hono­
rable Cámara, de mi más formal y enérgi-

ca protesta. Al mismo tiempo -ésta es mi 
petición- solicito del señor Presidente el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar oficio a S. E. el Presidente de la 
República y al señor Ministro del Interior, 
pidiéndoles dispongan una investigación 
para determinar la responsabilidad de las 
personas qu.e han movido a Carabineros a 
participar en hechos tan deplorables. Oja­
lá ellos· no se repitan, ya que han mereci­
do el repudio unánime de la opinión pú­
blica de Concepción. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para en­
viar al Ejecutivo el oficio solicitado por el 
Honorable señor Jaque. 

El señor DIEZ.-No, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
-Hablan varios señm'es Diputados a la 

vez. 
El sebor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-j Ahí tienen a un profesor uni­
versitario! Pero, según me han informado 
pertenece a la Universidad Católica. 

i.-HOlVIE~AJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO SE..~OR JUA~ CHACON CORONA, 

RECIENTEMENTE FALLECIDO.- NOTAS DE 

CONDOLENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon­
de rendir homenaj e a la memoria del ex 
Diputado don Juan Chacón Corona. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Fierro. 

El señor FIERRO (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, los Diputados socia­
listas, como integrantes del Frente de Ac­
ción Popular, rendimos homenaje al ex 
pal'lamentario comunista, don Juan Cha­
cón Corona, que en justicia lo merece, por­
que fue un hombre público que dedicó gran 
parte de su vida a intervenir activamen­
te en las contiendas políticas y en las lu-
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chas gremiales de nuestro país. Fue mili­
tante destacado, no sólo del Partido Co­
munista, sino también de organizaciones 
obreras, en una de las cuales, la Federa­
ción Obrera de Chile, llegó a ocupar el car­
go de Secretario General. En esa trinche­
ra gremial, este ejemplar dirigente de los 
trabajadores chilenos, defensor inflexible 
de la clase obrera, mantuvo una lealtad sin 
límites. 

Por eso, los Diputados socialistas sen­
timos como nuestra la pérdida de este mi­
litante ejemplar, de este combatiente 
obrero que supo mantener en alto las ban­
deras de lucha de los trabajadores chile­
nos. 

Solicito, señor Presidente, que se en­
víen notas de condolencia al Partido Co­
munista y a su distinguida familia, expre­
sándoles los sentimientos de pesar del 
Partido Socialista, ante la pérdida de tan 
meritorio luchador. Expresamos también, 
nuestra condolencia a los Honorables co­
legas del Partido Comunista. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Lorca. 

El señor LORCA (poniéndose de pie). 
-Honorable Cámara, el Comité Demó­
crata Cristiano me ha designado para aso­
ciar nuestra voz al homenaje que la Hono­
rable Cámara rinde hoy a un ex parla­
mentario del Partido Comunista, que fue­
ra un infatigable y conocido luchador, en 
favor de la causa de las reivindicaciones 
populares: Juan Chacón Corona. 

N uestro Partido, que es también una co­
lectividad política que lucha por el esta­
blecimiento de la justicia social y por la 
redención del pueblo, al rendir homenaje 
a Juan Chacón Corona, reconoce su cali­
dad de luchador infatigable, defensor de 
los intereses de los trabajadores, en cu­
yo favor laboró permanentemente hasta 
sus últimos días. 

N o obstante que sus compañeros de ru­
ta, constantemente, y sobre todo en los úl­
timos años, en forma violenta y despiada-

da, han fustigado al movimiento popular 
que encarna nuestro Partido con califica­
tivos que nos vinculan con el imperialis­
mo, el fascismo y la reacción, en este ins­
tante y por esta vez, hacemos un alto pa­
ra olvidar los injustos agravios inferidos, 
con el cristiano propósito de rendir ho­
menaje a los valores humanos que encie­
rra la figura de luchador de Juan Chacón 
Corona, en su aventurada y dura existen­
cia. 

Nació en Lampa y era hijo de campesi­
no y de mapuche. Se crió y desarrolló en 
los duros ambientes de la necesidad y de 
la insuficiencia; desde niño conoció los ri­
gores del trabajo manual y físico, pasan­
do desde las tareas agrícolas a las minas, 
a la pampa salitrera y a las industrias de 
la capital. 

En su juventud fue fascinado, como 
muchos chilenos, -en el año 1920- por 
el León de Tarapacá; luego, liberado de 
esa fascinación, siguió tras una mística 
que habría de inspirar todos los actos de 
su vida. 

Conoció los rigores de la cárcel, por lo 
menos una docena de veces, pero no por 
causas que afectaran su dignidad. Cono­
ció los rigores de la vida en el clandesti-­
naje político en la década de 1930, y par­
ticipó activamente en muchos conflictos 
sociales que se encauzaron en huelgas en 
defensa de los intereses de los trabajado­
res, lo que le valió deportaciones y rele­
gaciones, que templaron definitivamente 
su espíritu de lucha. 

Así, el año 1941, llegó Juan Chacón Co­
rona al Parlamento de Chile, luego de 
seguir un camino jalonado por todo un pa­
sado de lucha contra la opresión capita­
lista, contra la dictadura, contra el León 
de Tarapacá y las muchas facultades ex­
traordinarias concedidas el año 1932. 

Recuerdo que su acción como parlamen­
tario se destacó, en dicho período, en es­
pecial por la defensa que hizo de sus her­
manos campesinos. En efecto, se preocu­
pó de su organización y de sus derechos. 
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Así lo conocí cuando tuve el honor de ser 
Consejero de la Central de Trabajadores 
de Chile, llamada C. T. CH. 

Muchas veces estuvimos juntos en con­
gresos de trabajadores en la capital y en 
provincias; en ellos pude conocer su sen­
cillez, su valor humano, su bondad y has­
ta su ingenuidad. 

Por segunda vez, y como le sucedió el 
año 1920, a él y a muchos otros compañe­
ros de ruta, creyó, en los versos de Neru­
da: "El Pueblo, 10 llama Gabriel". Esto 
le valió una de las persecuciones más fe­
roces de que puede ser objeto un luchador 
popular. Así, debió con posterioridad, per­
manecer, entre los años 1942 y 1947, nue­
vamente en la ilegalidad y en Pisagua, con 
todos los efectos que esta vida azarosa ha­
bría de producir en su hogar: hambre, te­
mor, inseguridad, angustia. 

Su pasión política no es amortiguada 
por el transcurso del tiempo y llega al fin 
de sus días sin descanso en los propósitos 
de lucha que le dan vida. Deja como he­
rencia, acumulada tras lustros de penu­
rias, altiveces y rebeldías, un legado de 
virtudes humanas traducido en ese gesto 
poco común, que rompe estilos y tradicio­
nes, de que una hija suya despida, junto 
a compañeros de fila, sus restos mortales, 
como tibio homenaje filial. 

Quiera Dios que, al evocar el recuerdo 
de este hermano luchador, que fue leal a 
su pueblo y a sus ideas, desde allá, a don­
de la pasión y el fanatismo no llegan, 
pueda apreciar con justicia y ecuanimidad 
que quienes hoy le rendimos homenaje, 
somos también luchadores incondiciona­
les por las justas causas del pueblo de 
Chile, desde el frente de nuestras ideas 
demacra tacristianas. 

Termino, señor Presidente, diciendo 
que, en mi opinión, Juan Chacón Corona 
puede descansar en paz, porque, sin serlo 
ideológicamente, luchó y vivió como un 
cristiano. 

En nombre de los Diputados democra­
tacristianos, ruego al señor Presidente, 
hacer llegar nuestra muy sentida condo-

lencia a la familia de Juan Chacón Coro­
na y a la colectividad a que dedicó su vi­
da. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA, don 
Carlos (poniéndose de pie) .-Señor Pre­
sidente, cuando cae un luchador gremial 
que, con tanto ahinco y decisión, partici­
pó en movimientos sociales, como fue el 
ex Diputado Juan Chacón Corona, nues­
tro Partido debe asociarse a ese sensi­
ble deceso, sobre todo cuando se trata 
de un hombre que no estuvo ausente en 
gestas populares, en las que a nuestra co­
lectividad correspondió una activísima 
participación. Los radicales no podemos 
olvidar lo que el Partido Comunista y el 
Partido Socialista, junto a nosotros, sig­
nificaron el año 1938, cuando, en brazos 
del pueblo, pudimos colocar en la Casa de 
los Presidentes de Chile a un hombre de 
nuestro Partido. En esa gesta del Frente 
Popular, tuvieron participación los com­
pañeros de esas entidades política, sobre 
todo el Partido Comunista, donde militó 
el ex Diputado Juan Chacón Corona. 

N'O olvidamos, tampoco, que fue un fun­
cionario del Estado que desempeñó im­
portantes cargos en anteriores Adminis­
traciones. Pero sean cuales fueren los 
azares del destino que originaron las si­
tuaciones a que se ha hecho referencia en 
esta Corporación y la ruta posterior de 
esos partidos, nos inclinamos reverentes 
ante el fallecimiento de un hombre que ha 
luchado junto a nosotros en defensa de 
los grandes destinos de la Patria. 

Por eso, el Partido Radical, por mi in­
termedio, especialmente los Diputados 
que formamos en estas bancas, nos aso­
ciamos al duelo que aflige a la familia del 
ex parlamentario Juan Chacón Corona, 
y le expresamos desde aquí, con mucha 
emoción, nuestros sentimientos de pesar. 
Al mismo tiempo, entregamos también 
nuestra solidaridad al Partido Comunista 
que lo vio luchar permanentemente como 



2968 CAMARA DE DIPUTADOS 

uno de sus mejores hombres, y, por cier­
to, 10 siente en esta hora, como nos sucede 
cuando desaparece uno de los nuestros. 

Reciban el Partido Comunista y la fa­
milia del ex Diputado Juan Chacón Co­
rona el pésame de nuestra colectividad y, 
especialmente, el de los Diputados del 
Partido Eadical. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Aravena. 

El señor ARAVENA (poniéndose de 
pie) .-Nos corresponde recordar hoy a 
un hombre ilustre que se forjara en los 
campos de nuestra tierra y que anudaba 
en su espíritu sentimientos de un autén­
tico luchador social. 

Juan Chacón Corona, que fuera uno de 
los pilares de la organización del Partido 
Comunista, fue un gran dirigente y un 
baluarte de las luchas sociales. Fue, asi­
mismo, un dirigente que sintió hondamen­
te la causa del pueblo y que supo unir a 
su visión certera de la realidad nacional, 
la fuerza de sus convicciones y un compor­
tamiento moral que lo ubica como uno de 
los luchadores sociales de más honda pro­
yección en el campo de las reivindicacio­
nes proletarias. 

Pocos rincones campesinos de nuestro 
país supieron de su ausencia, ya que a 
los obreros de esta actividad fundamental 
le dedicó sus mayores desvelos y luchó de­
nodadamente por lograr para éstos y sus 
familias, una vida más justa y equitativa. 

N uestro Partido se asocia, con profun­
do sentimiento, al pesar del Partido Co­
munista y de su familia, y lamentamos la 
irreparable pérdida de este incansable y 
valiente luchador social que ha dejado se­
ñalado amplios caminos para la libera­
ción de las clases asalariadas de nuestro 
país. 

Nuestro Partido adhiere también a la 
petición de enviar notas de condolencia a 
su familia y. al Partido Comunist;l. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Garda. 

El señor GARCIA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, con profunda emo­
ción, en nombre del Partido Comunista, 
levanto mi voz para rendir un postrer ho­
menaje al camarada Juan Chacón Corona, 
que falleciera el 15 de febrero del pre­
sente año. 

Agradecemos las sentidas expresiones 
de pesar pronunciadas por los Honorables 
señores Fermín Fierro, del Partido Socia­
lista; Alfredo Lorca, del Partido Demó­
crata Cristiano; Carlos Morales Abarzúa, 
del Partido Radical, y .Jorge Aravena, del 
Partido Democrático Nacional. 

Con su muerte se ha perdido un trozo 
vivo y palpitante de la auténtica historia 
del pueblo de Chile. Se ha marchado un 
hombre íntegro, que resume medio siglo 
de heroicas batallas proletarias; se ha ido 
un comunista ejemplar, cuya existencia 
fue y es todo un símbolo de honradez y 
conciencia de clase. 

N acido el 9 de octubre de 1896, en el 
pueblo de Lampa, hijo de campesinos y 
de madre mapuche, aprendió a ordeñar 
vacas y a romper la tierra aj ena antes de 
conocer las primeras letras. Se empinaba 
sobre los 8 años cuando pudo ingresar a 
la escuela, y tres años más tarde debió 
abandonarla para integrase, definitiva­
mente, a la lucha por su subsistencia. 

Solía recordar su áspera niñez, su inau­
dita pobreza, su temprano conocimiento 
dE la insaciable codicia latifundista. Sin 
embargo, en su voz, a través de su mensa­
je militante, no hubo jamás amargura de 
resentido, sino un inextinguible orgullo 
proletario, implacable con los poderosos, 
que hacían de sus hermanos de clase ins­
trumentos de explotación. Pero, al mismo 
tiempo, estaba revestido de un extraordi­
nario amor por la justicia social. Cada 
ncto de su abnegada vida, larga y fecun­
da, estuvo impregnado de este espíritu. 

Durante su juventud, ofició de apren­
diz de albañil, repartidor de pan y leche, 
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obrero elel vidrio, calentador de remaches 
y ejerció toJa suerte de oficios. Inapre­
cíable escuela para un hombre que años 
más tarde alcanzaría sitiales importantes 
y desempeñaría un gl'an papel en las lu­
chas de su pueblo. 

La vida de Juan Chacón Corona tiene 
el heroísmo y la belTeza de los héroes po­
pulares y, a través de ella, se aprecia su 
auténtica madera de esclarecido comunis­
ta, A los 20 años dio sus primeros pasos 
en la lucha ele clase como dirigente obre­
ro y político, participando en los mítines 
contra la guerra imperialista de 1914. En 
1916 "iajó al Norte Grande a trabajar en 
las faenas salitreras, como calichero y 
chancador. Allí se incorpora a las luchas 
de la legendaria Federación Obrera de 
Chile, junto a Luis Emilio Recabarren. 

En 1922 fue elegido delegado al V Con­
greso del Partido Obrero Socialista, es de­
cir, el primer Congreso que dio por fun­
dado el Partido Comunista de Chile. Des­
de ese día la vida de Juan Chacón Corona 
queda ligada, definitivamente, a un par­
tido de nuevo tipo, un partido revolucio­
nario, de ideología marxista-leninista, im­
pregnado de internacionalismo proletario, 
cuya misión histórica es liberar a su pue­
blo de la opresión imperialista y conducir 
al proletariado a la conquista del Poder. 
Desde ese día liga su destino al de este 
pmtido y juntos, por un mismo camino, 
habrán de soportar interminables perse­
cuciones y torturas. 

En 1927 fue deportado a la isla de Más 
Afuera, junto a la mayoría de los dirigen­
tes comunistas. En 1932 es nuevamente 
detenido y enviado a la Isla Mocha. En 
1934, acusado de instigar la insurrección 
c<1mpesina en Lonquimay, se le mantuvo 
detenido en la Penitenciaría, donde parti­
cipó en una huelga de hambre de 17 días, 
que casi le costó la vida. Desde 1947 a 
1952, durante el terrible período de repre­
sión que vivió el país, permaneció en la 
más absoluta clandestinidad. En 1956 fue 
relegado a Pisagl1a. Sin embargo, todas 
estas vicisitudes de la lucha incansable 

no hicieron más que mostrar, con perfiles 
inconfundibles, su genuino temple revo­
lecionario y su entereza de noble metal. 

Fue miembro de la Comisión Política 
del Comité Central, Se~retario Regional 
del Partido Comunista ele Valpal'aíso. En­
cargado Nacional Agrario; y, en una opor­
tunidad, Secretario General Subrogante. 

Muchos son los méritos de Chacón Co­
rona, y muchos los servicios que prestó 
a su Partido, al Comunismo y a la luc1u 
de los trabajadores. Pero, entre ellos, re­
salta su especial preocupación por la to­
ma de conciencia del campesinado frente 
a la explotación secular de los terratenien­
tes, por la organización y defensa de sus 
intereses, y por la consolidación de la 
alianza obrera campesina. 

Durante el desempeño de su cargo par­
lamentario, de 1941 a 1945, orientó la ma­
yor parte de su trabajo a la defensa de 
sus hermanos de clase y, con igual deci­
sión, lo hizo al ejercer el cargo ele Vice­
presidente del Instituto de Economía 
Agrícola. Allí le cupo una extraordinaria 
actuación, que le acarre6 el odio de los 
terratenientes y reaccionarios, pues luchó 
por transform¿tr ese organismo en algo 
realmente útil, al servicio del pueblo. 

Hasta el último día de su vida se le vio 
recorriendo los campos, conversando con 
los campesinos, entregándoles su experien­
cia proletaria y repartiendo su humor de 
campesino. La muerte le sorprendió en la 
provincia de Cautín visitando a sus ami­
gos mapuches, que sentían por él un en­
trañable cariño. Allí murió el camarada 
Chacón Corona, apegado a la tierra y a 
los rostros tristes de esos mapuches, re­
cogiendo el temblor revolucionario que 
desde niño bebió en las entrañas de su ma­
di'e en el pueblo de Lampa y que, siendo 
hombre, derramó a manos llenas por to­
dos los rincones de su Patria. 

Aun cuando los años cürvaban sus es­
paldas subía silencioso las gradas del Co­
mité Central y su palabra amable de mi­
litante cariñoso y fraternal llevaba el con­
sejo oportuno para el mejor trabajo en 
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defensa de los intereses de la clase obre­
ra, especialmente de los campesinos y de 
la brava raza araucana. 

Las luchas de los mapuches por la recu­
peración de sus tierras lo llenaban de or­
gullo pero, al mismo tiempo, sus grandes 
ojos se entristecían un poco, porque él, 
que siempre recorrió los campos, no esta­
ba allí del brazo con el mapuche rebelde, 
para exigir justicia al terrateniente usur­
pador. 

Firme en los principios, flexible en la 
acción, pero fundamentalmente humano, 
se ganó el fuego graneado de los enemigos 
de la clase obrera y del pueblo, pero gozó 
siempre del cariño de los trabaj adores, 
de los campesinos y de los hombres pro­
gresistas de nuestro país, que siempre lo 
respetaron por sus nobles cualidades hu­
manas y la altura de sus ideas. 

Ante una muchedumbre imponente y 
silenciosa, que acompañó sus restos mor­
tales al Cementerio General, su hija Lu­
cia, con la voz quebrada por la emoción, 
expresó: 

"A ti, camarada Juan Chacón Corona, 
a ti que tanto te debemos tus hijos, vengo 
a acompañarte, como tú lo hicieras cuan­
do éramos tus pequeños hijos, cuando te 
sentíamos ausente del hogar por los múl­
tiples sufrimientos de que fuiste víctima, 
cuando la cárcel nos arrancaba de tu la­
do, cuando la mesa pobre de nuestra hu­
milde casa no tenía pan, ni el plato que 
faltaba con frecuencia ... De la mano con­
tigo fuimos temprano hacia el combate, 
porque no tuvimos nada, porque sufrimos 
tanto, porque fueron las noches demasia­
do largas y negras, porque nuestra madre 
se nos fue y quedaste tú, como un guía, 
como un faro luminoso, es que quiero agra­
decerte y prometerte continuar tu ejem­
plo, como hasta ahora lo hemos hecho". 

En estas emotivas palabras se recoge 
una perfecta imagen de Juan Chacón Co­
rona, padre abnegado, luchador intransi­
gente, comunista ejemplar, proletario de 
inagotable sabiduría, al servicio de su cla­
se. 

Cayó como roble, entero y erguido. Por 
eso su Partido y cada uno de sus militan­
tes lo despidió de pie y con el puño en 
a!to. Pero su vida y su ejemplo, quedarán 
grabado a cincel en la yerdadera historia 
que nuestro pueblo escribe, comQatiendo 
para liberarse de la explotación, el ham­
bre y la miseria, y marchar por la senda 
de la paz y la justicia social. 

El señor NíORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, las notas de con­
dolencia solicitadas por los señores Di­
putados. 

Acordado. 

S.-BALANCES DE LA DIETA PARLAMENTA­

RIA Y DE LAS CUENTAS DE SECRETARIA 

CORRESPONDIENTES A 1961 Y AL SEGUNDO 

SEMESTRE DEL MISMO AÑO, RESPECTIVA-

MENTE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde ocuparse, en primer 
lugar, de los Balances de la Dieta Parla­
mentaria correspondiente al nño 1964 y 
de las Cuentas de Secretaría del segundo 
semestre de ese mismo año de la Honora­
ble Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán los Balances y las Cuentas de 
Secretaría en referencia. 

Aprobados. 

9.-ElVIPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

AISEN 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, con-espon­
de tratar el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Aisén para contratar un 
empréstito. 

Diputado Informante del a Comisión de 
Gobierno Interior, es el Honorable señor 
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Sáez, y E'l Honorable señor Huerta de la 
de Hacienda. 

El proyecto está impreso en los boleti-
lees N 9s. 10.218 y 10.218-A. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprouado. 
e on:.o no ha sido o bj eto de indicaciones, 

reglamentariamente queda también apro­
bado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1().-OTORGAl\HE:~TO DE BENEFICIOS PRE­

VISIOXALES A LOS COXTADORES.- MODI­

FICACIOXES DEL SENADO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el Orden del Día, co­
rresponde tratar las modificaciones intro­
ducidas por el Senado al proyecto que con­
cede beneficios previsionales a los Conta­
dore.;. 

-Las mocZificaciones cZel Senado, impre­
sas en d Boletín 11/9 10.273-S, dicen: 

Artículo 59 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
A¡'Uci'lo 59-Las personas que se aco­

jan a lo dispuesto en el artículo 39, decla­
rarán una renta imponible, la que no po­
drá ser inferior a un sueldo vital, escala 
a), del Departamento de Santiago ni su­
perior a tres y deberán hacer las imposi­
ciones que correspondan al régimen de 
imponentes voluntarios a que se refiere el 
artículo 30 de la ley N9 10.475. 

Por los años que se reconozcan en vir­
tud de lo dispuesto por el artículo 3Q, de­
berán integrar imposiciones equivalentes 
al 22,33 de la renta declarada, más un 
interés simple del 6% anual, presumién­
dose que han gozado de rentas inferiores 
a la declarada según una escala descenden-

te del 4 % cada año, y hasta por el térmi­
no de 20 años anteriores. 

En ningún caso, las pensiones que se 
otorguen en virtud de lo dispuesto en el 
presente artículo, podrán ser superiores a 
tres sueldos vitales, escala a), del depar­
tamento de Santiago. 

Artículo 99 

Ha sido suprimido. 
Seguidamente, como artículo 99 nuevo, 

ha aprobado el siguiente: 
ATtículo 99-Los funcionarios de la Uni­

versidad Técnica del Estado que a la fe­
cha de promulgación de la presente ley, 
hayan desempeñado funciones de conta­
bilidad por un período mínimo de diez 
arlO s, continuarán en posesión de sus res­
pectivos cargos y podrán ascender, aún 
cuando leyes posteriores hubieren exigido 
título de contador para desempeñarlos, sin 
que ello signifique reconocerles dicho tí­
tulo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifica­
ciones introducidas por el Senado en el 
artículo 59. 

El señor VALENTE.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, el Honorable Senado ha modificado el 
texto del artículo 59 aprobado por la Ho­
norable Cámara, colocando un tope de tres 
sueldos vitales respecto del monto de las 
imposiciones que pueden hacer los conta­
dores que se acoj an a esta ley, a fin de 
obtener los beneficios previsionales allí 
contemplados. 

Debo manifestar que estamos totalmen­
te de acuerdo con esta enmienda y nos 
parece que con ella se mejora el proyecto 
y, por ende, la situación de los contadores 
que se acojan a sus disposiciones. En con­
secuencia, votaremos favorablemente di­
cha modificación. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar en forma secreta e3-

ta modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S€ 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la modificación del Senado 
al artículo 59. 

Ap1'obada. 
En discusión la modificación al artícu­

lo 99,. que consiste en suprimirlo. 
El señor VALENTE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, el artículo 99, aprobado por la Cáma­
ra, beneficia a "los contadores actualmen­
te' jubilados en conformidad a la ley N9 
10.475 y que reúnan los requisitos de con­
tar con más de sesenta años de edad y cua­
renta años de ejercicio profesionaL .. ", 
los que por esta disposición, tendrán de­
recho a un reajuste compensatorio espe­
cial, según la desvalorización que hayan 
tenido sus pensiones, desde el momento 
en que fueron otorgadas hasta la fecha 
de promulgación de este proyecto de ley. 
La supresión de este artículo perjudicará 
enormemente a estos profesionales, que 
tienen derecho a este reaj uste, porque fue­
ron marginados de la Ley sobre Revalori­
zación de Pensiones. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas insistiremos en el texto aprobado 
por la Cámara. 

Bl señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, a lo ya expresado por el Honora-

ble señor Valente, esto es, que los conta­
dores con más de sesenta años de edad y 
cuarenta de servicies profesionales, jubi­
lados en virtud de la ley N9 10.475, es 
decir, como empleados particulares, po­
drán por este proyecto nivelar sus pen­
siones, deseo agregar que los beneficiarios 
deberán enterar de su propio cargo las 
imposIciones para financiar el reaj u.ste 
compensatorio. Por eso nos parece inj llS­

ta la supresión de este artículo que, sin 
afectar los recursos de la Caja, otorga un 
beneficio a los contadores jubilados, cu­
yas pensiones no han sido revalorizadas. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, por las mismas razones expre­
sadas por los Honorables colegas Valente 
y Silva UlIoa, los Diputados radicales va­
mos a insistir también en el artículo 99 

tal como fue aprobado por la Cámara. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Corresponde votar la modificación en 

forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Rechazada. 
En discusión el artículo 99, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 

la palabra. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor VALENTE.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono-
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rabIe señor Martínez Camps, a continua­
ción, los Honorables señores Silva, Ulloa 
y Valente, y la Honorable señora Enrí­
quez. 

El señor MARTI~EZ CAMPS.-Señor 
Presidente, la disposición aprobada por el 
Senado, se parece mucho a otra rechazada 
por la Cámara, la que, examinada con es­
píritu de justicia y de acuerdo con los 
conceptos de la ley, resultó absolntamen­
t8 contraria a esos principios, por las ra­
zones que expresara en su oportunidad y 
en las cuales me voy a permitir insistir 
ahora. 

Primero, porque vulnera disposiciones 
claras de la ley NI! 13.011, que creó el 
Colegio ele Contadores; 

Segundo, porqlle se trata de una mate­
ria extraüa al proyecto en debate, no in­
cluida en la convocatoria, puesto que la 
iniciativa de ley tiene por objeto sólo be­
neficiar a los contadores de más de sesen­
ta años de edad y cuarenta de ej ercicio 
profesional, que no es el caso del artículo 
9'1. 

Tercero, porque mediante el artículo 99 

se pretende beneficiar a una determinada 
funcionaria de la Universidad Técnica del 
Estado, en desmedro de cerca de cuaren­
ta' profesionales contadores colegiados de 
ese mismo establecimiento educacional. 
Como e" posible que esa persona tenga 
grandes méritos, me comprometo a apo­
yar una solicitud particular tendiente a 
otorgarle los beneficios que se estime con­
venientefl. Pero considero improcedente 
fa YOl'ecer a una persona de determinada 
institución a través de un proyecto gene­
ral, destinado a hacer justicia a los con­
tadores con más de cuarenta años de ejer­
cicio profesional. 

Cuarto, porque en el dictamen NQ 48.802, 
de 28 de agosto de 1959, la Contralol'Ía 
General de la República estableció que es­
ta fnncionaria no tenía derecho a ascenso 
por no estar inscrita en los registros del 
Coleg"io de Contadores. 

Quinto, porque el texto del artículo 9Q 

nuevo, aprobado por el Senado, es más 

====== 

nefando aún que la disposición rechazada 
por la Cámara, a que me referí hace un 
instante, debido a que su redacción alude 
exclusivamente a una persona de deter­
minada Universidad. 

Sexto, porque' una iniciativa análoga 
fue rechazada en el Congreso Nacional, 
como ya lo expresara, durante ,la discu­
sión del proyecto de ley sobre reestructu­
ración del Ministerio de Obras Públicas. 

Finalmente, porque se trata de confir­
mar la misma tesis sostenida por la Cá­
mara en el primer trámite constitucional 
de este proyecto. 

En consecuencia, debemos rechazar el 
artículo 9'1 propuesto por el Senado. 

El señor JVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA lTLLOA.-Respecto al 
articulo 99 incluido por el Senado, además 
de hacer mías las expresiones del Hono­
rable colega señor Martínez Camps, quie­
ro agregar que por medio de este proyec­
to se trata de que una o varias personas, 
por ley, adquieran el título "de contador. 
Según los antecedentes que obran en mi 
poder, en este caso, se favorecería a una 
funcionaria de la "Cniversidad Técnica del 
Estado. 

Esta situación de privilegio nos parece 
inj lista y, naturalmente, un tanto desca­
bellada, porque es lo mismo que si maña­
na un parlamentario presentara un pro­
yecto para otorgar el título de abogado 
a UIla persona por haberse desempeñado 
durante muchos años como procurador en 
algún juzgado y que, a veces, indudable­
mente, también ha oficiado como letrado; 
o el título de médico a quien se ha desem­
pefíado como funcionario en un hospital. 

Pero hay más, señor Presidente. Nues­
tra legislación cada día entrega mayores 
responsabilidades a los profesionales con­
tadores. El Código Tributario, de reciente 
promulg-ación, junto con dar mayores res­
ponsabilidades, establece sanciones muy 
drá"ticas para los que, coludidos con los 
contribuyentes, budan las leyes del Es-
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tado. Por eso es indispensable que esta 
profesión, relacionada directamente con 
la economía del país, goce del respeto que 
nuestros poderes públicos le otorgaron a 
través de la ley N9 13.011. De otra mane­
ra resultaría que, por un lado, a estos pro­
fesionales se les estaría exigiendo cada día 
más, y por otro, a través de disposiciones 
inj ertadas en proyectos de ley, se estaría 
permitiendo una verdadera distorsión de 
la profesión de contador. 

Por estas razones, votaremos en contra 
del artículo 99 nuevo, propuesto por el 
Senado, porque en esta materia tenemos 
criterio formado, en el sentido de respe­
tar los colegios profesionales, principio bá­
sico para una buena organización de nues­
tro país. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, coincidimos plenamente con las expre­
siones vertidas por los Honorables cole­
gas señores Martínez Camps y Silva Ulloa; 
porque legislar para reconocer como con­
tadores a una o varias personas, por el 
sólo hecho de haber servido faenas de or­
den contable, hasta llegar, prácticamente, 
a desempeñar responsabilidades propias 
del cargo de contador general, sería pre­
cedente funesto, peligroso e imposible de 
aceptar. 

El Honorable señor Silva Ulloa ha ar­
gumentado. con mucha razón, lo que su­
cedería, por ejemplo, si a un funcionario 
que desempeña ciertas labores en un hos­
pital, en reconocimiento a su labor, se le 
diera categoría y responsabilidad de mé­
dico. Igual ocurriría con las demás profe­
siones. 

Como en la intervención de mis Hono­
rables colegas se ha sostenido que el ar­
tículo 99 nuevo, propuesto por el Senado, 
tendría por objeto beneficiar a un solo 
funcionario de la Universidad Técnica del 
Estado, los Diputados comunistas recha­
zaremos esta disposición, a fin de resguar-

dar los derechos de los treinta y siete con­
t'-'.dores titulados que se desempeñan en 
esa Universidad, los cuales serían prácti­
camente postergados si la Cámara apro­
bara el criterio del Senado; y defender 
el derecho de ascenso a los funcionarios, 
sin vulnerar, por supuesto, los derechos 
adquiridos por los demás servidores. 

No nos oponemos a que los funciona­
rios asciendan, aunque leyes posteriores 
exijan cierto título para ocupar determi­
nados cargos; pero en este caso nos opon­
dremos por las razones dadas y porque 
este criterio significaría, repito, sentar un 
precedente de funestas consecuencias pa­
ra la legislación futura, en desmedro de 
las diferentes profesiones. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra la Hono­
rable señora Enriquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, creo que los Honorables colegas que 
han hecho uso de la palabra, están equi­
vocados en cuanto al alcance de la dispo­
sición en debate. En verdad, hay que de­
fender el Colegio de Contadores y hay que 
dar categoría y toda clase de garantías al 
ejercicio de la profesión de contador. Pe­
ro el artículo 99, propuesto por el Senado, 
en ninguna forma vulnera estos anhelos, 
que yo también comparto. 

Para empezar se ha dicho que este ar­
tículo implicaría obtener por ley el título 
de contador. 

Al parecer, mis Honorables colegas no 
han leído cuidadosamente el artículo que, 
en su última parte, textualmente dice: 
" .. , sin que ello signifique reconocerles 
dicho título". 

En seguida, se ha manifestado que se­
ría una sola la persona beneficiada. 

Todos los señores Diputados han reci­
bido una circular del Colegio de Contado­
res, en que se hacen diversas alegaciones 
en contra de este artículo, pero, induda­
blemente, parece que nadie está en cono­
cimiento de cómo y por qué nació esta dis­
posición. 
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Durante mucho tiempo existieron los 
llamados oficiales de presupuesto, sin tí­
tulo de contador. pertenecientes al Minis­
terio de Hacienda y repartidos en las dis­
tintas instituciones u organismos de la 
Administración Pública, que los han ido 
incorporando en sus plantas. A estos fun­
cionarios, que hicieron carrera en deter­
minado departamento, tesorería, caja, et­
cétera, no se les exigió, repito, al empezar 
esas labores, el título de contador. Son 
funcionarios de carrera con 10, 15, 20 Y 
29 aüos de servicios. En consecuencia, la 
disposición en debate, que no es suscep­
tible de ser reemplazada por una ley de 
gTacia para una sola persona, como ex­
presara mi Honorable colega señor Mar­
tínez Camps, no hace nada más que de­
fender un principio de justicia, que im­
porta reconocer derechos adquiridos hace 
ya mucho tiempo. 

Se ha sostenido que, de acuerdo con es­
te criterio, un funcionario que se des­
empeña en un cargo administrativo en un 
hospital podría después obtener por ley 
el título de médico. No se trata de eso. 

Si al estadístico o a la persona encar­
gada de recibir él los enfermos, se le exi­
giera después ser doctor, sería impropio 
que el funcionario que ha ocupado ese 
cargo durante más de 25 años, cumpliera 
también ese requisito. Necesitará ese títu­
lo sólo el profesional encargado de reco­
nocer o examinar a los pacientes. N o es 
el caso al que aludía el Honorable señor 
Yalente. 

En consecuencia, repito, se trata de de­
fender un principio de justicia en favor 
de Jos Oficiales del Presupuesto de la Uni­
versidad Técnica del Estado que ejercen 
funciones de contabilidad en los respecti­
vos departamentos. 

En la circular que envió el Colegio de 
Contadores se agrega que con esta dispo­
sición. al beneficiar a una sola funciona­
ria, se nllneran los derechos de 40 conta­
dores. 1'\0 conozco ningún caso de funcio-. 
nario o funcionaria, por muy eficiente que 
sea, que pueda ej ercer cuarenta cargos. 

================ 
Si queda vacante un cargo, sólo podrá as­
cender un empleado. 

Por último, se expresa que no es posi­
ble aprobar una disposición de este tipo, 
que sólo favorece a una persona. Yo afir­
mo que no se beneficia a una sola perso­
na, sino que a todos los Oficiales del Pre­
supuesto de las diferentes escuelas técni­
cas que tiene la Cniversidad en distintas 
ciudades del país. Pero, aun cuando la 
medida redundara en provecho de una so­
la persona, no por eso dej aría de ser j us­
t2 la modificación del Senado_ De lo con­
trario, llegaríamos al absurdo de admitir 
que estuvo bien que se quemara a Juana 
ele Arco por ser ésta una sola persona. 

Es justo que a una funcionaria o a los 
funcionarios que por espacio de 25 Ó 29 
gños han ej ercido un cargo, no se les exi­
ja un título determinado, máxime si se 
considera que la Universidad Técnica del 
Estado hace dos años que tiene a este per­
sonal a contrata. Si se les exige ahora ser 
contadores titulados, requisito que no re­
gía antes, lisa y llanamente irán a la calle, 
sin posibilidad de jubilar. 

Creo que la Honorable Cámara, con su 
sentido de justicia y ecuanimidad, acepta­
rá la modificación del Senado, que no vul­
nera las prerrogatiyas del Colegio de Con­
tadores, que da toda clase de garantías a 
estos profesionales, los cuales podrán ocu­
par esos puestos posteriormente, cuando 
estos funcionarios cuenten con segurida­
des suficientes, que merecen. En conse­
cuencia, ruego a la Honorable Cámara vo-· 
tal' favorablemente la modificación del Se­
nado. 

Nada más. 
El señor YALE~Zl!ELA.-Pido la pa­

laDra, señor Presidente. 
El señal' MARTIKEZ CAMPS.- Pido 

la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor \' alenzuela; a continuación, el 
Honorable señor Martínez Camps. 

El señor Y ALEXZUELA.-Señor Pre­
sidente, ésta es una materia que, natural-
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mente, no puede votarse con criterio par­
tidario. Por esa razón, hablo exclusiva·· 
mente en carácter personal. 

Considero que esta disposición es dis­
criminatoria. ¿ Por qué sólo los Oficiales 
del Presupuesto de la Universidad Téc­
nica del Estado, uno o más, no interesa 
saber cuántos están en la situación a que 
ha hecho referencia mi Honorable colega, 
obtendrán este beneficio especial? 

Por otra parte, ... 
La señora ENRIQUEZ.-¿ Me permite, 

Honorable colega? 
El señor V ALENZUELA.- Con todo 

agrado. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra la Honorable señora 
Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Al presentar 
esta indicación, aprobada por la Comisión 
técnica de la Honorable Cámara, induda­
blemente mi ánimo fue que alcanzara a 
todas las universidades en que hubiera 
casos análogos; pero el Senado restringió 
la disposición a la Universidad Técnica 
del Estado. Creo que podría modificarse 
posteriormente. 

El señor GUERRA.-Y ampliarse. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.-Indudable­
mente, mi Honorable colega concuerda en 
que la disposición es discriminatoria. 

Por otra parte, significa que estos fun­
cionarios, desde el punto de vista jurídico, 
tendrán la misma calidad que los contado­
,:es, lo que implica, a mi juicio, descono­
cer los derechos efectivos que éstos tienen 
para ejercer su profesión. 

La señora ENRIQUEZ.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor V ALENZUELA.- Con todo 
agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra la Honorable señora 
Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.- Para empe­
zar, estos funcionarios no ejercen funcio­
nes de contadores; son cajeros o tesoreros. 
En la Universidad Técnica del Estado hay 
un solo contador, el cual desempeña sus 
funciones en Santiago. Sin embargo, pa­
radójicamente, no se llama contador, sino 
tesorero general, así es que puede no ser 
contador. Pero es él quien desempeña las' 
funciones contables dentro de esa Univer­
sidad; los demás acumulan los anteceden­
tes y los envían para su revisión a la Casa 
Central. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-En verdad, 
aunque en el proyecto se ~mplea la expre­
sión "que hayan desempeñado funciones 
contables", más adelante se agrega: "aun 
cuando leyes posteriores hubieran exigido 
título de contador para desempeñarlas". O 
sea, mis argumentos recobran todo su va­
lor. 

Bstimo que la Honorable Cámara debe 
respaldar el ejercicio de las profesiones 
que existen en el país. Ellas exigen largos 
estudios e ingentes sacrificios económicos 
a los familiares. Por otra part~, los pro­
fesionales forman sus respectivos Cole­
gios, con finalidades bien claras y preci­
sas. Pues bien, esta disposición vendría 
a vulnerar los derechos de los profesiona­
les que tienen título de contador y perju­
dicaría al Colegio de Contadores de Chile. 

Por estas razones, votaré en contra de 
este artículo. Repito que, en esta materia, 
todos los Diputados tenemos la más abso­
luta libertad de acción, porque no hay 
involucrado un problema de tipo doctrina­
rio. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Martínez Camps, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor MARTINEZ CAMPS.~Señor 
Presidente, siento admiración por mi Ho­
norable colega, señora Inés Enríquez y ala-
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bo su pertinacia para defender esta .. dis­
posición. Pero no alcanzo a comprender 
cómo concilia Su Señoría este propósito 
de velar por la respetabilidad del Colegio 
de Contadores, con su actitud de apoyar 
un precepto que vulnera una de las nor­
mas básicas de ese organismo, la de exi­
gir a quienes desempeñan funciones con· 
tables, que se sometan a su tuición. N o 
comprendo cómo se aviene una idea con 
la otra. Creo que el Honorable señor Va­
lenzuela ha estado acertado al preguntar­
se por qué se han de beneficiar sólo los 
funcionarios de la Universidad Técnica 
del Estado y no los ,de otras universida­
des. 

Entonces, vemos que esta disposición, 
aparentemente inocente, que tal vez be­
neficie a un :;;010 funcionario, podría ser 
la primera de una serie de iniciativas si­
milares; una ventana abierta, que después 
se agrande, y por la cual entren en los 
Colegios profesionales distintas personas, 
diferentes sectores, con diversas razones 
y variados apoyos políticos. Creo que es 
sumamente delicado. 

Por estas razones, espero que mis Ho­
norables colegas de partido respeten el 
acuerdo tomado por la Sala de Diputados 
radicales en una oportunidad anterior, en 
el sentido de rechazar esta disposición. 
Esta decisión debe ser acatada también 
por mi Honorable colega, la señora Inés 
Enríquez. Espero, pues, que Su Señoría 
votará en contra de esta modificación, 
dando cumplimiento a esa resolución. 

Nada más. 
El señor ROSALES.-Votemos, señor 

Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
creo que pueden invocarse en favor de la 
modificaeión introducida por el Honora­
ble Senado al artículo 99 algunos prece­
dentes. En efecto, en más de una oportu­
nidad, esta Honorable Corporación ha 

aprobado proyectos que exigirían a los in~ 
terei':ados haber cursado ciertos estudios, 
para desempeñar determinadas funciones 
fiscales. Es así cómo, en los últimos años, 
se exige, para optar a un cargo en una 
repartición semifiscal, como el Servicio 
de Seguro Social o la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares, un estudio 
mínimo de cuarto año de humanidades. 
Para desempeñar cargos auxiliares, antes 
no se hacía ninguna exigencia. Pero, pos­
teriormente, diversas leyes han estableci­
do que, para ocupar estos puestos en cier­
tos servicios, se necesita haber cursado, 
a lo menos, sexto año de preparatorias, 
primero o segundo año de humanidades ... 

El señor MA TURAN A.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con mucho gusto 
se la concederé a Su Señoría cuando ter­
mine de expresar mi pensamiento. 

Sin embargo, el Congreso X acional, y 
especialmente la Cámara, de acuerdo con 
un criterio de elemental justicia, siempre 
ha eximido de esa obligación a los fun­
cionarios que ingresaron al respectivo ser­
vicio cuando no regían esas exigencias de 
estudios, porque ellos tienen verdaderos 
derechos adquiridos. Puedo señalar cinco 
o seis leyes de esta índole aprobadas el 
año pasado. 

Por lo demás, la mantención de ese cri­
terio se justifica en el caso en debate, por­
que la disposición se refiere a gente que 
ha desempeñado sus funciones durante 
diez o más años, y que ha sido calificada 
anualmente. Por lo tanto, si hubieran sido 
fLmcionarios deficientes o no hubiesen 
cumplido sus funciones correctamente es­
tarían fuera del servicio. El hecho de que 
tengan una antigüedad mínima de diez 
años nos está indicando que han sido com­
petentes. De manera que, a mi juicio, mo­
dificar este criterio sería no sólo contra­
rio a todo lo que hemos sustentado ante­
riormente, sino que establecería un pési­
mo precedente. 

Pero quiero agregar otro argumento. 
El Honorable señor Valepzuela decía que 
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era injusto postergar a los profesionales 
graduados, que han tenido que desarrollar 
un esfuerzo muy grande, tanto ellos como 
sus padres, para obtener un título. Al res­
pecto, conviene recordar a los miles y mi­
les de muchachos chilenos, hijos de obre­
ros o de campesinos que, como aquí se ha 
señalado, jamás han podido ingresar a la 
Universidad, no por falta de inteligencia 
o de méritos, sino por defectos del sistema 
vigente, que debe modificarse sustancial­
mente. Yo diría que aquéllos que lograron 
un título universitario en este país están 
en una situación privilegiada, especialmen­
te porque, a pesar de que los estudios son 
totalmente gratuitos, hay innumerables 
estudiantes que no pueden ingresar a las 
aulas universitarias, por las razones que 
nosotros ya conocemos. 

Cada profesional, egresado de la Univer­
sidad -y no me refiero sólo al contador, 
sino al abogado, al médico y a otros- le 
significa al Erario una ingente suma de 
dinero. Hace 2 ó 3 años, señalé que el Es­
tado gastaba la suma de 120 millones 
de pesos en cada joven que obtiene su tí­
tulo de médico. Hoy día ese costo tiene 
que haber subido. Ocurre que los que tie­
nen una profesión liberal, como se le lla­
ma, apenas logran el título recurren a 
los cargos fiscales y, prácticamente, los 
acaparan. Entonces, los que por diversas 
causas no pueden ingresar en la Univer­
sidad, tienen escasas posibilidades de lle­
gar a desempeñar una función pública. 
A mí me parece que esto es una injusti­
cia. 

Finalmente, quiero agregar otro ante­
cedente. En más de una ocasión se ha 
exigido el título de abogado para desem­
peñar ciertos cargos, pero siempre ha ha­
bido una disposición transitoria que ha 
contemplado la situación de funcionarios 
que a la fecha de exigirse tal requisito 
ocupaban esos cargos y no tenían el tí­
tulo de abogado. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor M:aturana, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
l'ia, tiene la palabra el Honorable señor 
IVIaturana. 

El señor MA TURAN A.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Foncea señaló 
que en numerosos casos en que la ley ha 
exigido el título de abogado como nuevo 
requisito para desempeñar un cargo, en 
una disposición transitoria se ha contem­
lllado la situación de los funcionarios que 
estaban ejerciendo a la sazón el cargo. 

Recuerdo dos casos. Cuando se exigió 
que sólo abogados podrían ser Notarios 
('~e departamentos o de cabeceras de pro­
vincia, se estableció, como disposición 
transitoria, que podrían continuar en sus 
cargos los Notarios, ministros de fe, que 
estaban ejerciendo sin título de abogado. 
Así es como el Notario de San Fernando, 
don Isaac Etchegaray, continuó desem­
peñando ese cargo, pese a que únicamente 
era egresado de la Facultad de Derecho. 

Igualmente, cuando hace tres o cuatro 
años, por modificaciones del Código Or­
gánico de Tribunales se elevó de catego­
ría a diversos juzgados y se dispuso que 
los cargos respectivos debían ser servi­
dos por Secretarios Abogados, ni el Co­
legio de Abogados, ni los Tribunales de 
Justicia ni la Corte Suprema hicieron 
cuestión alguna para impedir que en una 
disposición transitoria se estableciera que 
podrían seguir desempeñándose como 
Secretarios quienes hasta ese momeno lo 
eran sin ser abogados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Valenzue­
la, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, seré muy breve. Quiero hacer 
presente que la argumentación de mi Ho~ 
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norable colega señor Foncea, en lo que 
se relaciona con los funcionarios públicos, 
a mi juicio, se ye contradicha por los he­
chos. 

Pnedo señalar, como ejemplo, el caso 
de los funcionarios administrativos del 
Servicio Nacional de Salud. Para ocupar 
estos cargos se requiere cuarto año de 
humanidades y para ascender a los gra­
dos de Categorías se exige Licencia Se­
cundaria. Es así como muchos funciona­
rios, de bastante espíritu de trabajo y 
superación, han tenido que rendir los 
exámenes correspondientes para obte­
nerla. 

Por otra parte, aquí no se trata de que 
este o e:,;tos funcionarios de la Univer­
sidad Técnica del Estado no puedan con­
tinuar en sus cargos -nadie los priva 
de ellos-, sino de que puedan ingresar 
en una planta distinta a desempeñar una 
función que requiere título de Contador. 

Esa es la razón de fondo que me mue­
ve a opinar que este artículo del Hono­
rable Senado no corresponde a una or­
denación jurídica respecto de la profe­
sión ele Contador. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Foncea en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor FONCEA.-El Honorable se­
ñor Silva Ulloa me ha pedido una inte­
rrupción, y la concedo con mucho gusto, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor Silva 
Ulloa, en el tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Foncea. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, seré igualmente breve. La verdad 
es que el artículo 99 propuesto por el Ho­
norable Senado, de acuerdo con la infor­
mación proporcionada por la Honorable 
señora Enríquez, no tiene ninguna razón 
de ser. Ella sostuvo que en la Universi­
dad Técnica del Estado no existía el car­
go de Contador, nominado como tal, sino 

el de tesorero general y que para des­
empeñar este cargo, no se necesitaba el 
titulo de Contador; por lo tanto, no era 
necesario que se exigiera ese título a otros 
funcionarios de esa Universidad. De con­
siguiente, repito, esa disposición no ten­
dría razón de ser ... 

La señora ENRIQUEZ.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor SILVA ULLOA.-Lo siento, 
Honorable colega, pero estoy haciendo 
uso de una interrupción. 

Respeco del otro problema, planteado 
con brillo por el Honorable señor Foncea 
y al que se ha referido también el Ho­
norable señor Maturana sobre la situa­
ción de aquellos funcionarios que, estan­
do en posesión de un cargo, leyes poste­
riores han exigido un determinado título 
profesional para su desempeño, ocurre 
que tampoco incide en este caso. En efec­
to, respecto de esos funcionarios así co­
mo de estos de la 1!niversidad Técnica 
del Estado, opera el dictamen N9 48.802, 
de 1959, de la Contraloría General de la 
r(epública, que establece que en estos ca­
sos se respetará el derecho de los funcio­
narios que estaban desempeñando esos 
cargos. Hemos analizado fríamente todos 
los antecedentes que tenemos a la mano 
y considerado los alcances precisos y ca­
tegóricos de la ley NQ 13.011 y el interés 
del país en orden a que los profesionales 
contadores gocen de la respetabilidad que 
debe gozar todo profesional inscrito en el 
Colegio de Contadores. Por ello, nosotros 
estimamos que no debe aprobarse este 
artículo 99, que no tiene ninguna justi­
ficación ya que sólo abrirá una brecha 
que dará paso a una verdadera anarquía 
en la profesión de Contador. 

Nosotros no somos contrarios a la idea 
de que aquellos funcionarios que no tie­
nen el título de Contador para optar a 
un cargo puedan alcanzan ese título, de 
acuerdo con los procedimientos estable­
dos en nuestra legislación. Existen en 
Santiago numerosos institutos comercia­
les fiscales, que tienen cursos vespertinos 
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y nocturnos donde, quienes no reúnen los 
requisitos exigidos para inscribirse en el 
Colegio de Contadores, pueden hacer 103 

estudios correspondientes .. 
El Honorable señor Valenzuela citaba 

el caso del Servicio Nacional de Salud, 
donde, para ocupar un cargo administra­
tivo, se exige cuarto año de humanidades 
y para ascender a Categorías, 69 año de 
humanidades. Por lo tanto, los funciona­
rios administrativos que han querido op­
tar a uno de estos cargos superiores han 
debido hacer cursos vespertinos o noctur­
nos para rendir el 59 y el 69 años de hu­
manidades y obtener la Licencia Secun­
daria. En consecuencia, en el caso de este 
proyecto de ley, a ningún funcionario que 
esté despeñando un cargo se le va a des­
alojar de él. Los antecedentes proporcio­
nados por quienes han sostenido la con­
veniencia de este artículo 99, permiten es­
tablecer, incluso, que tampoco él tiene un 
alcance positivo. 

Nada más. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, el Honorable señor Foncea 
me ha concedido una interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
de la Sala para conceder la palabra al 
Honorable señor Martínez Camps. 

Varios señores DIPUTADOS.-l\o hay 
acuerdo. 

El señor FONCEA.-Yo no deseo di­
rigir el debate, señor Presidente, pero 
quiero ser deferente con los Honorables 
colegas. El Honorable señor Martínez 
Camps me ha pedido una interrupción y 
se la he concedido. La Honorable señora 
Inés Enríquez también me ha solicitado 
una interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa desea saber si el 
Honorable señor Foncea va a conceder 
una interrupción. 

El señor FONCEA.- He concedio una 
interrupción al Honorable señor Martínez 
Camps, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- El Honorable señor lVIar­
tlnez Camps no puede hablar, porque ha 
hecho uso del tiempo de sus dos discur­
sos, y la. Sala no ha dado su asentimien­
to para que pueda hacerlo nuevamente. 

El señor FONCEA.- Concederé una 
interrupción a la Honorable señora En­
ríquez, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra la Honorable seño­
ra Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, sólo deseo rebatir la afirmación he­
cha por el Honorable señor Silva Ulloa en 
el sentido de que el rechazo de este artícu­
lo no significaría un despojo. En reali­
dad, significaría un despojo, porque este 
personal está a contrata desde hace dos 
años. Como posteriormente se dio una 
denominación a estos cargos, que son ser­
vidos por funcionarios subalternos del Te­
sorero General de la Universidad, se les 
llama ahora Contadores, se les exige este 
título, aun cuando no ejercen realmente 
las funciones de Contador. 

Termino pidiendo a la Honorable Cá­
mara que tenga la deferencia de aprobar 
este artículo que, repito, viene a poner las 
cosas en su sitio y a hacer justicia a fun­
ciona'rios esforzados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable señorita 
Lacoste había pedido la palabra. 

La señorita LACOSTE.~ Renuncio, se­
ñor Presidente. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, me 
voy a permitir dar mi opinión personal 
respecto de este artículo. El desenvolvi­
miento del progreso de la educación téc­
nica y profesional en el país, produce a 
menudo problemas como el que estamos 
analizando. Si bien la legislación debe ten­
der, normalmente, a favorecer la correcta 
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organización de las profesiones y a abrir­
les camino a hombres y mujeres que con 
esfuerzo han adquirido una educación su­
perior, no debemos olvidar que muchas 
personas, por razones ajenas a su volun­
tad, más de índole económica que de capa­
cidad o de esfuerzo individual, desempe­
ñan cargos para los cuales la legislación 
exige ahora título profesional. El legis­
lador debe ser illliy cuidadoso en cada oca­
sión, a fin de resguardar los derechos y 
también las posibilidades de ascenso de 
dicho personal, que ha entrado a la Ad­
ministración Pública cumpliendo con los 
requisitos establecidos en un estatuto ju­
rídico determinado y que muchas veces 
ha pasado más de la mitad de su vida en> 
ellas, i'iéndole muy dificil volver, por ra­
zones incluso de simple amor propio, a 
ser compañero de clases de muchachos o 
muchachas de 18 a 20 años. De esta ma­
nera, es poco menos que imposible que 
adquiera el título profesional que necesita 
para ascender. 

Si vamos incorporando en nuestra le­
gislación cada vez mayores requisitos y la 
exigencia de estudios superiores para el 
desempeño de determinados cargos, corre­
mos el riesgo de crear en Chile una verda­
dera oligarquía profesional, sabiendo, co­
mo sabemos todos, que el acceso a la edu­
cación superiol', en las condiciones actua­
les, sólo está permitido a una minoría de 
sus habitantes. 

Por las razones señaladas, acompañ2.ré 
a la Honorable colega seüora Enríquez en 
la defensa que ha hecho de dos o más 
funcionarios de la Universidad Técnica 
del Estado. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala­
bra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HOLZAPFEL.- Señor Presi­
dente. en realidad, esta disposición ya ha 
sido debatida ampliamente en anteriores 
oportunidades. En el hecho, significa otor­
gar títulos profesionales por medio de una 

================~= 

ley, lo que no se compadece con el espíritu 
general de nuestra legislación, en el sen­
tido de que, para ocupar un determinado 
cargo, deben cumplirse totalmente los re­
quisitos correspondientes. 

En consecuencia, considero que la dis­
posición en debate debe ser rechazada por 
la Honorable Cámara, tal como lo ha he­
cho en otras oportunidades en casos simi­
lares. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente.- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 3<:>, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado . 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afinnativa, 22 votos; ]Jor la negatl:va, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazado el articulo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-CONVENIO SORRE TRANSPORTE AEREO 

ENTRE CHILE Y HOLANDA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, en con­
formidad con el acuerdo adoptado por la 
Cámara, corresponde tratar y despachar 
el Mensaje del Ejecutivo, que se encuen­
tra en el noveno lugar del Orden del Día 
y en el segundo de la Tabla General, por 
el cual se aprueba el convenio sobre trans­
porte aéreo suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y Holanda, el 13 de julio de 1962. 

Diputado informante de la Comisión 
de Relaciones Exteriores es el Honorable 
señor Yrarrázayal. 

-El proyecto de acuerdo, impreso en el 
boletín H9 10.174" dice así: 

"Artículo ?Íilico.- Apruébase el Conve­
nio sobre Transporte Aéreo suscrito con 
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Holanda, el 13 de julio de 1962, y sus 
anexos "A" y "B". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará 

en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto de 

acuerdo. 

12.-lHODIFICACroN DE LA LEY ORGANICA 

DE LA SECCION TRIPULANTES DE NA VES Y 

OPERARIOS MARITIMOS DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LA MARINA MERCANTE. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En seguida, corresponde 
continuar la discusión y votación, en se­
gundo trámite constitucional, de las ob­
servaciones formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al pro­
yecto que modifica la ley NI.> 10.662, or­
gánica de la Sección Tripulantes de Naves 
y Operarios Marítimos de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional. 

Están impresas en el boletín NI.> 9.572-0. 
Está cerrado el debate sobre las obser­

vaciones al artículo 11.>. 
En votación la observación que consiste 

en eliminar la letra a) del NI.> 9. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación a la letra 

a) del NI.> 10, que consiste en sustituir la 
frase "beneficiarios de pensiones de ve­
jez e invalidez de la Sección," por la si­
guiente: "los pensionados de invalidez, 
vejez o viudez de la Sección,". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación a la letra b) 

del NI.> 10, que consiste en sustituir la fra-

se "los beneficiarios de pensiones de ve­
jez o invalidez," por la siguiente: "2'¿ de 
sus pensiones de cargo de los pensionados 
de invalidez, vejez o viudez,". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación a la letra 

d) del NI.> 10, que consiste en sustituirla 
por la siguiente: "La Sección Tripulantes 
destinará anualmente, como concurren­
cia para los gastos de administración de 
la Sección, un 5~;~ del monto total de los 
aportes establecidos para el financiamien­
to de este fondo." 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación al NI.> 12, 

que consiste en eliminar la siguiente fra­
se: "debiendo concurrir además al acuer­
do dos Consejeros de representación gre­
mial" . 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la observación al artículo 

39, que consiste en sustituirlo por el que 
aparece en el boletín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar la observación en 

forma secreta. 
Si le parece a la Cámara, se omitirá la 

votación secreta. 
Acordado. 
En votación la observación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejecutivo. 

13,-FRANQUICIAS PARA LA INTERNACION DE 

ELEMENTOS DESTINADOS A LA ORDEN 

FRANCISCANA DE CHILE Y A OTRAS INSTI­

TUCIONES.- TERCER TRAMITE CONSTITU-

CroNAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde tratar las modificaciones introduci­
das por el Senado en el proyecto que li-



SESION 37~, EN MARTES 27 DE ABRIL DE 1965 2983 

bera de derechos la internación de ele­
mentos destinados a la Orden Franciscana 
de Chile y a otras instituciones. 

-Las modificaciones, impresas en el 
boletín N9 10.1:~5-S., son las siguientes: 

"Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19, sin enmien­
das. 

Se han agregado los siguientes artícu­
los 29 y 39, nuevos: 

"Artic1!lo 2Q-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en el inciso primero 
del artículo 2() de la ley NQ 15.139, de 28 
de enero de 1963: 

l.-Colocar una coma (,) después de la 
palabra "lucro", suprimiendo las palabras 
"y a las" que la siguen; suprimir la coma 
(,) que figura después de la palabra "be­
neficencia", agregando las siguientes pa­
labras "y religiosas," y 

2.-Sustituir el punto final (.) por una 
coma (,) y agregar lo siguiente: "y tam­
bién, para permitir la internación de es­
tos elementos para dichas instituciones 
cuando ellos se encuentren incluidos en 
listas de importación prohibida.".". 

"Artículo 3Q-El Presidente de la Re­
pública dGberá refundir, en un solo texto 
con numeración de ley, el artículo 29 de 
la ley x\> 15.139 y las disposiciones que 
lo modifican." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la modifica­
ción que consiste en agregar el artículo 29. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
El señor MILLAS.-Que se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presídente) .-En votación. 
-FJfectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Rechazada la modifica­
ción. 

En. discusión la modificación que cons-
siste en agregar el artículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
El señor MILLAS.-Como consecuencia 

de la votación anterior, este artículo ya 
no tiene objeto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se rechazará. 

Rechazada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTONOlVIIA PARA LA COMUNA - SUB­

DELEGACION DE CISXES, DEL DEPARTAMEN­

TO DE AISEN.- TERCER TRAMITE CONSTI-

TUCIO~AL, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, corres­
ponde tratar la modificación introducida 
por el Senado en el proyecto que concede 
autonomía a la comuna - subdelegación de 
Cisnes, del departamento de Aisén. 

-La modi{icación, impresa en el bole­
tín N9 9.878-S., es la siguiente: 

"Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29-El Presupuesto de la Na­

ción consultará anualmente un aporte de 
E9 50.000 para la Municipalidad de Cis­
nes. 

El gasto que demande este artículo se 
imputará al mayor rendimiento que se 
produzca con motivo de la aplicación del 
impuesto a las patentes de automóviles, 
especificado en la Cuenta A-23-a) del 
Cálculo de Entradas de la Nación". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión la modifi­
cación, que consiste en sustituir el artícu­
lo 29• 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-MODIFICACION DE LA LEY NI? 11.828, EN 

LO RELATIVO A LA DISTRIBUCION DE LOS 

FONDOS DESTINADOS A CAMINOS.- TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En seguida, corresponde 
tratar las modificaciones introducidas por 
el Senado en el proyecto que enmienda la 
ley N9 11.828, que estableció un impuesto 
a la producción de cobre, con el objeto de 
hacer una nueva distribución de fondos 
para caminos. 

-Las modificac/:ones, impresas en el 
boletín N9 10.019-S., son las siguientes: 

"Artículo único. 

Ha pasado a ser artículo 19, sustituyén­
dose sus letras a), b) y c) por las si­
guientes: 

"a) 35% para construir y pavimentar 
los caminos transversales de Santiago a 
Arica; 

b) 4570 para la construcción y pavi­
mentación de los caminos transversales 
de Santiago a Puerto Montt; 

c) 20% para la construcción 'Y pavi­
mentación de los caminos transversales de 
las provincias de Chiloé, Aisén Y Maga­
lIanes, Y 

d) el 50% de la letra c) se invertirá en 
Chiloé continental Y Aisén, debiendo ini­
ciarse de inmediato el estudio del camino 
de Puerto Montt a Puerto Aisén." 

Como artículos 29 y 39, nuevos, se han 
aprobado los siguientes, respectivamente: 

. "Artículo 29-Con cargo a los recursos 
indicados en el artículo 33 de la ley N9 
11.828, de 1955, correspondientes a la pro­
vincia de O'Higgins, el Departamento de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas cerrará, techará y dotará de ser-

vicios higiénicos a la cancha de básquet­
bol que en Rancagua posee la Asociación 
de ese deporte". 

"Artículo 39-EI Ministerio de Obras 
Públicas dará preferencia a la construc­
Qión del camino San Javier, Cauquenes, 
Quirihue, Tomé y Concepción, con cargo -
a los recursos de la letra b) del artícu lo 19 

de la presente ley". 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-c- En discusión la modifica­
ción que consiste en sustituir las letras a), 
b) y c) del artículo único, que ha pasa­
do a ser 19• 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, cuando se discutió la ley NQ 11.828, 
llamada "de nuevo trato al cobre", pre­
senté en la Comisión de Hacienda la in­
dicación que se convirtió en su artículo 
26, que concedió fondos para pavimentar 
la carretera panamericana norte y el ca­
mino longitudinal sur. En aquella oportu­
nidad, creí que la construcción de ambos 
caminos tomaría un largo tiempo. Sin em­
bargo, antes de nueve años, están prácti­
camente terminados la carretera paname­
ricana norte y el camino longitudinal sur, 
hasta Quellón. 

Al culminar mi carrera parlamentaria, 
ya que en pocos días más dejaré de perte­
necer a la Cámara, me encuentro satisfe­
cho de haber presentado esta iniciativa, 
que no sólo ha beneficiado a la región que 
represento, sino al país entero. 

En atención a que ambas obras están 
por terminarse, pues en la carretera pan­
americana norte solamente faltan los ac­
cesos a dos quebradas en la provincia de 
Tarapacá, según me parece, y en el ca­
mino longitudinal sur, algunos kilómetros 
entre Valdivia y Osorno y a la altura del 
viaducto del Malleco, creí conveniente 
patrocinar un proyecto para modificar el 
artículo 26 de la ley N9 11.828, con el ob­
jeto de destinar estos mismos fondos a la 
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construcción de caminos transversales. 
Este proyecto tuvo acogida en la Cá­

mara de Diputados, que lo aprobó en ju­
lio o agosto del año pasado, si mal no 
recuerdo. Posteriormente, el Gobierno lo 
incluyó en la convocatoria y el Senado le 
hizo algunas modificaciones que merecen 
ser aprobadas. En efecto, como consecuen­
cia de los datos proporcionados a la Co­
misión de Hacienda del Senado por los 
técnicos del Ministerio de Obras Públicas, 
se mejoró la distribución de los fondos 
que yo había propuesto primitivamente. 
El porcentaje asignado a Chiloé continen­
tal y Aisén permitirá satisfacer una sen­
tida aspiración de esas regiones. Me pare­
ce que las demás zonas del país se despren­
derán gustosas de una pequeña cantidad, 
a fin de que se construya un camino que 
una Puerto Montt con Puerto Aisén. In­
cluso, al realizarse un proyecto regional 
que favorece a la provincia de Magalla­
nes, el país podría tener, en años no muy 
lejanos, una carretera que llegue hasta la 
misma ciudad de Punta Arenas. 

Por estas razones, ruego a los Honora­
bles colegas que aprueben las modifica­
ciones propuestas por el Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Galleguillos, don Víctor; a 
continuación, el Honorable señor Acevedo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, deseo expresar 
que los Diputados comunistas aprobare­
mos las modificaciones propuestas por el 
Senado. Es relativo que mejoren el pro­
yecto, pero, en todo caso, hacen una dis­
tribución más equitativa. 

N osotros siempre hemos considerado 
que Chile es una sola unidad. A la vez, re­
conocemos que todas las provincias tienen 
necesidades y que los recursos deben ser 
bien invertidos. Sin embargo, es notorio 
-y aquí salta a la vista- que el centra­
lismo siempre se impone y agarra "la par-

te del león". 
Como bien ha manifestado el Honora­

ble señor Peñafiel, en las provincias de 
Santiago al norte, especialmente en la de 
Tarapacá, aún hay sin construir algunos 
tramos de la carretera y, sobre todo, 
puentes. Esta zona queda desmej orada 
con la nueva distribución, ya que se le da 
sólo un 35 ;;{) para caminos transversales. 

Es lamentable que no se haya hecho un 
estudio más amplio de este proyecto. En 
efecto, establece que, una vez terminada 
la carretera panamericana, los fondos se 
destinarán sólo a construir o pavimentar 
caminos transversales, en circunstancias 
que no sólo en la provincia de Antofa­
gasta, que represento, sino también en 
la de Tarapacá y en toda la zona norte 
hacen falta los caminos paralelos, es de­
cir, costaneros, que permitirían aumentar 
especialmente las faenas de la pequeña y 
mediana minerías. 

Toda la opinión pública del norte sabe 
que en la región hay minerales -algunos, 
de buena ley, y otros, de una sólo regular, 
pero, en todo caso, aprovechables por el 
sistema de lixiviación- que, por desgra­
cia, no pueden explotarse, por la falta de 
caminos. La solución sería construir ca­
minos costaneros. 

El camino de Antofagasta a Tocopilla, 
por ejemplo, podría prolongarse desde es­
ta ciudad hasta Iquique. En la actualidad, 
esta vía beneficia a toda la costa entre 
Antofagasta y Tocopilla, donde se explo­
tan muchos pequeños y medianos yaci­
mientos que dan ocupación, por lo menos, 
a unos 1.200 obreros. Algunos laboran en 
empresas establecidas y otros son pirqui­
neros; pero, en todo caso, hay fuentes de 
trabajo. En la zona entre Tocopilla e 
Iquique, hay mucho más posibilidades 
para la pequeña y mediana minería, pe­
ro están sujetas a la construcción del 
camino costanero, que actualmente no 
existe. 

Por eso, en un futuro próximo, presen­
taremos un proyecto para destinar recur­
sos, quizás de esta misma fuente, no sólo 
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a la construcción de caminos transversa­
les, sino a la vez, a la de caminos costa­
neros. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

El señor PEÑAFIEL.- Terminemos de 
tratar el proyecto, señor Presidente. 

El señor CLA VEL.- ¿ Por qué no se 
prorroga el Orden del Día, para despa­
char estas modificaciones, señor Presi­
dente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
prorrogar el tiempo del Orden del Día con 
el objeto de despachar este proyecto de 
ley. 

El señor MILLAS.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Hay oposición. 

16.-CAMBIO EN UNA COMISION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
dar cuenta de un cambio de miembro de 
Comisión. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se ha propuesto reemplazar al señor 
Barra por el señor Silva UIloa en la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No hay quórum para to­
mar acuerdos. Por lo tanto, se llamará, 
hasta por dos minutos, a los señores Di­
putados. 

Además, cuando haya número, recaba­
ré el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dej al' sin efecto las sesiones a 
que había sido convocada la Corporación, 
con el objeto de considerar la solicitud de 
permiso constitucional para ausentarse 

del territorio nacional formulada por el 
señor Ministro de Salud Pública. En este 
momento se ha recibido un oficio por el 
cual se retira dicha petición. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ya hay quórum ele vota­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

H.-RETIRO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO 

CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para dejar sin 
efecto las sesiones especiales a· que se ha­
bía citado a la Corporación para esta tar­
de y mañana, por haberse retirado la pe­
tición de permiso constitucional formula­
da por el señor Ministro de Salud Pública, 
don Ramón Val divieso. 

Acordado. 
El señor CLA VEL.- Señor Presidente, 

le ruego recabar el acuerdo de la Sala pa­
ra continuar tratando el proyecto que es­
tablece una nueva distribución de los fon­
dos provenientes del impuesto a la pro­
ducción de cobre. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Sala para despachar el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Cla­
vel. 

El señor MILLAS.-No hay acuerd'l. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 

18.-SUPREsrON DE LA LECTURA DE LOS 

PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para omitir la 
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lectura de proyectos de acuerdo en la pre­
sente sesión. 

Aco-rdado. 

19.-ACTUACION DEL CUElWO DE CARABINE­

ROS E~ HECHOS OClJRRIDOS EN LA UNIVER­

SIDAD DE CONCEPCIO:'\.- DEFENSA DE LA 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA,,-- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité 
Radical. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
hace algunos minutos, se dio lectura a un 
telegrama que el profesorado de la Uni­
versidad de Concepción dirigió a la Hono­
rable Cámara en relación con la violación 
de la autonomía universitaria efectuada 
por las fuerzas de carabineros. 

En la ciudad de Concepción, existe un 
sector denominado "Campus Universita­
rio" , formado por una serie de edificios 
destinados al desarrollo de las actividades 
unh-ersitarias, por sus jardines y por 
otras instalaciones. Esa es la parte mate­
rial de la Universidad; pero háy otra mu­
cho más importante para la educación. Su 
valor simbólico refleja precisamente, el 
espíritu de la Universidad de Concepción. 
El está grabado como er~eña en su escu­
do: "Por el desarrollo libre del espíritu". 
Este desarrollo libre del espíritu ha sido 
atropellado por el cuerpo policial. 

Nosotros no queremos en esta oportu­
nidad, al defender la independencia uni­
versitaria, preguntarnos si era valedera o 
no la actitud asumida por los estudian­
tes. Está en conocimiento de la ciudada­
nía el temperamento que los estudiantes 
unh-ersitarios han tenido frente a las úl­
timas alzas de precios que este Gobierno 
ha acordado. Frente a la protesta del pro­
fesorado de la Universidad de Concepción, 

a la de los estudiantes, cuatro mil qui­
nientos futuros profesionales que se es­
tán formando en ese instituto de altos es­
tudios, los Diputados radicales considera­
mos que lo fundamental no es sólo el he­
cho de reclamar, sino que también de de­
jar claramente establecido que para el fu­
turo, deberá garantizarse la independen­
cia y autonomía universitaria. No vale 
declarar que los Carabineros no advirtie­
ron que habían traspasado las fronteras 
del barrio universitario, para justificar 
un apaleo brutal a los estudiantes; no im­
portan ni cuentan tampoco las excusas da­
das a un distinguido médico de Concep­
ción, que también fue víctima de la furia 
policial. Nosotros creemos que lo vital es 
que el país conserve plenamente la auto­
nomía de sus institutos superiores. Con­
sideramos que a este Gobierno le ha co­
rrespondido la triste gloria de haber pi­
soteado un principio mantenido hasta ha­
ce poco, por todos sus antecesores en el 
poder: el de la autonomía de los altos ins­
titutos de enseñanza. 

Señor Presidente, no es ésta la protes­
ta de un solo sector de la ciudadanía de 
Concepción; no es únicamente el reclamo 
dedos o tres militantes comunistas, socia­
listas o de miembros del grupo "Esparta­
co", así como tampoco es la manifestación 
de unos cuantos obreros hastiados por las 
al.zas. Esta es la protesta conj unta de un 
organismo extraordinariamente serio, que 
no tiene únicamente jerarquía nacional, 
sino que goza también de un alto presti­
gio internacional. 

Tengo en mi mano los acuerdos del Di­
rectorio y del Consejo de la Universidad 
de Concepción, los que, textualmente, di­
cen así: 

"Considerando: 1 Q-Que los antece­
dentes proporcionados por el señor Vice­
rector subrogante, don René Louvel; por 
el Secretario General subrogante, señor 
Sergio González; por el señor Asesor Ju­
rídico de la Universidad, abogado señor 
René Ramos Pazos; por numerosos pro­
fesores; por el Administrador del Barrio 
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Universitario, Arquitecto señor Horado 
Echegoyen; por el Subdirector de la Ra­
dioemisora de la Universidad, señor Her­
nán Müller; por los serenos encargados 
de la custodia del recinto; por los nume­
rosos estudiantes interrogados y por los 
propios dirigentes de la Federación de 
Estudiantes de la Universidad de Con-­
cepción (F.E.CH.) y por el informe pre­
sentado por el Jefe del Departamento de 
Ingeniería y Mantención, Arquitecto se­
ñor José Millán, de quien depende la su­
pervigilancia del predio, se desprende en 
forma inequívoca la efectividad de que 
un grupo de Carabineros armados y en 
servicio penetró al interior del Campus 
Universitario y procedió a golpear, in­
cluso a herir,a varios estudiantes y a 
detener a cinco personas, todos estudian­
tes universitarios, los que afortunada­
mente quedaron anoche mismo en liber­
tad por gestiones de las autoridades uni­
versitarias y de la directiva de la (F. 
E.CH.). 

"29--Que la gravedad de estos hechos 
constituye un atropello sin precedentes a 
la dignidad y autonomía de que gozan los 
establecimientos de educación superior 
que son tradicionales en todo Estado de 
Derecho". 

y yo añado que, incluso, a veces, son 
tradicionales hasta en los estados dic­
tatoriales. 

"39-Que en entrevista sostenida por 
el señor Vicerrector con el señor Inten­
dente de la provincia, este último ha ex­
presado que se ha ordenado una amplia 
investigación destinada al esclarecimiento 
de los hechos aludidos y a determinar la 
responsabilidad que en ellos cabe a fun­
cionarios del Cuerpo de Carabineros. 

Se acuerda: 19-Reafirmar la inviola­
bilidad del principio de Autonomía Uni­
versitaria y protestar por estos desgra­
ciados sucesos que constituyen un grave 
y desusado atentado en contra de ese prin­
cipio. 

29-Lamentar la desacertada actuación 
del Cuerpo de Carabineros, que no se com-

padece con el prestigio de que siempre ha 
gozado esa institución". 

Los Diputados radicales, no solamente 
protestamos por estos hechos, sino exi­
gimos que el Gobierno haga una investi­
gación para determinar responsabilidades 
y garantice para el futuro tanto la Au­
tonomía Universitaria como el respeto a 
la Universidad de Concepción y a todos 
los planteles de enseñanza universitaria 
del país. 

Creemos que no basta con establecer 
responsabilidades y con dej ar constancia 
de los atropellos en la hoja de servicios 
de dos o tres carabineros o funcionarios. 
Estimamos indispensable establecer en 
forma definitiva que las universidades 
chilenas son inviolables por éste y por 
cualquier otro Gobierno. 

Esperamos que la Honorable Cámara 
nos acompañe en esta protesta y que tam­
bién nos respalde al exigir respeto a nues­
tros institutos de estudios superiores. 

Pido se envíen oficios en este sentido 
aSu Excelencia el Presidente de la Re­
pública, al señor Ministro de Educación 
Pública y al señor Ministro del Interior. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
el señor Diputado. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-En 
nombre del Comité Radical. 

El señor ACEVEDO.-Y del Comité 
Comunista. 

El señor FIERRO.-En mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-También se dirigirán los oficios en 
nombre de los Comités Radical :v Comu­
nista y del Honorable señor Fierro. 

20.-FONDOS PARA EL GIMNASIO CERR.\DO 

D" PUERTO PORVENIR Y LA CRUZ ROJA DE 

HOl\lBRES DE PUERTO NATALES, PROVINCIA 

DE MAGALLANES.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CVIT ANIC.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presi­
dente, autoridades y dirigentes deportivos 
dE; la ciudad de Puerto Porvenir me han 
pedido especialmente hacer presente en 
esta Corporación que la construcción de 
una obra tan importante como el gimna­
sio cerrado se ha paralizado por falta de 
fondos. 

En consecuencia, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas pi­
diéndole ordene la pronta remisión de los 
fondos necesarios para continuar su eje­
cnción. 

También deseo señalar que la Cruz Ro­
ja de Hombres de Puerto Natales, lugar 
del extremo austral donde nació a la vida, 
precisamente, la Cruz Roja de Chile, 
afronta en la actualidad una angustiosa 
situación económica que puede obligarla 
a cerrar sus puertas si no se acude en 
2,uxilio de ella. 

Por lo tanto, solicito se dirija oficio al 
señor Ministro de' Hacienda pidiéndole 
que otorgue una subvención de 10 mil 
e~;;cudos, con el objeto de atender la di­
fícil situación econónlÍca que afecta a la 

. Cruz Roja de Hombres de Puerto Natales. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará los oficios a que ha hecho 
mención el señor Diputado. 

21.-INSTALACION DE INDUSTRIAS PESQUE­

RAS EN TOCOPILLA, PROVINCIA DE ANTO­

FAGASTA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CVITANIC.-He -concedido 
una interrupción al Honorable señor Cla­
vel. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Diputado, pue­
de hacer uso de la palabra el señor Cla­
vel. 

El señor CLA VEL.-¿ Cuánto tiempo 
queda a mi Comité, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le quedan tres minutos y medio. 

El señor, CLA VEL.-Señor Presidente, 
a raíz de la mecanización de su puerto, 
Tocopilla sufrió gran cesantía. En el Go­
bierno anterior, se consiguió que la COR­
FO planificara un barrio industrial, cu­
ya urbanización está casi totalmente ter­
minada en la actualidad. El sector elegido 
se loteó en catorce sitios adecuados para 
la instalación de nuevas industrias pes­
queras. 

Tengo entendido que estos estudios se 
encuentran en poder de la Corporación de 
Fomento de la Producción, institución que 
debe entregar los sitios previo conoci­
miento de los antecedentes correspondien­
tes a los interesados en obtenerlos. 

Como hasta la fecha no se sabe si el 
Departamento de la CORFO encargado 
de este asunto ha finalizado el estudio de 
las solicitudes y, además, se ha agravado 
la cesantía en esa zona, solicito se dirij a 
oficio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, en mi nombre, 
pidiéndole proporcionar a la Honorable 
Cámara esta información. 

Dado el hecho que la resolución de estas 
solicitudes permitirá instalar nuevas in­
dustrias en el Departamento de TocopiIla 
y aliviar la cesantía existente, considero 
indispensable dar pronto término a lDs 
estudios iniciados. Ello permitirá que las 
obras de urbanización y el lote de estos 
predios realizados por la CORFO apro­
,'echen al país y, en especial, a Tocopilla. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor MinfStro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción el ofi­
cio a que ha hecho mención el ~eñor Di­
putado. 

El señor CLAVEL -He terminado, se­
ñor Presidente. 

22.-ACTLACIO~ DEL ClJERPO DE CARABI­

:-':EROS E~ HECHOS OCURRIDOS EN LA UNI­

VER.SiDAD DE CO~CEPCION.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, en nombre del Comité Radical 
pido que se envíe oficio al señor Rector 
de la Universidad de Concepción, trans­
cribiéndole las palabras de nuestro Hono­
rable colega señor Molina sobre los he­
chos a que se refirió . 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

¿ Ha terminado el Comité Radical? 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Sí, se­

ñor Presidente. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones ordinarias 
próximas el proyecto de ley que concede 
franquicias aduaneras a la internación de 
especies destinadas a la Clínica Alemana 
de Valdivia. 

24.-ACTIVACION DE LAS FINALIDADES Y 

OBJETIVOS DEL PARLAMENTO LATINOAME­

RICANO~PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

en diciembre último se reunió en Lima el 
Parlamento Latinoamericano. En esa 
asamblea, a la que tuve el honor de asis­
tir como delegado de esta Honorable Cá­
mara de Diputados y a la que concurrie­
ron representantes de diversas naciones 
de este continente, se manifestó un pro-

pósito claro y categórico por parte de to­
das las delegaciones: no se quería que 
e; Parlamento Latinoamericano fuere un 
organismo académico, y esa reunión, una 
dt las muchas que, con carácter insubs­
tancial, se efectúan periódicamente, por 
desgracia, en varios puntos del orbe, y 
en especial, en la América nuestra. 

Sin embargo, temo que ese propósito 
E'e haya debilitado a través de los meses 
transcurridos y estemos cayendo en un 
estado de inacción que pudiere malograr 
un anhelo tan fuertemente sentido en to­
das nuestras naciones, y que esa reunión 
SE: convierta en un episodio más de los 
muchos que sirven para llenar las páginas 
de los periódicos, sin materializarse en una 
realidad eficiente y dinámica. 

Digo esto, porque tenemos otra expe­
riencia que ha corrido paralela a la del 
Parlamento Latinoamericano. En mayo 
de 1959 nos reunimos, también en Lima, 
los representantes de los Pl\rlamentos del 
continente para constituir la Unión Inter­
parlamentaria Americana. Fuimos allá, 
entonces, con los mismos deseos, con la 
misma vehemencia y con el mismo espí­
ritu que demostramos, en diciembre últi­
mo, en esa capital sudamericana. 

Pero, ¿qué ha pasado con esta Unión 
Interparlamentaria Americana, institución 
muy respetable? Que ha cumplido fun­
ciones que no han tenido un significado 
tajante en el desenvolvimiento de los pue­
blos del continente. Sus reuniones han 
perdido importancia. Los debates 'reali­
zados en Lima, en 1959, parecieron hen­
chidos de sentido creador. Después, en 
Santiago, se defendieron muchas tesis y 
se pronunciaron brillantes discursos, pe­
ro ya ese espíritu aparecía más débil. 

A comienzos del año pasado, en Was­
hington' se observó que esa organización 
carecía totalmente de significado, justa­
mente en el país donde ella se reunía, ya 
que las puertas del Capitolio no se abrie­
ron para recibir a los legisladores ame­
ricanos del sur. 

Ahora temo que los propósitos del Par-
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bmento Latinoamericano, que le dieron 
nacimiento en diciembre último, tiendan 
a diluirse, por que veo que se producen 
diferentes manifestaciones de orden in­
ternacional en el continente que no pue­
den esperar la reunión de este organismo, 
anunciada para el mes de julio, ya que 
sería preciso que sus comisiones de estu­
dio estuviesen preparando los anteceden­
tes. i. Por qué? Tomemos un solo docu­
mento: hace dos semanas, la opinión ame­
ricana conoció el texto del informe que 
cuatro destacadas personalidades del mun­
do económico regional entregaron, a pe­
tición de nuestro Presidente, ExcelentÍ­
simo señor Frei, a los Jefes de Estado 
de las distintas Repúblicas de este hemis­
ferio. En él se hablaba de la necesidad de 
dar vida a este Parlamento Latinoameri­
cano. Pero, i. cómo le vamos a dar vida? 
¿ En qué sentido? ¿ Frente a qué aconte­
cimientos, si en el mundo de hoy, los he­
chos se van sucediendo a tal velocidad 
que, muchas veces, los meses resultan 
plazos demasiado largos? 

Por ejemplo, la semana pasada me re­
ferí, en este Hemiciclo, a la falta de fi­
nanciamiento para el proceso de integra­
ción e industrialización del continente 
americano. Señalaba este hecho, precisa­
mente, porque no veo de dónde pueden 
venir los dineros que se necesitan. 

En la reunión que en estos momentos 
celebran los Gobernadores del Banco In­
teramericano de Paraguay, se ha compro­
bado que la balanza de pagos de los paí­
ses de América Latina en conjunto, arro­
ja un déficit de 1.100 millones de dólares 
en este ai'ío 1965. 

Pues bien, el cable nos ha traído una 
noticia aún más alarmante. El señor Sanz 
de Santa María, Presidente del Consej o 
Interamericano de la Alianza para el Pro­
greso, sostiene que el servicio de las deu­
das contraídas por los países latinoame­
ricanos representaban la suma de 1.900 
millones de dólares anuales; en circuns­
tancias de que el aporte foráneo reque­
rido por la Alianza alcanzaba a dos mil 

millones de dólares. Esto significa que 
estamos pagando, por concepto de servi­
cio de deudas, justamente una cantidad 
casi equivalente al aporte que, en el me­
jor de los casos, estaríamos en condicio­
nes de obtener. Esto lo ha confirmado Fe­
lipe Herrera, en la reunión del Banco In­
teramericano, en Paraguay. Por consi­
guiente, estilizaríamos ese aporte, pues 
en el día de mañana veríamos que por 
una partida de contabilidad recibimos di­
nero y por otra, debemos entregarlo. En­
tonces, ¿ en qué quedan los fondos para 
el desarrollo? 

En señor ROSALES.-En nada. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

¿ tenemos esperanza de los capitales fo­
ráneos? La otra semana dije que no la 
tenía. Y declaré también que tampoco 
veía la posibilidad de conseguirlos de 
fuentes internas, recurriendo a reservas 
provenientes de impuestos o del ahorro. 
La baja producción nos impide pagar tri­
butos, como lo demuestra el hecho de que 
las Tesorerías de la República nos mues­
tran largas listas de contribuyentes mo­
rosos. En cuanto al ahorro, por las mis­
mas circunstancias, en nuestro país cons­
tituye para las fuerzas de trabajo un acto 
heroico. 

Pero eso no significa que no seamos 
capaces de hacer un esfuel·zo por ahorrar, 
ya que durante la Administración del se­
ñor Alessandri pudimos apreciar, en sus 
~\lensajes, cómo se destacaba el valioso 
e~.fuerzo que hacía el pueblo de Chile por 
ahorrar. Y quienes conocemos el desarro­
llo de las cooperativas de ahorro en nues­
tro país, podemos observar el esfuerzo que 
ellas realizan, en forma intensa, que en 
este terreno, que revela toda la capacidad 
social de nuestro pueblo. Así, el próximo 
19 de mayo se celebran los 10 años de 
existencia de la Cooperativa Población 
Oriente, de TaJca, organizada por un lu­
chador social de gran valía, como es 08-
valdo Troncoso, y formada por obreros, 
por empleados y por pequeños capitalis­
tas, que han sacrificado parte de lo que 
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era el pan de su mesa para entregar sus 
aportes. Este esfuerzo ejemplar ha sido 
seguido por otras cooperativas similares, 
creadas en distintos barrios de la ciudad, 
lo cual es digno de aplauso. Si ese esfuerzo 
se multiplicara, tendríamos un aporte va­
lioso. Pero, ¿ hasta dónde podemos hacer­
lo? ¿ Hasta dónde nuestros ingresos nos 
permiten hacer ese sacrificio? Las coope­
rativas de vivienda y las asociaciones de 
ahorros y préstamos son otro ejemplo. 
Con todo, tienen la misma limitación. 

Entonces, tienen que buscarse otros 
sistemas. La semana pasada, yo insinuaba 
un sistema continental de créditos a ba­
se de documentos con garantía hipoteca­
ria o prendaria, que otorguen los bancos 
comerciales. Su redescuento en el Banco 
Central de cada país, el cual los llevaría 
a un segundo descuento. Pero, cosas co­
mo éstas, ¿ dónde deben ser estudiadas? 
¿ dónde deben ser discutidas? En un Par­
lamento Latinoamericano, evidentemente. 

y si pasamos del orden económico al 
orden político, encontraremos que, en es­
te momento, se proponen diversas fór­
mulas para una nueva estructuración de 
la Organización de los Estados America­
nos. 

N osotros no somos enemigos del ideal 
p,anamericano. Nosotros lo hemos sosteni­
do siempre. Nosotros estimamos que de­
be existir unidad continental. Pero tam­
bién pensamos que el error de las inicia­
tivas hasta ahora realizadas estriba en 
el hecho de que no han reconocido la na­
turaleza disímil de este continente, con 
pueblos anglosajones al norte y pueblos 
latinoamericanos al sur. Porque América 
presenta una fisonomía binuclear, con ca­
racteres absoluta y diametralmente opues­
tos. Entonces, es indispensable que este 
hecho se reconozca. Por no haberse he­
cho así, han podido establecerse los or­
ganismos artificiales, inoperantes y va­
cíos que hasta ahora hemos tenido en los 
sistemas internacionales. 

Ahora se piensa reformar la Organi­
zación de los Estados Americanos. Pues 

bien, el Parlamento Latinoamericano, que 
debe jugar un papel importantísimo en es­
ta materia, ¿ qué estudios puede aportar 
acerca de esta reforma? ¿ Qué trabajos 
se han hecho en él? ¿ Qué cometido se le 
ha dado a cada Cámara Legislativa, en 
especial, en este sentido? Cualquiera de 
estas corporaciones, empezando por la 
nuestra, ¿ ha constituido comisiones espe­
ciales para estos estudios? j Ninguna, se~ 
fior Presidente! Por eso temo que este 
ideal se malogre. Y este temor me provoca 
una inquietud, porque yo pienso -yen 
esto expreso, tal vez, el sentir más fuerte 
de mi espíritu- que si no vamos a una 
estructuración definitiva de este conti­
nente, que establezca un poder o un ór­
gano ejecutivo, por ejemplo, a través de 
conferencias de Cancilleres realizadas, 
si no periódicamente, dos o tres veces al 
año; un poder legislativo continental, co­
mo el que existe en el viejo mundo eu­
ropeo, y, al mismo tiempo, un organismo 
de conciliación y justicia que solucionen 
los posibles conflictos, no tendremos nada 
positivo, nada será posible y nada conse­
guiremos. Seguiremos hablando y hacien­
do discursos, repitiendo esas r(mniones 
que tanta ira causan a muchos espíritus, 
porque a sus sesiones inaugurales llegan 
los mismos personajes a leer discursos 
muy bien preparados, que repiten las ra­
dios y publican los diarios, que luego se 
van a otra parte, con sus carpeüw, a re­
petir lo mismo. Y, a veces, algunos go­
biernos los condecoran, entregándoles me­
dallas de oro con cintas de vistosos co­
lores ... ! 

El señor ROSALES.-¡ Y dólares, Ho­
norable colega! 

El señor DONOSO.-Pero el drama del 
pueblo sigue igual porque la semilla crea­
dora no logra germinar. 

N osotros no queremos que se malogre 
este Parlamento Latinoamericano, a cuya 
partida de nacimiento en Lima concurri­
mos con tanto entusiasmo, representan­
tes de todos los partidos políticos chilenos 
y de otras Repúblicas Latinoamericanas. 
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Por este motivo, pido al señor Presi­
dente, que, en mi nombre, haga llegar 
las observaciones de eilte Diputado chi­
leno al señor Secretario General del Par­
lamento Latinoamericano, don Andrés 
Towsend, con residencia en Lima, sede 
de esa Corporación, para que se sirva in­
formar de los estudios que se han es­
tado realizando en torno a estos proble­
mas, con el objeto de expresar el sentido 
de su organización, que debe procurar so­
luciones realistas y positvas, tal como fue 
el ánimo de quienes le dieron nacimiento. 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las observaciones, en 
nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

25.-ESTABLECfMÍENTO DE UN SERVICIO DE 

RADIOCOMUNICACIONES PARA LAS REGIO­

l\ES AGRICOLAS y MINERAS DEL PAIS. PRO-

YECTO DE LEY.-PETICION DE OFICIO 

El sellor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano, que lo ha ce­
dido al Comité Independiente. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El se110r LA VANDERO.-Señor Pre­
sidente, Chile tiene enormes dificultades 
técnicas y económicas para disponer de 
una buena red de comunicaciones telefó­
nicas, debido a su extraordinaria longi­
tud y al costo excesivo que significa la 
instalación de teléfonos en puntos apar­
tados de nuestro territorio. 

Hay algunos sectores de la producción 
y del trabajo a los cuales se les hace im­
posible obtener este medio de comunica­
ción para sus actividades, por las razo­
nes que he señalado anteriormente. 

A modo de ejemplo, señor Presidente, 
puedo señalar que la instalación de un 
teléfono a una distancia aproximada de 
15 kilómetros de la red central telefó-

nica, tiene un costo cercano a cuarenta 
mil escudos. Como consecuencia de ello, la 
inmensa mayoría de los agricultores o 
campesInos y mineros están irremediable­
mente condenados a carecer de este ele­
mento que hoyes fundamental para cual­
quiera organización comercial, y sobre to­
do para las personas que necesitan aten­
ción médica urgente y que trabajan y vi­
ven en regiones inhóspitas y apartadas. 

Hemos visto cómo este Gobierno está 
encarando el problema de la entrega de 
aparatos telefónicos a las diferentes po­
blaciones urbanas. Pues bien, es indis­
pensable igualmente, proporcionar los 
medios y dar las posibilidades para que 
las regiones agrícolas y mineras, donde 
tampoco existen caminos, puedan contar 
con esta especie de comunicaeión. La Com­
pañía de Teléfono" debía haber cumplido 
esta obligación; por desgracia, ella ha sa­
Lido "doblarle la mano" a 103 diferentes 
gobiernos de nuestro país, y ha hecho 
prácticamente imposible la solución, aun­
que sea en forma mínima, de este graví­
simo problema. 

A través de un proyecto de ley que 
hemos presentado juntamente con otros 
señores Diputados, los campesinos y mi­
neros podrán organizarse para que con 
un pequeño equipo de radio, de un valor 
aproximado de E(' 300, puedan comuni­
carse con una central de radio, atendida 
por dO,q personas, más o menos, cuyos 
sueldos pueden ser pagados por treinta 
o cuarenta concesionarios de dieha fre­
cuencia. 

CaLe hacer presente que en esta for­
ma se evitarán los postes telefónicos, los 
alambres, el personal de guardahilos, et­
cétera, lo que determinará !lna reducción 
enorme de l()~l costos de comunicación en 
aquellos lugares donde no existen teléfonoS. 

Es evidente, que esto no mermará las 
posibilidades de las compañías de telé­
fono~], ya que éstas cubren el territorio 
nacional, de acuerdo con sus convenien­
cias técnicas y económicas, y si bien es 
cierto que ellas tienen la obligación de 
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alender a todos lll~ U,lll:ll'jOS llue lo soli­
cite1l, no lo han hecho, por las dificul­
tadei\ fUl t t';; mencionada,;, u porl[1Ie la ins­
t,,]act¡:») Lignificaba un pap:o exorbitante. 
Para didus P!npresa~, (~S mueho más inte­
retlante olJteller rentas SUClllt~llÜtS, que ir a 
la atenciun de los sectores fll~LS rwcesíta­
dos. 

Cre(~mo:l, que el sistema a que me ven­
go refiriendo podría abord:1 r~)e a través 
de la Compañía de Teléfonos, porque esto;~ 
aparatos pueden eonstituil' un servicio pú·, 
blico. 

Sistemas corno i.'stos tIe ¡¡andas a~~ríco­
las o mineras, se han autorizado en otros 
paíse::; mús desarrollados, donde inclusive 
existen compaílías de leléfollosmás mo­
derna:,. Sil autorización ha sido impuesta 
por h técnica y la eCü1wrnía fundan1Pntat 
que sÍr-nifica en todos los rubros. En Chi­
le, por í'll"l importantes adivídadeg mi­
neras y agrícolas y la dificultad que 01'i­

g:ina su extraordinaria lon!dtud, se i lIsti·· 
fíca plenamente su instalad(')}l. 

En hs actuales bandas ele radíoaficio­
nados, el Reg'larnento prohibe hablar de 
negocios o de otro tem:L que no sean in, 
he1'('1]1e a :1U propia actividad, para cu­
yo objeto --y de unwnlo con la tra(lieión 
mundial- debe continuarse re.':lenlando 
las bandas neeesaria:" Todos hemos po­
dido apreciar el enorme sacrificio COl! 

que han adl!:tdo y la importante laho!' 
desarrollada por Jos l'adioafícion;Hios, ('on 
ocasión de lo:; di ferente'l de~asi:re:l OC 11' 

rridos e11 nnetro país Para jpner la ca­
Jidad de radioafieionado, :1e ex-:i~ren tam .. 
bipn conocimipntOJ de mul':~e ;,' teltwrafía, 
e~.tudios (lue ya no son 11 [:ces;u'íclS, en 
atención a q1l0 la fonía ha ~mperado con 
creces a la tcleg-r¡lÍÍ:l, b ![IH~ SP 11:,a en 
contadísimas oportun¡darle r;, pOI' cnyo mo­
tivo deberá eximirr.;e a los l':ldioaficíona, 
dos agrícolas y mineros de esta t)xigen­
cia. 

Cabe agre~':u' a lo anteriormente ex .. 
puesto, que existe un !','ran seetor de ra­
diotécnicos altamente especializados. En 
general, se trata de personas de muy mo-

cJestos recursos, algunos son carpinteros o 
mecamcos, que se han especializado a 
travéi:\ de este "hobby" de la radioafición, 
cuyos conocimientos podrían incorporarse 
a la producción de servicios en esta ma­
teria. 

Por las razones indicadas, señor Pre­
sidente, y junto con otros colegas, he­
mos presentado un proyecto de ley que, 
indudablemente, beneficiará en forma ex­
tl'aonlinaria a los sectores más modestos, 
tllle hoy no pueden aspirar a constituirse 
etl usuarios de teléfonos, como son los 
sectoles agrícolas y mineros. 

Quisiera, señor Presidente, que, de una 
\'07, por todas, durante este Gobierno, que 
e:'i re':oJucionario, se imponga a la Com­
r:níÍa . de cl'eléfonos el cumplimiento de 
tcdas sus obligaciones, para que se pro­
t'Tese, como ha sucedido en otros países, 
u fin de mejorar el servicio y se evite, 
pUl' otra parte, la exacción que significa 
el cobro exeesivo que ella hace por el uso 
d(~ estos aparatos. Finalmente, considero 
que no es posible que esta empresa comer­
cial continúe dejando sin servicios a aque­
llos sectores que, por razones de distan­
cia, no le resulta negocio atender. 

Pido, en consecuencia, se trascriban mis 
ob;ervacioJ1GS al .señor Ministro respectivo, 
incluyendo el texto del proyecto de ley a 
([1!e hü hecho referencia, a fin de que, con 
l:t miixima rapidez, sea incorporado en la 
¿¡('¡L/al convocatoria. 

El .wl10r PHILLIPS (Vicepresidente). 
.. _·Se transcribirán al señor Ministro del 
lnterior las observaciones formuladas por 
Su Señoría. 

::G,-L/inOl~ PARLAli1ENTARIA DEL DIPUTADO 

rOR EL CUARTO DISTRITO DE SANTIAGO, 

nON LUIS VALDES LARRAIN, CONTRIBUCION 

IH.~L P,\RTIDO CONS.EI~VADOR UNIDO AL DES-

ARROLLO DEMOCRATICO DEL PAIS 

Eil señor LA V ANDERO.--He concedido 
\l!la interrupción al Honorable señor Val­
dés Larrain, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente), 
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-Con la venia del Honorable señor La­
vandero, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor \'ALDES LARHATN.-Agra­
dezco la interrupción que me ha concedido 
el Honorable colega. 

Señor Presic1ente, deso aprovechar esta 
sesión, que será una de las últimas que 
ha de celebrar la Honorable Cámara en 
este período, para expresar algunotl con­
ceptos relacionados con mi alejamiento 
de las labores parlamentarias. 

Desde 1945 he ocupado, ininterrnmpi­
ctanwnte, un asiento en esta Corporación 
y esta etapa de mi vida termina el 20 de 
mayo próximo, por 110 haber postulado 
~l. mi reelección como Diputado, para dar 
paso a nuevos valore,;; del Partido, y ha­
berme presentado, en cambio, como ca11-
dida10 a Senador por la Odaya Circuns­
cripción, con un resultado adverso, que 
me dio, sin embargo, la oportunidad de 
recibir el apoyo de miles de peponas cu­
ya adhesión agradezco profundamente. 

En e:;te período de 20 a1108 representé 
aquí, y con legítimo orgullo, a laR A.grll­
pación de Maipo, Melipilla, San Antonio y 
San Bernardo, CUyUB electores, con una 
sinceridad y lealtad invariahles. que ha 
cC'l11prometitdo mi permanente reconoci· 
miento. me hicieron depo:;itario de su 
confianza y de sus a"piracione:s, 

No puedo, sin duda, ser árbitro de mis 
aetuaeiones, ni pretendo deeir que COlTeR­
pondí a sus esperanzas; pero Rí puedo 
afirmar con serenidad de juicio que mi 
acción y mi labor, por sencilla y modestu 
que ella fuera, estuvieron inspiradaR siem­
pre por mi deseo de retribuir esa lealtad 
y esa confianza, luchando siempre, junto 
a mis colegas del Distrito, entre quienes 
no hubo nunca una dificultad, para hacer 
reaJidrl(j las legítimas aspiraciones de p1'o­
gre"o de esa región y de superación de 
las condiciones de vida de sus habitanteR. 

r'\ctuó siempre como Diputado del Par­
tid(i en que he militado toda mi vida, el 
COllservador, que me confió la honrosa y 
delicada mL,ión de defender sus prinei. 
p108, ~' lo hice conveneido de que ellos 

encierran la ductrina más perfecta, justa 
y cOlwtructinl, il1~'IJiradora de su acción 
política y defensora permanellte de los al­
to:; jnteJ'l!:.;es del país. 

Sin em hargo, uno de esu:..; yuelcps, que 
la política ofrece en ulgunas l)ca:liones, ca­
t)i siempre iT<lll¡.;itorios, hizo que en marzo, 
la Opilliul! puhlic:¡ juzgara al Partido Con­
servador CUl! in,l u,c;ticia y COll ingratitud. 

Un din expn\.;l --y lo repito ahora con 
mayor aC!llaljdad ---- refiriéndome al desco­
llodmicn lo de [~! ;¡ecj"'ll comwl'yaclora a tra­
\'tl,) de la }ji:.! \11'1;\ y de 108 hechos, lo si­
f:uielltc: "Sill embargo, una diatriba per­
manente !lO;:; azota. un cordón de aislamien­
to pf'eh:ndc cel'l'<ll'lIO'; toda:, ia'; pnertas, 
A llú est;ín l11W>i( r":; Hegidores y nue3tros 
Ak;¡Ide~\ en [i;[crífICdda labor. bnscando el 
progTP~·,O de 1:1. revión, pero luego su obra 
l':'l de;"\e()!locid~I, Aquí "~e encuentra el parla­
mell tn,rio, yaC' i a lI( lo "us inqnietude:: en le­
yt's que wldje pued(~ arrebatarnos, pero 
que (lespu{';; ;;11";(']] para qlle otro,o las ex­
plni en eleLi ¡'l':llmp ltt(~. Como obedeciendo a 
tUl nJan, ,;;e \;1)'. d¡':,conoce, se nos ignora, se 
no:; teri;'jY¡'L<l en nuestros actos, en nues­
tl'a cOllducla, en J1tlr:'stra po.,ició'l," 

y agTl'gaha: "Al 110 ser demagogos., se 
nos dice reaccionario,'), aun cuando una le­
p:islaei('n SOCi~ll :ly[[1(> una conducla muy 
,1i::;(jiiCzc, Al ll" alcnLll' 8SP(\¡'¿lllZaS Yanas, 
:'0 110;; aeu:·;t de J'f'tl'(),Q,Tadm', mm cuando 
lo:; hechos :-:eílalen que e;:,tu\ímo:; en la ra­
zón al ,!firmar qllP ellas erall in8ali7,ables". 

Comp¡'C'l1do qU(' no e:'\ fácil imponer un 
¡WJ18amieni () ;-;e['e]1O y ecu:í ninw, cuando 
tantO>le hnl¡j;, ~~ ,P halaga :1 llila opillión 
p,jl¡l(cJ. qllc llludla, \'eces cree, eon extra­
()l'(lill<J.l'íu lltlpli;nJIJ. que VUt'dp 11aCel':'\e to­
dI) ~~n su benc:'ieio l' eme ellr¡ (jpjlLmrle :'\610 
(le un:] or,]/Cn II un deCl'do. 

E::tam<J:; eiet'iuc; ele que el mundo avam~a 
hacia ¡¡mi sl1TWraeión en todo orden de co­
,);J,S, pero tambión afirmamn,,; que nue.3tro 
Partido jamás fue remiso para colocar:,e en 
este camino de prop:n~so y que, al revés, en 
muchas (K,\.~ione.;; fue iniciador de refor­
lílas lJl1e aún perduran. 

),Lis CÓl11011o. más fácil, má;; productivo 
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electoralmente hablando, puede ser dejarse 
llevar por el ambiente; pero no siempre se 
vela así por el bienestar general. Muchas 
veces, casi siempre, un aparente beneficio 
momentáneo no es el que más favorece en 
definitiva las aspiraciones del pueblo. Así, 
en todo el mundo, han tenido que recono­
cerlo desde el Gobierno, una vez que llegan 
a él, personeros de las más diversas doc­
trinas político-económicas, los que, en de­
fensa de superiores intereses, han tenido 
que explicar al país el verdadero efecto, 
contrario a los fines perseguidos, de me­
didas o reformas que un día, desde la opo­
sicirín, parecieron útiles o fáciles; pero 
que la realidad hace después imposible de 
aplicar o practicar. 

Por ello es que este acontecimiento de 
marzo nn doblegará nuestra fe en el Par­
tido, ni disminuirá nuestra voluntad de 
lucha y nuestra confianza en que, algún 
día, ha de hacerse justicia a nuestra co­
lectividad, a su doctrina, a sus realizacio­
nes, a sus hombres. 

Continuando en este personal análisis, 
no puedo dejar de expresar mi profunda 
fe en el régimen democrático que garan­
tiza el imperio de los derechos humanos, 
el respeto al orden jurídico, el amparo 
de la libertad y que permite que el conti­
nuo progreso se alcance en un diálogo per­
manente de las diversas corrientes de opi­
nión que en elecciones periódicas y libres 
están en condiciones de llegar al Poder. 

El desarrollo de grandes debates, que 
a veces pueden parecer exagerados, fue­
ron loe-; que permitieron dar aspecto legal 
a las iniciativas parlamentarias, aclarar, 
corregir, mejorar, perfeccionar proyectos, 
hasta que eIlos tradujeran el pensamiento 
del legislador que representa en definitiva 
la voluntad popular. Ellos fueron también 
los que, fiscalizando la conducta del Go­
bierno, enmendaron errores, evitaron ex­
cesos y SIrVIeron de orientador de los ac­
tos del Ejecutivo. 

y esta permanente lección de democra­
CIa que se da en este Parlamento, ha sido, 
oin duda, factor decisivo para que el país 

haya podido vivir invariablemente bajo 
el respeto a la Constitución, señalando un 
ejemplo que nos enorgullece y nos distin­
gue. 

Las deficiencias, vaclOS y errores, que 
lógicamente existen, no alcanzan a empa­
nar las líneas fundamentales de la ac­
clón y la labor del Congreso, y ellas han 
cte ir superándose, completándose, corri­
g'iéndose, para su perfeccionamiento. 

Señor Presidente, no sería justo, si no 
expresara públicamente en este momento, 
mi reconocimiento a los Honorables cole­
gas que suc~sivamente han formado parte 
de la Mesa de esta Corporación, con casi 
todos los cuales me correspondió trabaj al' 
muy de cerca desde mi cargo de Comité 
o de simple Diputado. 

Siguiendo una honrosa tradición, supie­
ron aetuar siempre con serenidad y con 
extraordinaria competencia. Su actitud 
elevada fue siempre factor esencial en la 
labor desarrollada. Pertenecientes a uno 
u otro partido, llegado el momento, supie­
ron colocar por sobre sus personales po­
¡;iciones su ejemplar independencia para 
proceder ecuánimemente, dando garantías 
a todos y a cada uno de los Diputados: 

b~1 señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--61\11e permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

81 turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador U nido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.-Esta 

conducta digna de destacar, alcanzó siem­
pre, también, a quienes fueron Secretarios 
de la Honorable Cámara o de las Comisio­
nes, los que, en todo momento, cumplie­
ron sus delicadas funciones con esamís­
ma altura, capacidad e imparcialidad que 
tos honra y enaltece. 

Pero toda esta labor de la Cámara no 
habría sido posible si no hubiera tenido 
la Corporación el privilegio de contar con 
personal tan eficiente como son todos sus 
funcionarios, cualquiera que sea su grado 
o labur, los que, con preparación sobres a-
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Jiente, voluntad extraordillaria y respeto 
llwlterable por la posición de cada parla­
mentarío han p,ido los colaboradores per­
manentes en cada una de las tareas del 
e ongreso Nacional. 

P~rsonalmente, recibí siempre de todos 
ellos el consejo oportuno, la explicación 
adecuada y la cooperación necesaria, y, 
lo que es más grato, muestras de sincera 
cordialidad. Les expreso aquí mi gratitud 
como amigo y mi reconocimiento como Di­
putado, y ojalá que siempre nuestro Con­
greso pueda contar con colaboradores tan 
eficientes como los que, a través de los 
añof', tuve la suerte de conocer y apreeiar. 

Def'eo también expresar una palabr~ 
espeeial a los periodistas que cubren las 
informaciones del Congreso.· Ellos tienen 
ante sí una importante y trascendental ta­
rea, cual es la de informar con objetivi­
dad. imparcialidad y justicia acerca de 
los acontecimientos políticos y, t~n conse~ 

cuencia, descansa sobre ellos la responsa­
bilidad de orientar a la opinión pública y 
de formar conciencia nacional acerca de 
cada acontecer. Ojalá para el país, que na­
da los aparte, nunca, de estos principios 
en tan noble como importante actividad, 
para el permanente prestigio y continua 
superación de la prensa nacional. 

Yo recibí del Círculo de Redactores Po­
líticos, en varias oportunidades, muestras 
especiales de consideración, que recuerdo, 
en e::-;te instante, en señal de que siempre 
las aprecié y de que nunca las olvidaré. 

En el curso de la acción política parla­
ment aria tuve, muchas veces, que defen­
der mis posiciones. Debo reconocer que, 
en ciertos casos, lo hice con vehemencia y 
quizás si hasta eh algunas ocasiones el 
tono de las intervenciones puede haber al­
canzado ribetes de violencia. Los ataques 
recihidos de otros Diputados los olvido y 
los cOTI'liderQ. las más de las veces, frutos 
de momentáneas ofuscaciones. Frente a 
los inferidos por mi, doy excusas a mis 
Honorables colegas que pudieron haberlos 
recibido. Pueden ellos haberse molestado, 
pero tengo la certeza de no haber caído 

\= 

nunca en la injuria o la calumnia, ni me­
nos haber descendido al terreno privado, 
procedimiento éste que rebaja todo diálo­
go parlamentario y desprestigia a un Con­
greso. 

Señor Presidente, se ha producido en 
la elección del 7 de marzo pasado un acon­
tecimiento que altera la forma de legislar 
de los últimos años. Un solo partido polí­
tico tiene ahora, en esta Cámara, mayoría 
absoluta. La Democracia Crístiana ad­
quiere ante el país la mayor de las res­
ponsabilidades, y debe afrontar sola las 
consecuencias de las medidas que adopten 
tanto el Ejecutivo como el Legislativo. 

Cualesquiera que sean las diferencias 
que nos separen de ella, nuestra posición 
patriótica de siempre nos hace superar­
las para desearle, por el bien de Chile, que 
::-;us miembros tengan éxito en su gestión, 
como gobernantes y como legisladores. 

Ojalá que esta mayoría absoluta no sea 
la justificación de ningún atropello a per­
sonas o legítimos derechos, ni permita 
ella que la pasión o la euforia se impon­
gan sobre la cordura o la serenidad. Con­
fiamos en que el progreso, que todos anhe­
lamos, se realice siempre al amparo de la 
Constitución, que señala principios para 
todos los Gobiernos y todas las épocas, y 
no al calor de disposiciones momentáneas 
que pueden tener sólo carácter de transi­
torias o particulares. 

El estar en el Gobierno hace mirar con 
más responsabilidad y obliga a proceder 
con el máximo de serenidad, y esto ha de 
permitir, si lo ha logrado ya, que ahora 
vean ellos la razón de nuestros plantea­
mientos y aprecien la yerdad de nuestras 
afirmaciones criticadas ayer con tanto en­
cono como injusticia. 

Hoy apreciarán ellos que muchas veces 
los problemas se colocan pOl' sobre la 
voluntad de los hombres y que si no fue-
1'01\ 'ioluclonados en su totalidad, ello no 
;"8 ,lebió jamús a indiferencia, egoísmo o 
íncapacirlad rle nuestra parte. Al enfren­
tarlos ahora comprenderán en lo intimo de 
,;us conciencias, aunque no lo expresen, 
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el verdadero alcance o razón de nnestras 
actitudes, de nuestras medidas, de nues­
tras resoluciones y determinaciones com­
batidas antes fuertemente y seguidas hoy 
muy de cerca, porque, en el pasado como 
en el presente, ellas estaban y están i.ns­
piradas en los altos intereses del país. 

No pretendo dar un consejo, pero, sí, 
me permito recordar que cualquiera medi­
da precipitada o errónea puede acarrear 
la caída de la economía del país, y destrui­
da ésta viene el derrumbe de todos los pla­
nes de progreso que tienden a llevar bien­
estar. 

Un país, para prosperar, requiere se­
guridad; una nación, para surgir, necesi­
ta confianza. Sin ello no progresará nues­
tra agricultura ni aumentará nuestra pro­
ducción, ni vendrán nuevos capitales a en­
tonar nuestra economía, y, como conse­
cuencia, aparecerá la cesantía en lugar 
del trabajo; el estancamiento en vez del 
adelanto; el retroceso y no el bienestar del 
pueblo. 

Cuanto pueda hacerse ahora para de­
volver esta seguridad y esta confianza, 
que parecen desaparecer ante la incerti­
dumbre o gravedad de las medida8 y re­
soluciones que se anuncian, o insinúan se­
rá un beneficio para el propio Gobierno 
y, lógicamente, para todo el país. 

Quiera Dios que la personalidad del Je­
fe del E~:;tado, la capacidad de sus Minis­
tros y la competencia de los nuevos parla­
mentarios permitan a nuestra Patria un 
futuro libre y democrático, que asegure 
nuestro progreso en el campo material y, 
fundamentalmente, nuestra superación en 
el orden espiritual. 

Al despedirme desde esta tribuna de 
mis Honorables colegas de to(los los par­
tidos, de los que fueron aliados y de los 
que actuaron como adversarios, les expre­
so, una vez más, mi reconocimiento por 
In.S múltiples muestras de comprensión, 
amistad y respeto que recibí. Al despedir­
me de los funcionarios les reitero, a todos 
y cada uno de ellos, mi gratitud por la 
cooperación y afecto que encontré. A unos 

y otros les deseo el mayor de los éxitos, y 
cuando los vaivenes de la vida nos vuel­
\'an, accidentalmente, a juntar, superemos 
diferencias políticas para pensar en co­
mún que en un período de nuestra exis­
tencia, el más interesante de ella, estuvi­
mos unidos luchando, cada cual deúle su 
particular punto de vista, por el porvenir 
de Chile. 

Nada más. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.­

---j Muy bien! 

27--SITUACION DE LOS PEQUEÑOS AGRI­

CULTORES DE CHlLOF.--PRIORJOAD EN LA 
CONS1'RUCCION DE PLi\]\,'TAS ELABORADO­

RAS DE AZUCAR DE REMOLACHA EN ESA 

PROVINCIA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

¿ Cuántos minutos restan a nuestro Co­
mité? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
---Le quedan seis minutos, Honorable Di­
putAda. 

Tiene la p;::¡ lahra, Su Señoría. 
El señor OCHAGA VI A.-Señor Presi­

dente, en los escasos minutos que restan 
al Comité de mi Partido, deseo hacer pre­
,;;;ente mi preocupación frente a la grave 
"ituación económica por que atraviesa en 
este momento la provincia de Chiloé. 

Hace algunos meses hice notar en la 
Honorable Cámara que las difíciles condi­
cionAS climáticas, que han afectado en for­
ma durísima a toda la í:ona sur, y, espe­
,:ialP1el1 te, a la débil economía agraria de 
Chi1c¡ó, iban a crear una situación insoste­
lIib!.-, a los pequeños agricultores de esa 
prc\;ncJa. 

Solicité en aquella oportunidad que el 
Gobierno invirtiera recursos con cargo al 
2 (/'"{, cont'titllciol1al, a fin de acudir en ay u­
ria de los referidos agríeultores afectados 
por la situación mencionada. 

Una vez mús quiero levantar mi voz pa­
ra n?c1amar fr(~ntc ;l 8;,te problema, que 
permanece sin solución y que, repito, afec-
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ta muy seriamente a 103 pequei10s cam­
pesinos de esa proyincia. Es imprescindi­
ble que el Go1Jierllo vaya en ayuda de ellos, 
a fin de que puedan cumplir sus compro­
misos pendientes, por concepto de abonos 
y semillas. 

Se ha realizado en la provincia un im­
portante programa en materia de entre­
ga de semillas y abonos para que estos 
pequeños agricultores puedan desarrollar 
sus cultivos. Desgraciadamente, los rigo­
res del clima le han hecho perder las siem­
bras y resulta que, en estos momentos, se 
ven en la absoluta imposibilidad de poder 
cumplír oportunamente los compromisos 
econ(,micos. 

POI' lo demás, se ha producido un grave 
problema de cesantía, a causa de que no 
ha continuado en forma pareja el ritmo 
de las obras públicas que se estaban rea­
lizando. Esto hace más difícil la situación 
en esa zona. 

Por estas razones, pido que se uirijan 
oficios a los señores Ministros de Agricul­
tura y de Economía, Fomento y Recons" 
tn¡c, a fill de que se considere la posibili­
dad de cond,mar los préstamos por abonos 
y semillas entregados a través del Minis­
terio de Agricultura a los pequeños agri­
cultores de Chiloé. Es preciso que tam­
bién .se les concedan vrórrogas para que 
ellos puedall cancelar los créditos otorga­
dos pOI' intermedio de la Corporación de 
Funll'llto de la Producción. De esa mane­
ra) podrían mejorar su situación eeonómi­
ca y cumplir sus compromisos. 

Creo que la única solución para el pro­
LJlema económico que afecta a la provincia 
de Chiloé está en la creación de una fuen­
te de trabajo basada en la agricultura, 
donde radican las mejores posibilidades 
de e¡m zona. Por eso, estimamos impres­
cindible la creación de una fábrica de azú­
car de remolacha, aspiración muy sentida 
de esa provincia, por la cual he venido lu­
chando durante estos cuatro años de mí 
primer períouo de parlamentario. 

Por estas razones, .Y frente al deseo del 
Supremo Gobierno de fomentar esta ex-

-----,- -----

p]otación agrícola industrial, con grandes 
posibilidades econtJmicas para esa zona, 
me permito pedÚ' se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
truccltm, con el objeto de que tenga a bien 
ordenar los estudios necesarios para dar 
prioddad a la pl'o\'incia de Chiloé en la 
construcción de lJlantas elaboradoras de 
azücar de remolacha. 

También solicito se construya una es­
(;lleIa üe pesca en la provincia de Chiloé, 
que es la ZOlla más adecuada, por cuanto 
sus habitantes viyen en función del mar. 
Esta provincia está formada por un ar­
chipiélago, por islas; de manera que los 
hombres viven en permanente contacto 
con el mar, lo cual les da una enorme ex­
periencia en esta actividad. Si a esa ex­
periencia se agrega ayuda técnica y pre­
paraCÍón adecuada, los futuros hombres 
del mar proporcionarán a Chile una enor­
me riqueza basada en la pesca. 

Por este motivo, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Recom,trucción, para que se construya una 
escuela de pesca en Chiloé. 

¿ Cuántos minutos restan a mi Comité, 
señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le quedan dos minutos, Honorable Di­

putado. 
El señor OCHAGA VIA.-Es cuanto 

quería decir, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

---Se enviarán lo:', oficios solicitados, en 
nom1Jre de Su Señoría. 

28.-SUCESOS LUCl'L'OSOS OCURRIDOS EN 

LA POBLACIO,'; -'UALlA", COMUNA DE BA­

RRANClb, PRüVI~CIA DE SANTIAGO. 

El señal' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turIlO siguiente corresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor GODOY CRRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El :-;eñol' PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Tlelie la palabra Su Señoría. 

El ::;eilor GODOY URRUTIA,-Señor 
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Presidente, en la madrugada del viernes 
último ocurrieron, en una población de 
Santiago, algunos sucesos luctuosos de los 
cuales queremos ocuparnos en esta opor­
tunidad. 

El vecino de la poblaci6n Italia, de la 
comuna de Barrancas, Pedi'o Navarro Na­
varro, de 33 años, casado con Aída Alva­
rado, padre de dos hijos y uno por nacer, 
obrero de la Dirección de Pavimentación 
Urbana de Santiago y ex presidente del 
sindicato Cemento Cerro Blanco de Pol­
paico, dirigente de la población donde re­
sidía, fue víctima de Ul~ crimen alevoso, 
del cual la opinión pública no tiene cabal 
conocimiento, porque si bien no ha sido 
silenciado, ha sido desfigurado por la 
prensa, con el objeto de eludir la respon­
sabilidad que les corresponderá a los cul­
pables. 

Esa noche, al regresar este obrero de 
una reunión de pobladores, pasó a uno de 
esos boliches o bares de que están infesta­
das -con tolerancia oficial,- las pobla­
ciones. Allí encontró bebiendo a un cara­
binero de civil, vecino suyo, y con el cnal 
se tomó. algunas copas. Este carabinero, 
Orosmán Muñoz, conocido en el barrio 
como hombre iracundo e intratable, al ex­
tremo de que su mujer 10 abandonó por­
que no podía soportarlo, comenzó a discu­
tir acerca de un arma que portaba Nava­
rro, y que los habitantes de poblaciones, 
por razones obvias, usan por las noches 
para defender sus vidas. Ambos salieron 
discutiendo del negocio. El carabinero exi­
gía la entrega del arma. Así llegaron has­
ta el frente de la casa de Pedro Navarro 
donde se inició un forcej~o en el que el 
carabinero, que logró quitar el arma a 
Navarro, resultó con algunos rasguños en 
la cara. El obrero entró en su casa; rea­
lizó algunas labores de vigilancia, como 
ver a su perro, si faltaban algunas galli­
nas, y después se acostó a descansar. Tres 
o cuatro horas más tarde, entre las 4 y5 
de la madrugada, llegaron violentamente, 
hasta la modesta vivienda de Navarro, un 
grupo de cinco carabineros de la Subco-

misaría de Barrancas, mandado por el ca­
pitán Homero Somoza lVIattos, e integra­
do por el Viceprimero Eduardo :Muñoz, 
el cabo José Valdebenito y los carabineros 
Navarro y Orosmán Muñoz, el protago­
nista del incidente de horas antes. 

Golpearon la puerta y como no abrieron 
inmediatamente, se introdujeron por una 
ventana; al escándalo, el dueño de ca:;a, a 
medio vestir, sin zapatos, salió a ver qué 
sucedía, pero antes, como es costumbre 
en un caso como éste, tomó un trozo de 
cañería desde el baño de su casa -modes­
ta vivienda levantada ladrillo a ladrillo­
para protegerse, naturalmente, de quienes 
con sus gritos y escándalos perturbaban 
la paz de su hogar. No pasaron algunos 
segundos, o un minutos, cuando, el grupo 
se le fue encima y uno de los carabineros 
lo aturdió de un leñazo en la cabeza, ca­
yendo en posición de cúbito abdominal. En 
ese momento, el capitán, con su revólver 
de reglamento o con el de alguno de los 
suyos -para el caso es lo mismo- le dio 
tres balazos mortales. En seguida, lo sa­
caron a la rastra y lo tiraron al furgón 
en que habían llegado. Tiempo más tarde 
-no está registrada la hora- lo entre­
garon a la Posta NQ 2 de la Asistencia Pú­
blica. Aquí no consta quiénes lo llevaron, 
a pesar del riguroso control que ejerce el 
personal de las postas, y de carabineros. 
Navarro cayó muerto desde el momento 
mismo en que recibió los balazos. 

Más tarde, otra comisión de carabineros 
llegó hasta la casa de la esposa de Nava· 
1'1'0, a comunicarle que éste estaba muy 
mal y que fuera a verlo a la Asistencia 
Pública. Aquí le dijeron: "}lurió y el ca­
dáver está en la morgue". 

Señor Presidente, la víctima de este ale­
voso crimen era un hijo de nuestro pue­
blo, un hombre que en su vida supo cum­
plír siempre con sus deberes de proleta­
rio, de dirigente de su clase, en sindica­
tos o poblaciones y, a mucha honra, sus 
deberes de militante del Partido Comunis­
ta de Chile 

Este homicidio, perpetrado por un ofi-



cial del Cuerpo de Carabineros, de tene­
brosos antecedentes en la institución, por 
su irritabilid~ld y matonismo, bajo presión r 
ejercitada desde altas esferas, ha sido si­
lenciado o desvirtuado por la mayoría de 
la prensa y de las radios. 

El diario "El l\lereurio" lo ignoró por 
completo y lo ha seguido ignorando, aun­
que hoy hace una leve mención en un edi­
torial laudatorio al Cuerpo de Carabine­
ros, con motivo del 38.a aniversario de es­
te organismo policial. 

¿ y qué dijeron los otros órganos de 
prensa? 

"La Nación"; "Capitán de Carabineros 
dio muerte a un individuo que lo atacó 
con un fierro". 

"El Diario Ilustrado": "En defensa pro­
pia, capitán de policía ultimó a comunis­
ta". 

"Clarín": "Oficial de Carabineros ma­
tó a civil a balazos ayer". 

"La Tercera": "Carabinero mat6 a ba­
lazos a un curadito". 

"Las Ultimas Noticias": ":\luerto de 
un balazo apresar de policías". 

"La Segunda" (vespertino de la Empre·· 
sa "El Mercurio") guardó igual silencio 
que "El Mercurio". 

"Golpe": "A un suceso policial le dan 
color los comunistas". 

Hemos denunciado este hecho que afec­
ta al cuerpo policial al Ministro del Inte­
rior, quien prometió hacer la investiga­
ción correspondiente. 

Este suce¡:,o coincide con el 38\' :Jnlver­
sario de Carabineros; tiempo más que su­
ficiente para que la institución madurara, 
acumulara experiencia y depurara sus fi­
las de elementos indignos de confiarle la 
protección de la vida de las gentes. 

Sabemos que Carabineros cumple fun­
ciones muchas veces ingratas para el pue­
blo, 10."1 estudiantes y obreros que necesi­
tan manifestarse en las calles. 

Xo tenemos prejuicios ni prevencwn 
contra ellos, como tales, pero para nos­
otros está claro que su misión es preven­
tiva y no ]ll1l11tinl. Pueden ::::t'r ~HlX lH:t n':::: 

de la justicia, pero no les toca a ellos apli­
car sancione;,; ni siquiera m:J ¡tratar a los 
detenido~, como ,óe ha ,'isto en Jos recien­
tes sucesos. 

Tampoco Carabineros puede nplicar un 
(rHeri.) político en sus funciones II i hacer 
objeto a la::; gentes de malos tratos, por 
discriminnciollE::: ideológicas. 

Su llon¡l.'J·e le 8'1:\ imlicand0: "Carabi­
n121'(10 de Chile". So 'oon Carahineros del 
Gobierno, flanl ::::P¡'yj r la nolitica el ,,1 que 
,ce halle f~n el )'¡;der: l1lUC!lO me'lOs Duede 
eonvel'tirse en Ull:l guardia pretorülJ1a. 

En el caso que estamos denunciando, 
el homieidio de redro KaY<tJ'l'o Navarro 
perpeL:'ado p01' el capitán Humcnl Somoza 
JVIa tÜ.K\ ····entre otra;; tntl1:"grc,.,iones a la 
ley, el alJ:mamiellto a f'.\1 yivipl¡da de ca­
]]e Palermo )172, dI! pnbl;j(";,~n lUdia, dp 
narranc:u·~·_, .':e viuJú, f1a!,:Tnl1temente, la 
"inviohbilicl:Jd d,,] hogar", a"e,!!urada por 
el N') 12 del artIculo 10 de la ('Ol1stitución 
Política. 

A ITJ:l;¡Or n h ll!1damiento. se allanó el ho­
gelr de ~aV;IITO r~n plena obscuridad cuan­
do no :1 püreeía n todavía las pnmeras lu­
ces del nIba. Esta circunstancia constitu­
ye un agravamiento del delito. 

De paso, SC!lnr Pre:'\Í\lente, queremos 
hacer pr0?ente que en Francia, esta vieja 
nacilÍn algo m[u; ciYili;~acla que la nuestra. 
h ley francesa prclhibe loc :d1anamielltos 
0n horas drj la 11oche. Así se evitan mayo­
rPE, ahuso:,:, y fíe respetan mejor los dere­
chn;:;: humano;:;:. 

La ley, tclJric.Jplcllte, no ha hecho dis­
Ungos; !r¡r!,)S l()'~ hogares son ínvinlables, 
PO] muy modestos que senn aquéllos en 
Ulle vi,'en obn,ro:; o c;lmpesinos, y no sólo 
);1;, mall.,jonc:;; opulentaH de los poderosos. 

En torno <1 e;'íros bcchos hay algo más 
(jLle 110 puede silencjarile: la actitud del 
J)j"ector Genen11 de CarablnerO':, General 
Vieente HueJ'i;l. Ac1elRlltánc1ose a la Jus­
ticia Militnr qUE' debÍ<l conocer del cri­
men, (~ntl'egó a la pren'~a la Riguicnte de· 
e [;\ raeión : 

"Ll Dil'eccj,ín General de Carabineros, 
con 10,1 element os ele juicio que tiene en 
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su poder, ha estiruado ajustada a derecho 
la acción de sus subordinados, que el ca­
pitán Somoza actuó en defensa propia y 
en un acto propio del servicio. Por estos 
antecedentes, la Dirección General respal­
da la actitud que aquél asumió, lamentan­
do sinceramente que ella haya provocado 
la pérdida de una vida humana". 

No conforme con esto, de viva voz, el 
mismo día del suceso, en la antesala del 
Ministro del Interior, de quien depende, 
le dijo a los periodistas: "Como General 
de Carabineros, respaldo la actitud de mi 
gente". 

¡ Esto es demasiado! Nosotros señala­
mos la gravedad de la actitud asumida por 
el jefe de la máxima jerarquía, cuya de­
claración excede los límites de lo tolera­
ble. 

N o es posible que la prepotencia haga 
escuela o que el abuso verbal o de hecho 
se entronice en una institución armada. 
Ahora mismo hemos denunciado los atro­
pellos inferidos por el teniente de Carabi-

= 

neros, jefe de plaza en Cabildo, contra un 
dirigente obrero de la Central Unica. 

Señor Presidente, cuando la vida huma­
na ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.-... queda 
librada a la violencia de quienes deben 
protegerla, graves peligros amenazan a la 
ciudadanía ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, necesito sólo un minuto para 
terminar. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 14 
min?ltos. 

Javier Palominos Gálvez. 
J efe Accidental de la Redacción. 
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